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RESUMEN 

El presente estudio de investigación denominado “Propuesta para la 

Implementación de un Plan de Seguridad y salud en el trabajo en Proyectos de 

Mejoramiento y Conservación Vial en la Zona Norte de la Región de Puno”, se 

planteó como objetivo, Elaboración e implementación de un Plan de Seguridad y 

salud en el trabajo que contribuya en el control de riesgos laborales, en la 

prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales durante la ejecución de 

proyectos de mejoramiento y conservación vial. En la cual se empleó como la 

metodología de investigación, método Inductivo, tipo aplicada, nivel descriptiva y 

explicativa y diseño No Experimental, el estudio se llevó a cabo en el proyecto 

“Servicio de Gestión, Mejoramiento y Conservación Vial por Niveles de Servicio del 

Corredor Vial Pro Región Puno-Paquete 01: PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, 

PE-34Ñ, PE-34O y PE-34P”, el cual consta de siete (07) rutas o vías de intervención 

que conectan las principales localidades de los distritos y centros poblados de las 

provincias de Carabaya, Sandia, Melgar y Azángaro; el periodo de ejecución del 

proyecto comprende desde el año 2019 hasta el mes de setiembre del año 2023. 

Los resultados se expresan que los valores de p = 0 < 0,05, por lo tanto, existe 

relación significativa entre las variables. Esta relación es directa, es decir, que se 

acepta la Hipótesis alternativa (H1): En la ejecución de los proyectos de 

mejoramiento y conservación vial presentan peligro y riesgo asociado a la actividad 

que afecta la seguridad y la salud de los trabajadores. Además, la relación es alta 

(= 1.000). Así mismo se indica que existe relación significativa entre las variables. 

Esta relación es directa, es decir, que se acepta la Hipótesis alternativa (H1): La 

implementación de procedimiento y medida con plan de Seguridad y salud en el 

trabajo influye significativamente en las reducciones de los riegos, accidente y 
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enfermedad laborales, además la relación es alta (= 1.000). En conclusión, con el 

presente estudio de investigación se pretende hacer conocer la importancia y 

beneficio de las implementaciones del Planes de Seguridad y salud en el trabajo 

como instrumento de gestión en el proyecto de obras viales y en forma general en 

todo proyecto de construcción civil, considerando el objetivo principal de su 

implementación la prevención de accidentes laborales y enfermedades 

ocupacionales y el cumplimiento de la normativa nacional vigente. 

Palabras Clave. Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo, Plan de 

Seguridad y salud en el trabajo, peligros, riesgos, accidentes laborales, indicadores 

de seguridad.  
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ABSTRACT 

The present research study called "Proposal for the Implementation of a Safety and 

Health Plan at Work in Road Improvement and Conservation Projects in the 

Northern Zone of the Puno Region", the purpose was to develop and implement a 

Safety and Health Plan. Safety and Health at Work that contributes to the control of 

occupational risks, the prevention of accidents and occupational diseases during 

the execution of road improvement and conservation projects. In which the research 

methodology was used, mixed approach, Inductive method, applied type, 

descriptive and explanatory level and Non-Experimental design, the research was 

carried out in the project "Road Management, Improvement and Conservation 

Service by Levels of Puno Region Pro Road Corridor Service-Package 01: PE-3SM, 

PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, PE-34O and PE-34P”, which consists of seven 

(07) routes or intervention roads that connect the main localities of the districts and 

population centers of the provinces of Carabaya, Sandia, Melgar and Azángaro; The 

project execution period extends from 2019 to September 2023. The results show 

that the values of p = 0 < 0.05, therefore, there is a significant relationship between 

the variables. This relationship is direct, that is, the alternative Hypothesis (H1) is 

accepted: In the execution of road improvement and conservation projects, they 

present dangers and risks associated with activities that affect the safety and health 

of workers. Furthermore, the ratio is high (= 1,000). Likewise, it is indicated that 

there is a significant relationship between the variables. This relationship is direct, 

that is, the alternative Hypothesis (H1) is accepted: The implementation of 

procedures and measures with a health and safety plan at work significantly 

influences the reduction of risks, accidents and occupational diseases, in addition 

to the ratio is high (= 1,000). In conclusion, this research study aims to make known 
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the importance and benefit of the implementation of the Occupational Health and 

Safety Plan as a management instrument in the execution of road works and in 

general in all civil construction projects. considering the main objective of its 

implementation the prevention of work accidents and occupational diseases and 

compliance with current national regulations. 

Keywords. Occupational Health and Safety Management System, Occupational 

Health and Safety Plan, dangers, risks, occupational accidents, safety indicators.  
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INTRODUCCIÓN 

El sector de la construcción en la cual se encuentran las obras viales es uno 

de los sectores económicos más importantes que contribuyen con el desarrollo y la 

economía del país, generando puestos y fuentes de trabajo, mejorando la 

infraestructura vial y el desarrollo sostenido de las zonas alejadas de la región. Sin 

embargo, la construcción se considera como uno de los sectores con mayores 

índices de accidentes laborales en el país, ocupando el tercer lugar en siniestralidad 

con un 34.34 % del total de accidentes.  

Las obras viales en sus diferentes etapas de ejecución y en general en todas 

las partidas que constituyen el proyecto, presentan riesgos a las Seguridad y salud 

de los empleados en algunos casos significativos, los cuales si no se controlan en 

forma planificada y sistemática pueden ocasionar accidentes con consecuencias 

graves a las personas, a los procesos y al medio que rodea el lugar de trabajo. 

Razón por la cual, las empresas constructoras dedicadas a la ejecución de 

proyectos de construcción, planifican los Sistemas de Gestiones en Seguridad y 

salud en el trabajo por medio de las implementaciones en obra de un Plan de 

Seguridad y salud en el trabajo.  

Según normativa actual en materia de Seguridad y salud en el trabajo, 

establece que el Plan de Seguridad y salud en el trabajo es el documento de 

gestión, mediante el cual el empleador planifica la implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y salud en el trabajo en la obra, con el fin de (i) cumplir las 

disposiciones normativas en materia de seguridad y salud, (ii) promover unas 

culturas de prevenciones de riesgos del trabajo y (iii) disminuir progresivamente la 

ocurrencia de accidente de trabajos e incidencias de enfermedad ocupacional. 



xx 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Provías Nacional 

ha desarrollado en la región de Puno el Proyecto Perú II, el cual consta de 04 

paquetes de mejoramiento y conservación vial a nivel de la región de Puno y dentro 

de los cuales se encuentra el paquete 01 que es materia del presente estudio de 

investigación. El proyecto paquete 01 se ubica en la zona norte de la región y 

comprende el corredor vial de 07 rutas de acceso que se encuentran en las 

provincias de Carabaya, Sandia, Melgar y Azángaro 

La presente investigación se ha estructurado en cuatro capítulos:  

CAPITULO I: En este capítulo hace referencia al planteamiento del 

problema, formulación del problema, justificación, objetivos, importancia y alcance 

de la investigación, limitaciones y delimitación, hipótesis y variables e indicadores. 

CAPITULO II: En este capítulo se presenta el marco teórico, incluye los 

antecedentes del estudio, bases teóricas y marco conceptual. 

CAPITULO III: En este capítulo se desarrolla la metodología de la 

investigación, donde se menciona el enfoque de investigación, método de 

investigación, tipos de investigaciones, niveles de investigaciones, diseños de 

investigaciones, universo y muestra, técnicas e instrumentos de recolección de 

datos, validez y confiabilidad del instrumento de investigación, diseño de la 

estrategia para la prueba de hipótesis. 

CAPITULO IV: En este capítulo se menciona los resultados de la 

investigación, análisis e interpretación es de resultados, proceso de prueba de 

hipótesis y finalmente discusión de resultados. 
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CAPITULO I 

FORMULACIÓN DE PROBLEMA 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA O ANÁLISIS DE LA 

SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

La industria de la Construcción en nuestro país, es uno de los sectores más 

dinámicos de la economía nacional y de generación de empleo, es así que muchas 

veces se asocia el crecimiento del sector con el desarrollo del país. Si bien es cierto 

que estas obras generan un gran desarrollo socio económico en las poblaciones 

beneficiarias, sin embargo, es uno de los sectores donde presenta un mayor riesgo 

de accidentes de trabajo. 

De acuerdo con las estimaciones de la OIT en un periodo de un año por lo 

menos 317 millones de individuos tienen accidente en su labor en el planeta tierra 

y 2.78 millones de individuos fallecen a causa de accidentes y/o enfermedades 

profesionales. Además de 374 millones de lesiones y enfermedades no mortales. 

En el Perú se producen más de 36 mil accidentes de trabajo cada año, la 

industria manufacturera y el rubro de construcción son algunos de los sectores más 

afectados. Según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) la 

actividad económica con mayor cantidad de notificación se encuentra en las 

industrias manufactureras (22.50 %), la actividad inmobiliaria, empresarial y de 

alquileres (16.16 %) y en los rubros de construcciones (9.45 %).  



2 

Las obras viales en sus diferentes etapas de construcción, mantenimiento, 

rehabilitación, conservación, mejoramiento y en general todas las actividades 

relacionadas con ellas, presentan riesgos en su ejecución, los cuales, si no son 

controlados en forma planificada y sistemática, pueden derivar en accidentes con 

consecuencias graves a las personas, instalaciones, equipos y entorno que rodea 

el lugar de trabajo. 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) a través de Provías 

Nacional, realiza la construcción, rehabilitación y mejoramiento, así como la 

preservación, conservación y operación de la infraestructura vial nacional 

adecuándola a las exigencias del desarrollo y de la integración nacional, creando 

un desarrollo vial continuo. Provías Nacional ha ejecutado en la región de Puno el 

Proyecto Perú II, con 04 paquetes de mejoramiento y conservación vial.  

El proyecto de estudio corresponde al Paquete 01, el cual se encuentra en 

la zona norte de la región de Puno y comprende las provincias de Carabaya, 

Sandia, Melgar y Azángaro, el proyecto está conformado por un corredor vial de 07 

rutas que conectan e integran a los diferentes distritos de la zona. 

En este tipo de proyectos viales que son considerados de alto riesgo, 

generalmente los trabajos o actividades tienen que realizarse con la infraestructura 

en uso, es decir, con presencia de tráfico en las mismas. Esto implica la exposición 

de los trabajadores a un factor de riesgo adicional no originado por la obra en sí, 

sino asociado a las características del emplazamiento donde se van a realizar los 

trabajos y por la concurrencia de otras actividades. 

A diferencia de las empresas de mediana y gran minería que operan con 

altos estándares de (SSO), un buen porcentaje de las empresas de la industria de 
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la Construcción no cuentan o no implementan adecuadamente unos sistemas de 

gestiones en Seguridad y salud en el trabajo, no planifican la implementación de 

los mecanismos e instrumentos de su Plan de Seguridad y salud en el trabajo en 

obras, incumpliendo los lineamientos y directrices de la ley de Seguridad y salud en 

el trabajo y normas de seguridad vigentes. 

La normativa actual de nuestro país en materia de Seguridad y salud en el 

trabajo se rige por la Ley de Seguridad y salud en el trabajo N°29783 y sus 

reglamentos D.S. N° 005-2012-TR que exigen a todas actividades a tener unos 

sistemas de gestiones de Seguridad y salud en el trabajo, a nivel sectorial también 

se tiene el reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para el sector de la 

Construcción D.S. N°011-2019-TR, y la norma G.050 que exigen las 

implementaciones de un Plan de Seguridad y salud en el trabajo. 

Es por lo cual  con el desarrollo del presente trabajo de investigación se 

pretende hacer conocer las importancias de las implementaciones de unos planes 

de Seguridad y salud en el trabajo en obra, en los controles del riesgo laboral, en 

las prevenciones de accidentes laborales y enfermedad ocupacional, para integrar 

las prevenciones de riesgo laboral en el proceso constructivo, el cumplimiento de 

la normativa actual en seguridad y salud ocupacional y mejoramiento en los 

desempeños laborales en formas seguras. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. PREGUNTA GENERAL 

PG.  ¿Cómo contribuye la implementación de un adecuado Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en el control de riesgos laborales, en la prevención de 

accidentes y enfermedades ocupacionales durante la ejecución de proyectos de 

mejoramiento y conservación vial? 
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1.2.2. PREGUNTAS ESPECÍFICAS 

PE1. ¿Cuáles son los peligros y riesgos asociados a las actividades que se 

presentan durante la ejecución del proyecto de mejoramiento y conservación vial? 

PE2. ¿Cuáles son los procedimientos y medidas de control que se deben 

implementar en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para la prevención de 

accidentes laborales y enfermedades ocupacionales?  

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La finalidad del este estudio, es contar como marco referencial y soporte 

técnico administrativo para las planificaciones de unos sistemas de gestiones de 

(SSO)es a través de las implementaciones de unos Planes de Seguridad y salud 

en el trabajo en obra. 

Asimismo, es conveniente realizar esta investigación, porque nos permitirá 

controlar y reducir el nivel de accidentabilidad en las diferentes etapas y actividades 

de ejecución del proyecto vial, asimismo, nos permite los cumplimientos legales de 

la normativa en materias de Seguridad y saludes en el trabajo. 

El propósito de la presente investigación es la identificación de peligro, 

evaluación de riesgos significativos en la ejecución del proyecto vial y plantear unos 

planes de Seguridad y salud en el trabajo para minimizar los riesgos, prevenir los 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

OG. Elaborar e implementar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo que 

contribuya en el control de riesgos laborales, en la prevención de accidentes y 

enfermedades ocupacionales durante la ejecución de proyectos de mejoramiento y 

conservación vial. 
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1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Identificar los peligros, evaluar los riesgos asociados a las actividades 

durante la ejecución del proyecto. 

OE2. Definir y proponer los procedimientos y medidas de control a implementar en 

el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para la prevención de accidentes 

laborales y enfermedades ocupacionales.  

1.5. IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

Es importante la realización de la presente investigación porque nos permite: 

• Cumplir con la normativa legal en materia de Seguridad y salud en el trabajo. 

• Nos permite realizar el seguimiento y evaluación mensual constante de las 

implementaciones de Planes de Seguridad y salud en el trabajo y plantear la 

medida correctiva de acuerdo a los hallazgos a la gestión. 

• Nos permite identificar lo peligroso, evaluación de riesgo significativos en la 

ejecución de proyectos de construcción civil y plantear de acuerdo a ello la 

implementación de las medidas de control para la prevención de accidentes y 

enfermedades ocupacionales. 

• Permite reducir el reducir el nivel de accidentabilidad en las diferentes 

actividades de ejecuciones de proyectos de viales y otros de construcción civil. 

El desarrollo y resultados de la presente investigación permitirá su aplicación en los 

diferentes tipos y clases de proyectos de construcción civil, como pueden ser: 

edificaciones, saneamiento, obras viales y/o carreteras, pavimentación de pistas y 

veredas, etc. 

1.6. LIMITACIONES Y DELIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Dentro de las limitaciones podemos mencionar varios aspectos: 
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En el aspecto temporal, el sistema de trabajo y dinámica laboral en empresas 

privados presentan horarios de trabajo a presión o muy recargados, debido a ello 

el tiempo destinado a la investigación es muy restringido. 

En el aspecto geográfico, por la ubicación y extensión del proyecto en varias 

provincias de la región de Puno. 

En el aspecto social, podemos considerar que no todos los empleados, 

funcionarios y trabajadores son accesibles a brindar la información solicitada. 

 Y en el aspecto económico, es de conocimiento para el desarrollo de un 

estudio de investigación se requiere de recursos económicos.    

Con respecto a delimitación de la investigación: 

El estudio de investigación se realizó en la ejecución del Proyecto Servicio 

de Gestión, Mejoramiento y Conservación Vial por Niveles de Servicio del Corredor 

Vial “Pro Región Puno – Paquete 01: PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, 

PE-34º Y PE-34P”, cuya ejecución estuvo a cargo de la empresa contratista 

Consorcio Vial 67, de la supervisión a cargo de la empresa Consorcio Conservador 

Puno I, proyecto localizado en las provincias de Carabaya, Sandia, Melgar y 

Azángaro del departamento de Puno. 

El proceso de investigación corresponde el periodo de ejecución del proyecto 

comprendido entre los años 2019 y 2023.   

1.7. HIPÓTESIS 

1.7.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La implementación de un adecuado Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

contribuirá en el desarrollo de una eficiente gestión y control de riesgos laborales, 

en la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales durante la ejecución 

de proyectos de mejoramiento y conservación vial. 
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1.7.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. En la ejecución de los proyectos de mejoramiento y conservación vial se 

presentan diversos peligros y riesgos asociados a las actividades que afectan la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

HE2. Con la implementación de los procedimientos y medidas de control 

formuladas en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se logra controlar y 

reducir los riesgos laborales, prevenir la ocurrencia de accidentes laborales y 

enfermedades ocupacionales. 

1.8. VARIABLES E INDICADORES 

1.8.1. CONCEPTUALIZACIÓN DE VARIABLES 

a) VARIABLE INDEPENDIENTE: Implementación del Plan de Seguridad y salud 

en el trabajo 

CONCEPTUALIZACIÓN 

Documento de gestiones por medio de las cuales las empresas y/o 

empleadores planifican la implementación de su Sistema de Gestión de la 

Seguridad y salud en el trabajo. 

INDICADORES 

• Número de capacitaciones ejecutadas 

• Número de inducciones ejecutadas 

• Número de matrices IPERC realizadas 

• Número de inspecciones internas realizadas 

• Número de exámenes médicos ocupacionales realizados 

• Número de monitoreos ocupacionales realizados 

• Nº de simulacros de emergencia realizados 
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• Nº de reuniones del Comité de Seguridad y Salud realizados 

• Nº de auditorías realizadas 

• Nº de documentos de gestión implementados 

b) VARIABLE DEPENDIENTE: Mejoramiento del desempeño de la gestión de 

riesgos laborales en la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

CONCEPTUALIZACIÓN 

Evaluación de desempeño de la gestión en Seguridad y salud en el trabajo. 

INDICADORES 

• Número de accidentes ocurridos 

• Número de incidentes peligrosos ocurridos 

• Número de incidentes de trabajo ocurridos 

• Número de actos y condiciones subestándar ocurridos 

• Indice de frecuencia (IF) 

• Indice de severidad y/o gravedad (IG) 

• Indice de accidentabilidad (IA) 

• Tasa de prevalencia (TP) 

1.8.2. OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

a) VARIABLE INDEPENDIENTE 
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Tabla 1 

Variable independiente  

VARIABLE INDICADORES INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN 

PARÁMETROS 
A MEDIR 

INDICADOR 
DE 
CALIDAD 

Implementación 
del Plan de 
Seguridad y 
salud en el 
trabajo. 
  

Nº de 
capacitaciones 
ejecutadas 
 
 
 
  

Programa de 
capacitaciones 
 
 
 
  

Nº de 
capacitaciones 
ejecutadas / Nº 
capacitaciones 
programadas x 
100  

Según 
objetivos y 
metas del 
plan de 
Seguridad y 
salud en el 
trabajo. 

Nº de 
inducciones 
ejecutadas 
 
 
 
 

Programa de 
capacitaciones 
 
 
 
 
 

Nº de 
inducciones 
ejecutadas / Nº 
de inducciones 
programadas x 
100 
 

Nº de matrices 
IPERC 
realizadas 
 
 
  

Programa de 
Seguridad y salud 
en el trabajo. 
 
  

Nº de matrices 
IPERC 
realizadas / Nº 
de IPERC 
identificadas x 
100  

Nº de 
inspecciones 
internas 
realizadas 
 
  

Programas de 
inspecciones 
 
 
 
  

Nº de 
inspecciones 
realizadas / Nº 
de 
inspecciones 
programadas x 
100  

Nº de 
exámenes 
médicos 
ocupacionales 
realizados  

Programa de 
vigilancia de la 
salud 
 
  

N° de EMOs 
realizados / Nº 
de EMOs 
programados x 
100  

Nº de 
monitoreos 
ocupacionales 
realizados 
 
  

Programa de 
monitoreo 
ocupacional 
 
 
  

N° de 
monitoreos 
realizados / Nº 
de monitoreos 
programados x 
100  

Nº de 
simulacros de 
emergencia 
realizados  

Programa de 
simulacros 
 
  

Nº simulacros 
realizados / Nº 
simulacros 
programados x 
100 

VARIABLE INDICADORES INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN 

PARÁMETROS 
A MEDIR 

INDICADOR 
DE 
CALIDAD 
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Implementación 
del Plan de 
Seguridad y 
salud en el 
trabajo.  

Nº de 
reuniones del 
Comité de 
Seguridad 
realizados 
 
 
  

Programa de 
seguridad y salud 
en el trabajo 
 
 
 
 
  

Nº de 
reuniones del 
CSST 
realizados / Nº 
de reuniones 
del CSST 
programados X 
100  

 

Nº auditorías 
realizadas 
 
 
 
  

Programa de 
auditorías 
 
 
 
  

N° de 
auditorías 
realizadas / Nº 
de auditorías 
programadas x 
100  

Nº de 
documentos de 
gestión 
implementadas 
 
 
  

Programa de 
seguridad y salud 
en el trabajo 
 
 
 
  

Nº de 
documentos 
implementados 
/ Nº de 
documentos 
planificadas x 
100  

Nota. La tabla muestra la operacionalización de la variable independiente. 

a) VARIABLE DEPENDIENTE 

Tabla 2 

Variable dependiente 

VARIABLE INDICADORES INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN 

PARÁMETROS 
A MEDIR 

INDICADOR 
DE 
CALIDAD 

Mejoramiento 
del 
desempeño de 
la gestión de 
riesgos 
laborales en la 
prevención de 
accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Nº de 
accidentes 
ocurridos 
 
  

Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo  
 
  

Nº de 
accidentes 
ocurridos por 
área, mes, año.  

Según 
objetivos y 
metas del 
plan de 
Seguridad y 
salud en el 
trabajo. 

Nº de 
incidentes 
peligrosos 
ocurridos 
 
  

Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo 
 
 
  

Nº de 
incidentes 
peligrosos 
ocurridos por 
área, mes, año. 
 
  

VARIABLE INDICADORES INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN 

PARÁMETROS 
A MEDIR 

INDICADOR 
DE 
CALIDAD 

Mejoramiento 
del 
desempeño de 
la gestión de 
riesgos 
laborales en la 

Nº de 
incidentes de 
trabajo 
ocurridos 
 
  

Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo 
 
 
  

N° de 
incidentes de 
trabajo 
ocurridos por 
área, mes, año. 
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prevención de 
accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales. 

Nº de actos y 
condiciones 
subestándar 
ocurridos 
  

Reporte de 
incidentes 
 
 
  

Nº de actos y 
condiciones 
subestándar 
por área, mes, 
año.  

Índice de 
frecuencia (IF) 
  

Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

Nº de 
accidentes del 
mes x 1000000 
/ HHT del mes  

Índice de 
severidad y/o 
gravedad (IG) 

Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

Nº de días 
perdidos del 
mes x 1000000 
/ HHT del mes 

 
Índice de 
accidentabilidad 
(IA)  

 
Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

 
IF x IG / HHT 
del 1000  

Tasa de 
prevalencia 
(TP) 

Estadística de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

Nº de 
enfermedades 
relacionadas al 
trabajo x 
1000000 / Nº 
total de 
trabajadores 
expuestos  

  

Nota. La tabla muestra la operacionalización de la variable dependiente   
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

(Zenteno, 2021), en su tesis “Propuesta de un sistema de gestión para la 

implementación de la Norma ISO 45001:2018 en un microempresa manufacturera 

boliviana, manifiesta que la prevención de riesgos laborales tiene como propósito 

básico la preservación de la salud e integridad física de las personas que trabajan 

en cualquier organización. Al implementar un sistema de gestión de la Seguridad y 

salud en el trabajo se buscará mejorar las condiciones de trabajo de los 

trabajadores para minimizar los riesgos relevantes para salud, haciendo que su 

labor sea más segura y eficiente (p.22). 

(Estrella, 2018), en su tesis “Evaluación de Riesgo Mecánico en el proceso 

de Asfalto de la Constructora COVIPAL CIA. LTDA y Propuesta de Control” afirma 

que: Las empresas de construcción vial presentan una serie de factores de riesgos, 

los mismos que afecta la salud de los empleados causando ingentes pérdidas 

económicas debido a la ausencia laboral y en el peor de los casos ocasionando la 

muerte. Los factores de riesgos mecánicos son diversos, los mismos pueden 

provocar lesiones como: contusiones, heridas, esguinces por atrapamiento con 
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órganos en movimiento, golpes, cortes con herramientas, caída de individuos a 

mismos niveles, entre otros (p.8).  

(Roa, 2017), en su tesis “Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el 

trabajo (SG-SST), Diagnóstico y Análisis para la industria de la Construcción” 

afirma: Estos altos índices de accidentalidad laboral tienen su origen, entre otros, 

en la falta de compromiso por parte los empresarios o contratantes para 

implementar estos sistemas de gestión, la inadecuada supervisión en los procesos, 

la falta de normas para el trabajo seguro o el desconocimiento por parte de 

empleadores y trabajadores de éstas. Además, podría considerase la existencia de 

un exceso de confianza que hace que se deje a un lado el uso de los elementos de 

protección personal o que se les dé un mal uso a los equipos y herramientas. 

Contar con un SG-SST diseñado, estructurado y formalizado para una 

organización, no garantiza que se encuentre debidamente implementado y que su 

articulación sistémica sea un hecho de modo que se garantice el cumplimiento, en 

términos teóricos y prácticos, del objetivo del sistema. En este orden de ideas es 

que cobra sentido la necesidad de identificar el nivel de cumplimientos en las 

implementaciones de los SG-SST en una organización o empresa determinada 

(p.13). 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

(Gonzalez, 2018), en su tesis “Prevención de Accidentes Laborales en Base 

a un Liderazgo Compartido en el Proyecto Nueva Fuera Bamba”, afirma que: 

Construir un indicador preventivo ayuda mucho para implementar medidas pro 

activas, que se anticipen a la aparición de accidentes incapacitantes, la reincidencia 

de incidentes y/o hallazgos (acto y condición sub estándar) son una muestra de que 
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podría presentarse una debilidad en los filtros del Sistema de Gestión, por tanto es 

importante retro alimentar constantemente nuestra Gestión Preventiva.  

(Faustino, 2016), en su tesis “Propuesta de un Plan de (SSO) para el 

Mejoramiento del Ambiente Laboral en la Empresa CONALVIAS S.A. Sucursal 

Perú-Huánuco”, manifiesta que unos Planes de (SSO) nos permite conseguir que 

se preste un mayor enfoque en el centro de trabajo y al peligro que se presenta, 

además esto significa una mejoría en las producciones y en la seguridad de la obra, 

que frecuentemente son analizados por separado (p.81). 

Las prevenciones de riesgo ocupacional deben ser tomadas con la debida 

importancia y seriedad desde la concepción del proyecto, en la etapa de 

planificación puesto que los procedimientos de trabajo seguro forman parte de los 

procedimientos constructivos tal como se define en las últimas tendencias de 

gestión. 

(Delzo, 2013), en su tesis “Influencia de la Cultura de Seguridad en la 

Incidencia de Accidentes con Maquinaria Pesada en las Concesiones Mineras de 

la Región Junín”, manifiesta que: En las investigaciones de accidentes, se han 

identificado las causas básicas que ocasionaron los accidentes, que en su mayoría 

son fallas de la seguridad por error humano; el trabajador no tuvo la capacidad de 

percibir el riesgo, por su cultura de seguridad que está asociado al comportamiento 

conductual de la persona; a ello se suman las fallas de los controles operacionales 

mineros, la ausencia de un buen análisis de riesgo y falta de sostenibilidad en 

programa de capacitaciones y entrenamientos (p.6). 

2.1.3. A NIVEL REGIONAL O LOCAL 

(Payehuanca, 2019), en la investigación de título “Desarrollo e 

Implementación de un Sistema de Gestión de (SSO) en el Trabajo para la Empresa 
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Prestadora de Saneamiento NOR PUNO S.A, afirma que tanto las organizaciones 

de producción como las de servicios están cada vez más dispuestas a adoptar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo (SGSST). Este sistema 

promueve la creación de entornos laborales seguros y saludables, permitiendo a la 

organización identificar y controlar eficazmente los riesgos de seguridad y salud, 

reducir la posibilidad de accidentes, cumplir con el marco legal vigente y mejorar el 

desempeño general (p.1). 

(Sardón, 2015), en su tesis titulada "Implementación de un (SISSO) en la 

Construcción de Obras Viales para la Región Puno", sostiene que en la 

construcción de carreteras en la región de Puno no se implementa adecuadamente 

un sistema de (SSO). Esto se debe a la falta de conocimiento y aplicación de la 

norma G-050, la cual establece que toda construcción debe tener unos planes de 

Seguridad y salud en el trabajo. Este plan debe incluir el mecanismo técnico y 

administrativo necesario con el fin de que se garantice las integridades físicas y las 

saludes de los empleados y de tercera persona durante las ejecuciones de las 

partidas (p.16). 

(Jacho, 2019), en su estudio “Implementación de un (SGSSO) de la entidad 

privada INTERUSUR Concesiones S.A. Durante la Rehabilitación de la Carretera 

Azángaro – Puente Inambari, Puno, 2016” indica que La implementación de un 

sistema de gestión en seguridad y el bienestar laboral puede ser una tarea difícil; 

Sin embargo, garantizar la solidez de nuestros trabajadores y forasteros será 

esencial de manera confiable; Por otro lado, el uso de un SGSSO hace que las 

organizaciones sean competitivas, se centren y garanticen prácticas excelentes en 

bienestar y seguridad ocupacional (p.124). 
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(Rosales, 2022), en su tesis “Gestión de la Seguridad, Salud Ocupacional 

para Disminuir los Incidentes en la Carretera Chupuro-Huasicancha, Huancayo-

2018”, sostiene que A nivel mundial hoy en día se está estableciendo principios en 

que los trabajadores deben estar protegidos y a la vez toda empresa su mayor 

preocupación debería ser de brindar bajo sus planes organizacionales una cultura 

de autocuidado en la salud, la prevención y control de riesgo en los ambientes de 

trabajo, calidad de organización, previniendo el efecto de riesgos creado por la 

ejecución de la actividad. El estudio pretende evaluar la implementación de un 

SGSST para disminuir los incidentes laborales en base a lo establecido en la Ley 

N° 29783 (26 de Julio de 2011) en la gestión de riesgos laborales dentro del sector 

de la construcción Decreto Supremo N° 011 – 2019 – TR (p.16). 

(García, 2022), En su tesis titulada "Plan de Seguridad y salud en el trabajo 

para una Empresa Contratista en Perú, 2022", sostiene que las empresas que 

operan en el sector de la construcción, tanto directa como indirectamente, enfrentan 

diversos peligros, riesgos, accidentes e incidentes que afectan la salud de los 

trabajadores. Esto se atribuye principalmente a la ausencia de un Plan de 

Seguridad y Salud adecuado en el entorno laboral. Entre las causas de accidentes 

en estos entornos se encuentran las condiciones y actos inseguros, la falta de 

control de riesgos, el incumplimiento de capacitaciones para manejar situaciones 

complicadas, así como las enfermedades derivadas de la exposición a diversos 

riesgos laborales. Estas condiciones pueden provocar daños irreversibles, 

subrayando la necesidad crítica de implementar Equipos de Protección Personal 

(EPPs) para mitigar los efectos adversos de trabajar en condiciones como ruidos, 

radiaciones, temperaturas extremas, posturas inadecuadas y trabajos en altura, 

entre otros. 
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Los accidentes laborales y las enfermedades profesionales son 

consecuencia de la falta de información adecuada sobre el entorno laboral, lo que 

puede tener un impacto negativo significativo en la economía de las empresas. Esto 

se traduce en daños y perjuicios que comprometen dos elementos clave: los costos 

asociados a los accidentes versus los costos económicos propios de la empresa. 

Personalmente, en los últimos años, se observa una disminución progresiva 

en los accidentes y notificaciones relacionadas con la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST). Esto indica que el cumplimiento de un Plan de SST efectivo puede 

prevenir accidentes, muertes y pérdidas económicas para las empresas (p. 1 y 2). 

2.2. BASES TEÓRICAS 

Las bases teóricas se inician con la conceptualización de la variable 

independiente para luego continuar con la variable dependiente. 

2.2.1. ENFOQUE TEÓRICO O CORRIENTES EPISTEMOLÓGICAS (de la 

variable independiente). 

2.2.1.1. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Es un documento de gestión que detalla la implementación del sistema de 

Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo, basándose en los resultados de la 

evaluación inicial o evaluaciones posteriores, así como en otros datos disponibles, 

con las participaciones activas de trabajador, su representante y las organizaciones 

sindicales. 

El DS N°011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para 

la industria de construcción, junto con la norma técnica G.050 sobre Seguridad 

durante la construcción, requieren que se elabore e implemente un Plan de 

Seguridad y salud en el trabajo en todas las obras de construcción. 
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(DS Nº011-2019-TR, 2019), el Reglamento de Seguridad y salud en el 

trabajo para la industria de la Construcción define al Plan como los documentos de 

gestiones por medio la cual cada empleador planifica las implementaciones de sus 

sistemas de gestiones de Seguridad y salud en el trabajo en la obra (p.42). 

Además, el Decreto Supremo Nº011-2019-TR establece que el Plan de 

Seguridad y salud en el trabajo de la obra debe ser considerado desde la etapa 

inicial del presupuesto, el cual debe contemplar una partida específica denominada 

“Plan de Seguridad y salud en el trabajo”. Esta partida estima los costos de 

implementaciones de mecanismo técnico y administrativo descritos en el Plan 

(p.45). 

Según lo establecido en el artículo 18 del reglamento, se especifican los 

elementos mínimos que debe incluir el Plan de Seguridad y salud en el trabajo.  

a) Objetivo del Plan 

b) Alcance de la obra 

c) Detalle del sistema de gestión de Seguridad y salud en el trabajo del empleador 

d) Declaración de la política del sistema de gestión de Seguridad y salud en el 

trabajo 

e) Estimación de costos 

f) Estructura organizativa y responsabilidad para la ejecución de los sistemas de 

gestiones de Seguridad y salud en el trabajo 

g) Componentes del Plan: 

i. Objetivos, metas y cronograma del programa de Seguridad y salud en el trabajo 

ii. Organizaciones y funciones del Subcomité de Seguridad y salud en el trabajo 

iii. Identificación de requisitos legales y contractuales sobre Seguridad y salud en el 

trabajo 
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iv. Identificación de peligros, evaluación de riesgo y determinación de controles 

operacionales, incluyendo metodología y procedimientos 

v. Mapa de riesgos 

vi. Programa de vigilancias de la salud de los empleados 

vii. Procedimiento operativo seguros para actividades de altos riesgos 

viii. Plan de capacitación, sensibilización y entrenamiento 

ix. Formato para el registro de sistema de gestión de Seguridad y salud en el trabajo 

x. Programa de inspecciones 

xi. Proceso de investigaciones de incidente, accidente de trabajo y enfermedad 

laboral 

xii. Proceso de auditoría 

xiii. Mejoras continuas del sistema de Seguridad y salud en el trabajo 

xiv. Plan de respuesta ante emergencias 

h) Fecha y firma de los responsables de la elaboración (p.45). 

2.2.1.2. PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJO 

Es el conjunto de actividades preventivas en Seguridad y salud en el trabajo 

que una empresa planifica y ejecuta a lo largo de un año, con el objetivo de 

prevención de accidente laboral, enfermedad ocupacional y proteger la salud y la 

integridad de los empleados. 

El plan anual de Seguridad y salud en el trabajo están constituidos por unos 

conjuntos de programas como: 

• Programa de Seguridad y salud en el trabajo 

• Programa de capacitaciones y entrenamiento 

• Programa de inspecciones 

• Plan y programa de vigilancia de la salud 
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(Arellano, 2013), en su libro "Salud en el Trabajo y Seguridad Industrial", explica 

que un programa preventivo de Seguridad y salud en la labor consiste en un 

conjunto de actividades coordinadas en el tiempo, con responsabilidad integrada, 

orientadas exclusivamente a reducir los riesgos laborales que puedan afectar la 

salud de los trabajadores o causar daños a la propiedad (p.69). 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de Seguridad y salud en el trabajo, en 

su artículo 32º establece los documentos que el jefe debe mantener en los Sistemas 

de Gestiones de las Seguridad y salud en el trabajo, incluyendo en el punto f) los 

Programas Anuales de Seguridad y salud en el trabajo (p.26).  

2.2.1.3 SISTEMAS DE GESTIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo establece que el Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo 

(SGSST) es un conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tiene 

como objetivo establecer una política y objetivos de Seguridad y salud en el trabajo, 

así como los mecanismos y acciones necesarios para alcanzar estos objetivos. 

Este sistema está estrechamente vinculado con los conceptos de 

responsabilidades sociales empresariales, ya que busca crear conciencias sobre 

las importancias de ofrecerse buena condición laboral a los empleados, mejorando 

así sus calidades de vidas y promoviendo las competitividades de los jefes en el 

mercado (p.40). 

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, el empleador debe 

adoptar un enfoque de sistema de gestión en seguridad y salud laboral que siga los 

estándares internacionales y la normativa vigente (p.7). 
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(Norma ISO 45001, 2018), según la norma internacional ISO 45001:2018, la 

adopción de un SGSST tiene como objetivo permitir a unas organizaciones 

proporcionar zonas de trabajos seguro y saludable, prevención de lesión y 

deterioros de la salud, relacionados con los trabajos y mejorar continuamente su 

desempeño de la Seguridad y salud en el trabajo.  

Implementar unos sistemas de gestiones de la SST conforme a este documento 

permite a una organización gestionar sus riesgos de la SST y mejorar su 

desempeño de la SST. Un SGSST puede ayudar a una organización a cumplir sus 

requisitos legales y otros requisitos (p.7). 

EL CICLO PHVA EN LA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El estándar internacional de SGSST de la serie ISO (Organización Internacional de 

Normalización) es la primera edición (ISO 45001:2018) y su enfoque de sistemas 

de gestiones de la SST está basados en los ciclos de PHVA (Planificación, Hacer, 

Verificación y Actuación), alineado para ser integrado al sistema de gestiones de 

las calidades (ISO 9001:2015) y ambiental (ISO 14001:2015). 

a) Planificar: Determinar y evaluar los riesgos para la SST, las oportunidades para 

la SST y otros riesgos y otras oportunidades, establecer los objetivos de la SST y 

los procesos necesarios para conseguir resultados de acuerdo con la política de la 

SST de la organización. 

b) Hacer: Implementar los procesos según lo planificado. 

c) Verificar: Hacer el seguimiento y la medición de las actividades y los procesos 

respecto a la política y los objetivos de la SST, e informar sobre los resultados. 

d) Actuar: Tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de la SST 

para alcanzar los resultados previstos. 
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Figura 1 

Ciclo PHVA   

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en el ciclo 

PHVA o Deming conformado por las etapas de planear, hacer, actuar y verificar. 

DOCUMENTOS DE SISTEMAS DE GESTIONES DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo, en su artículo 32º establece las documentaciones del Sistemas de 

Gestiones de la Seguridad y salud en el trabajo que deben exhibirse el empleador 

y está conformado por: 

a) Las declaraciones de principios y metas en seguridad y salud laboral. 

b) Las normativas internas sobre Seguridad y salud en el trabajo 

c) El proceso de identificación de peligros, evaluación de riesgos y las medidas de 

control correspondientes. 

d) La representación gráfica de los riesgos identificados. 

e) La programación de las acciones preventivas. 

f) El plan anual detallado de Seguridad y salud en el trabajo. 
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Las documentaciones referidas en los incisos a) y c) deben ser exhibidas en unos 

lugares visibles dentro del centro de trabajo, sin perjuicios de aquellas exigidas en 

las normas sectoriales respectivas (p.26). 

Figura 2 

Documentos del SGSST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Documentos del SGSST que debe exhibir todo empleador en obra. 

REGISTRO OBLIGATORIO DE LOS SISTEMAS DE GESTIONES DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo en su artículo 33º establece los registros obligatorios que debe contener el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud, los cuales son los siguientes: 
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a) Documentación de incidentes laborales, enfermedades ocupacionales, 

accidentes y otros sucesos, que incluya las investigaciones y las acciones 

correctivas correspondientes. 

b) Registros de evaluaciones médicas ocupacionales. 

c) Seguimiento registrado de agente físico, químico, biológico, psicosocial y factor 

de riesgo ergonómico. 

d) Registros de inspección interna de seguridad y salud laboral. 

e) Registros estadísticos de incidentes y condiciones de Seguridad y salud. 

f) Registros de equipo para seguridad y emergencias. 

g) Registros de programas de inducciones, capacitaciones, entrenamientos y 

simulacros de emergencia. 

h) Registros de auditoría de seguridad y salud. 

Los registros mencionados anteriormente deben incluir las informaciones 

mínimas especificadas en el formato aprobado por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo a través de Resolución Ministerial (p.26). 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), de acuerdo con el artículo 35 del Reglamento 

de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, los registros de enfermedad 

ocupacional deben mantenerse archivados por unos períodos de veinte (20) años; 

los registros de accidente de trabajo e incidente peligroso deben conservarse por 

unos períodos de diez (10) años después del suceso; y los demás registros deben 

guardarse por un período de cinco (5) años después del suceso (p.27). 

(RM Nº050-2013-TR, 2013), aprueban el formato de referencia que 

especifican las informaciones mínimas requeridas para el registro obligatorio del 

Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo. 
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En su artículo 2, indica que los formatos considerado en el anexo 1 son de 

carácter referencial, en virtudes del artículo 34 del reglamento de la ley Nº 29783, 

ley de Seguridad y salud en el trabajo, aprobados mediante decretos supremos Nº 

005-2012-TR. Las informaciones mínimas que debe contener el registro son 

obligatorias de acuerdo con los establecidos en el artículo 33 del citado reglamento 

(p.2).    

2.2.1.4 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La seguridad y salud ocupacional es una disciplina dedicada a la prevención 

de lesiones y enfermedades derivadas de las condiciones laborales, así como a la 

protección de la salud de los trabajadores. 

(Chamochumbi, 2014), en su libro “Seguridad e Higiene Industrial” manifiesta 

que la Seguridad e Higiene Industrial, es el conjunto de medidas técnicas, 

económicas, psicológicas, etc., que tienen como meta ayudar a la empresa y a sus 

trabajadores a prevenir los accidentes industriales, controlando los riesgos propios 

de la ocupación, conservando los locales, la infraestructura industrial y sobre todo 

los ambientes naturales. 

Sus fundamentos son los siguientes: 

• Proteger la vida y la salud de los trabajadores. 

• Salvaguardar y proteger las instalaciones industriales. 

• Las personas lesionadas traen como consecuencia pérdidas. 

La seguridad e higiene industrial tienen como objetivos: 

• Dar a conocer a los trabajadores los principios básicos para prevenir los 

accidentes. 

• Capacitar, educar y entrenar en materia de seguridad, higiene y control 

ambiental al trabajador de la industria y comercio. 
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• Controlar los riesgos propios de las ocupaciones. Es decir, se debe diseñar 

un buen programa de prevención de accidentes, de tal manera que la alta dirección 

y los trabajadores estén completamente de acuerdo con su aplicación y 

responsabilidades. 

• Conservar la infraestructura industrial (locales, materiales, maquinarias, 

equipos, etc.) en condiciones normales y óptimas (p.23). 

(Chinchilla, 2019), en su libro “Salud y Seguridad en el Trabajo”, indica que: De 

acuerdo con Manuel Bestratén y otros, la seguridad en el trabajo es “el conjunto de 

técnicas y procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de 

que se produzcan los accidentes de trabajo”. 

La seguridad en el trabajo se ocupa de atender una serie de peligros que 

inciden en los accidentes laborales, tales como riesgos eléctricos, falta de 

mecanismos de protección contra partes móviles de las máquinas, equipos y 

herramientas, caída de objetos pesados, deficientes condiciones de orden y 

limpieza en los puestos de trabajo, y riesgos de incendios, entre otros. 

Para garantizar la seguridad en el trabajo, es esencial implementar acciones 

preventivas que incluyan reglas generales y específicas, la definición de misión, 

visión y políticas de seguridad, procedimientos seguros en el trabajo, capacitación 

del personal, y la incorporación de dispositivos de seguridad en máquinas, equipos 

e instalaciones. Todo esto contribuye a prevenir accidentes laborales (p.39). 

2.2.1.5 PROYECTOS DE MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL 

El Proyecto Especial de Infraestructura y Transporte Nacional (PROVIAS 

NACIONAL) está implementando una nueva modalidad de contratos de servicios 

en la cual abarca los componentes de: gestión, mejoramientos puntuales, 

conservación por niveles de servicio y atención de emergencias viales; logrando 
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preservar el estado funcional de las vías de nuestro país, cumpliendo así con el 

círculo virtuoso de las carreteras. Mediante estos tipos de contratos no se pretende 

ejecutar una obra de Rehabilitación y Mejoramiento, sino que se trata de un servicio 

a nivel de soluciones básicas que garantiza la transitabilidad a través de una mejora 

del nivel de servicio prestado, y la instalación de elementos viales básicos, con el 

fin de mejorar las condiciones de transitabilidad y seguridad en la vía.  

CONSERVACIÓN POR NIVELES DE SERVICIO 

(RD Nº08-2014-MTC, 2018), según el Manual de Carreteras Mantenimiento 

o Conservación Vial, los niveles de servicio son indicadores que califican y 

cuantifican el estado de servicio de una vía, y que normalmente se utilizan como 

límites admisibles hasta los cuales pueden evolucionar su condición superficial, 

funcional, estructural y de seguridad. Los indicadores son propios a cada vía y 

varían de acuerdo a factores técnicos y económicos dentro de un esquema general 

de satisfacción del usuario (comodidad, oportunidad, seguridad y economía) y 

rentabilidad de los recursos disponibles. 

En la conservación vial por niveles de servicio, las actividades se realizan 

para cumplir los estándares admisibles y no se miden por las cantidades 

ejecutadas. Es obligación del ejecutor de la conservación vial tener la carretera en 

las condiciones establecidas, en tal sentido el criterio de pago es el cumplimiento 

de los estándares de calidad previstos (p.39) 

CONSERVACIÓN VIAL 

(RD Nº17-2013-MTC, 2013), según el Manual de Carreteras Conservación 

Vial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, define como Conservación 

Vial al Conjuntos de actividad técnica destinada a preservarse en formas continuas 

y sostenidas los buenos estados de las infraestructuras viales, de forma que se 
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garanticen unos servicios óptimos a los usuarios, pueden ser de naturalezas 

rutinarias o periódicas (p.13). 

CONSERVACIÓN PERIÓDICA 

(RD Nº17-2013-MTC, 2013), indica que son unos conjuntos de actividad, 

programable cada ciertos periodos, que se realiza en la vía para recuperar su 

condicione de servicios esta actividad puede ser manual o mecánica y está referida 

principalmente a: i) reposiciones de capa de rodadura, colocaciones de capas 

nivelantes y sellos, ii) reparaciones o reconstrucciones puntuales de capa inferior 

de pavimentos, iii) reparaciones o reconstrucciones puntuales de túnel, muro, obra 

de drenajes, iv) reposiciones o instalaciones de elemento de Seguridad viales y 

señalizaciones, v) reparaciones o reconstrucciones puntuales de las plataformas 

de carreteras y vi) reparaciones o reconstrucciones puntuales de componente de 

puente tanto de las superestructuras como de las subestructuras y pintados 

generales del puentes (p.12). 

CONSERVACIÓN RUTINARIA 

(RD Nº17-2013-MTC, 2013), indica que es el conjunto de actividades que se 

realizan en las vías con carácter permanente para conservar sus niveles de ser 

servicio. Estas actividades pueden ser manuales o mecánicas y están referidas 

principalmente a labores de limpieza, bacheo, perfilado, roce, eliminación de 

derrumbes de pequeña magnitud; así como limpieza o reparación de señales y/o 

elementos de seguridad, limpieza o reparación de juntas de dilatación, elementos 

de apoyo, pintura de elementos específicos de puentes y drenaje en la 

superestructura y subestructura de los puentes (p.12). 
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EMERGENCIAS VIALES 

(RD Nº08-2014-MTC, 2018), según el Manual de Carreteras Mantenimiento 

o Conservación Vial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, indica que 

las emergencias viales son ocurrencias de un evento natural o antrópico, que 

ocasiona daños a la infraestructura vial que afecta la tranquilidad y las condiciones 

de seguridad en la vía, por lo que no forman parte de las actividades propias de 

conservación vial; sin embargo las emergencias viales deben ser atendidas en 

forma inmediata por el responsable de la gestión del mantenimiento de la vía, con 

la finalidad de restablecer la transitabilidad, cumpliendo para ello con los 

procedimientos establecidos por la entidad competente de la red vial respectiva 

(p.36). 

MEJORAMIENTO A NIVEL DE SOLUCIONE BÁSICAS 

(RD Nº003-2015-MTC, 2015), según el Documento Técnico Soluciones 

Básicas en Carreteras No Pavimentadas, define que las soluciones básicas tienen 

por finalidad, mejorar la vida útil y nivel de servicio de sus superficies de rodadura 

de las carreteras no pavimentadas, que sufren rápido deterioro por efecto del 

tránsito y el  clima, formándose baches, encalaminado, desprendimiento de 

agregados y emisión de polvo, posibilitando que dichas capas de rodadura tengan 

menor grado de deterioro, estén exentas de polvo, demanden menor frecuencia de 

mantenimiento periódico, y permitan el tránsito vehicular durante cualquier época 

del año. 

El mejoramiento de la vida útil, está referida a incrementar el periodo de 

diseño de 5 años (afirmado) a 10 años (solución básica), y la posibilidad de 

programar las actividades de mantenimiento periódico en tiempos previsibles, lo 

que no ocurre actualmente con las capas de afirmado convencional. 
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Las soluciones básicas implican una mayor inversión inicial por la incorporación de 

un estabilizador al material conformante de la capa de rodadura con el empleo de 

equipos convencionales, sobre la cual podría colocarse además un recubrimiento 

bituminoso. Dichos mayores costos iniciales, se revierten ampliamente, por los 

menores costos de las actividades de mantenimiento, durante el periodo de servicio 

del proyecto, implicando una mejor utilización de los recursos del estado (p.2). 

2.2.1.6 MARCO NORMATIVO DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

La ley en el Perú es clara con respecto a las obligaciones de los empleadores 

y derechos de los trabajadores. Las principales normas legales que comprenden la 

normativa de Seguridad y salud en el trabajo incluyen a la Constitución Política del 

Perú y la Ley de Seguridad y salud en el trabajo Nº 29783, luego modificada por la 

Ley Nº 30222, su reglamento aprobado por D.S. Nº 005-2012-TR y D.S. Nº 006-

2014-TR, así como otros decretos y resoluciones que brindan normas 

complementarias al respecto. A través de estas normas, se establece la vigencia 

de la norma ISO 45001-2018, la norma internacional en sistemas de gestión de 

seguridad y salud laboral, la cual indica los requisitos mínimos en la materia para 

garantizar que las empresas puedan ofrecer trabajos seguros a las personas. 

LEY Nº 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La Ley de Seguridad y salud en el trabajo Nº 29783 es publicada en agosto 

del 2011, es la norma de rango legal que regula todo lo referente a la prevención 

en las Seguridad y salud ocupacional en todos los sectores económicos a nivel 

nacional, tanto en entidades públicas como privadas. 

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, en su 

artículo 1, la finalidad es promover unas culturas de prevenciones de riesgos 
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laborales en el país. Esto se logra mediante el establecimiento de deberes de 

prevenciones por partes de los jefes, el papel de fiscalizaciones y controles por 

parte del Estado, y las participaciones activas de los empleados y sus organización 

sindical. Por medio de diálogos sociales, estos actores se responsabilizan de 

promover, difundir y garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de 

Seguridad y salud en el trabajo (p. 4). 

De acuerdo con su ámbito de aplicación, el artículo 2 de la Ley Nº 29783 

establece que estas normativas son aplicables a todo el sector económico y de 

servicio. Abarca a todos los jefes y empleados bajo el régimen es laborales de las 

actividades privadas en todo el país, así como a los empleados y funcionarios de 

sectores públicos, a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 

del Perú, y a los trabajadores por cuenta propia (p.4). 

DECRETO SUPREMO Nº 005-2012-TR, REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29783 LEY 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El D.S. Nº 005-2012-TR Reglamento de la Ley Nº 20783 se publica en abril 

del 2012 y desarrolla y brinda los criterios para implementar lo mencionado en la 

ley. 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de la Ley Nº 29783 establece en 

su artículo 1 que su finalidad es promover unas culturas de prevenciones de riesgo 

laboral en el país. Este propósito se basa en el cumplimiento de deberes de 

prevenciones por parte de los jefes, los roles de fiscalizaciones y controles del 

Estados, y las participaciones activas de los empleados y su organización sindical. 

En su artículo 2, el Decreto Supremo Nº 005-2012-TR indican que, en las 

aplicaciones de principios de prevenciones, se incluyen dentro de ámbitos de 

aplicaciones del artículo 2 de la Ley a todas las personas bajo modalidades 
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formativas y a los trabajadores autónomos. Además, abarca a toda persona que, 

sin prestar servicios, se encuentre en el lugar de trabajo, en lo que les resulte 

aplicable (p.22). 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN, DECRETO SUPREMO Nº 011-2019-TR 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), el Reglamento de Seguridad y salud en el 

trabajo para la industria de la Construcción, en su artículo 1 menciona que el 

reglamento tiene por objeto establecer disposiciones mínimas en Seguridad y salud 

en el trabajo para la industria de la Construcción, a nivel nacional. 

Asimismo, tiene por finalidad la de prevenir accidente en trabajos y 

enfermedad profesional en el desarrollo dla industria de la Construcción, 

promoviendo una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. 

Con respecto a su ámbito de aplicación, es aplicable a todas las actividades 

dla industria de la Construcción, a nivel nacional; comprende a los empleadores del 

sector privado, sus empleados, cualesquiera sean sus modalidades de 

contrataciones o vínculos laborales. También son aplicables a contratista, 

subcontratista, empresa especial de servicio, cooperativa de trabajador, personas 

bajo modalidad formativa y trabajador independiente; así como a quién, sin prestar 

servicio, se encuentren dentro de los lugares de trabajos en lo que les resulten 

aplicables (p.42). 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 050-2013-TR 

(RM Nº050-2013-TR, 2013), La Resolución Ministerial en su artículo 1º 

resuelve aprobar los Formatos Referenciales que contempla las informaciones 

mínimas que debe contenerse el registro obligatorio de los Sistemas de Gestiones 



33 

de Seguridad y salud en el trabajo, que como anexo 1 forman partes integrantes de 

las presentes Resolución Ministerial (p.2). 

En su artículo 3, aprueba los documentos de carácter referencial, que como anexos 

forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial (anexos 2 y 3) (p.2). 

La R.M. Nº 050-2013-TR, consta de tres (03) anexos: 

Anexo 1: Formato referencial con las informaciones mínimas que deben contener 

los registros obligatorio del Sistemas de Gestiones de (SST). 

Anexo 2: Modelos de Reglamentos Internos de (SST). 

Anexo 3: Manual básico de (SGSST). 

2.2.1.7 ESTUDIO DE LÍNEA BASE 

Son los diagnósticos de estados de la SST de la empresa. Indica donde está la 

organización en cuanto a la gestión de SST. Se obtiene realizando una 

autoevaluación del estado actual de la gestión de SST de la organización. 

Se elaborará la línea base buscando siempre tener evidencias de cumplimientos, 

teniendo en cuenta que los incumplimientos tendrán que ser contemplados en el 

plan anual de SST. 

El estudio de línea base permite: 

• Tener una base para que a partir de ello se elabore la Planificación del 

SGSST. 

• Establece unas referencias para evaluar las mejoras continuas de Sistemas 

de Gestiones de Seguridad y salud en el trabajo. 

Para su desarrollo se debe tener en cuenta lo siguiente: 

• La verificación de cumplimientos de las normas en materias de SST, que 

resulte aplicable. 

• La verificación in situ de la condición de Seguridad y salud en el trabajo. 
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• El análisis de toda la información asociada a la SST. 

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo en su artículo 37, 

se requiere realizar unas evaluaciones iniciales o estudios de líneas bases como 

diagnósticos de estados de la salud y seguridad laboral. El resultado obtenido se 

compara con los establecidos en esta Ley y otras normativas legales relevantes, y 

sirven de bases para la planificación e implementación del sistema, así como para 

evaluar continuamente su mejora. Esta evaluación está disponible para todos los 

empleados y la organización sindical (p.10).  

(RM Nº050-2013-TR, 2013), La Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR en el anexo 

3 “Guía Básica sobre Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo, 

establece la lista de verificación de lineamientos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo y contempla 08 lineamientos a evaluar (p.55). 

1. Compromiso y participación activa. 

2. Política y planificación de (SSO). 

3. Implementación y ejecución. 

4. Evaluación y cumplimiento normativo. 

5. Verificación y seguimiento. 

6. Gestión de información y documentos. 

7. Revisión de dirección. 

2.2.1.8 POLÍTICAS DEL SISTEMAS DE GESTIÓNES DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Las políticas de los Sistemas de Gestiones de Seguridad y salud en el trabajo 

tienen un rol fundamental dado que refleja el compromiso de la empresa en materia 

de Seguridad y salud en el trabajo. 
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(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, en su 

artículo 22 establecen que los empleadores deben elaborar por escrito la política 

de Seguridad y salud en el trabajo en consultas con los empleados y su 

representante. Esta política debe ser específica, clara, ser difundida y actualizarse 

periódicamente (p.8). 

(Norma ISO 45001, 2018), la norma internacional ISO 45001:2018 en su cláusula 

5.2 Política de la Seguridad y salud en el trabajo indica que la alta dirección debe 

establecer, implementar y mantener una política de la Seguridad y salud en el 

trabajo que: 

a) Incluya un compromiso para proporcionar condiciones de trabajo seguras y 

saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con 

el trabajo y que sea apropiada al propósito, tamaño y contexto de la organización y 

a la naturaleza específica de sus riesgos para la SST y sus oportunidades para la 

SST. 

b) Proporcione un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos de 

la SST.  

c) Incluya un compromiso para cumplir el requisito legal y otros requisitos. 

d) Incluya un compromiso para eliminar el peligro y disminuir el riesgo. 

e) Incluya un compromiso para la mejora continua del SGSST. 

f) Incluyan unos compromisos para las consultas y las participaciones de los 

empleados, y cuando existan, de los representantes de los trabajadores (p.11). 

2.2.1.9 REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

El Reglamento Interno de Seguridad y salud en el trabajo (RISST) es un 

documento de gestión que contribuye con la prevención, a través de la cual la 
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empresa promueve la instauración de una cultura de prevención de riesgos 

laborales, siendo la principal responsable de la aplicación y cumplimiento de su 

contenido. 

(Ley Nº 29783, 2011), según la Ley de Seguridad y salud en el trabajo en su artículo 

34 indica que: Las empresas con veinte o más trabajadores elaboran su RISST, de 

conformidad con las disposiciones que establezca el reglamento. Asimismo, en su 

artículo 35 indica que es obligación del empleador entregar a cada trabajador copia 

del RISST (p.9). 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo Nº 29783, en su artículo 74 indica la estructura mínima que debe contener: 

• Objetivos y alcances 

• Liderazgo, compromisos y la política de Seguridad y salud en el trabajo 

• Atribución y obligación 

• Estándar de seguridad y salud en las operaciones 

• Estándar de seguridad y salud en los servicio y actividad conexa 

• Preparación y respuesta a emergencias (p.30). 

2.2.1.10 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (CSST)  

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, en su 

artículo 29 establece que los empleadores que tengan veinte o más trabajadores 

deben constituir un Comité de Seguridad y salud en el trabajo (CSST). Este comité 

funciona de manera paritaria, con igual número de representantes de la parte 

empleadora y de la parte trabajadora, cuyas funciones específicas son definidas en 

el reglamento. En caso de que existan sindicatos mayoritarios, el respectivo 

sindicato puede designar un miembro como observador en el comité (p.9). 
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(DS Nº005-2012-TR, 2012), el Reglamento de la Ley de Seguridad y salud 

en el trabajo, en su artículo 40ª establece que los Comités de Seguridad y salud en 

el trabajo (CSST) tienen como metas fomentar la salud y seguridad laboral, 

asesorar y supervisar los cumplimientos de las disposiciones del Reglamento 

Interno de Seguridad y salud en el trabajo (RISST) y la normativa nacional, 

promoviendo el bienestar en el ámbito laboral y respaldando el desarrollo del 

empleador (p.27). 

El artículo 43 del Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, La normativa de SST, 

especifica que el número de miembros del Comité de (SST) debe ser acordado por 

ambas partes y no puede ser inferior a cuatro (4) ni superior a doce (12) miembros. 

Este número se determina considerando criterios como el nivel de riesgo y la 

cantidad de trabajadores. En casos donde no haya acuerdo, se establece un 

mínimo de seis (6) miembros para jefes con más de cien (100) empleados, 

añadiendo por lo menos dos (2) miembros por cada 100 empleados adicionales, 

hasta un límite de 12 miembros (p.28). 

El artículo 62 del Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 

de Seguridad y salud en el trabajo, establece que el mandato del representante de 

los trabajadores tiene una duración mínima de un (1) año y máxima de dos (2) años. 

Por otro lado, los representantes de los empleadores ejercerán los mandatos por 

un periodo que este determine (p.29). 

(RM Nº245-2021-TR, 2021), la Resolución Ministerial, establece el 

documento que contiene el “Procedimiento para la elección de los representantes 

de los trabajadores ante el CSST; el Subcomité de Seguridad y salud en el trabajo, 

de ser el caso; o, del/de la Supervisor/a de Seguridad y salud en el trabajo”. 

La Resolución Ministerial también incluye los detalles necesarios para la 

creación del Comité de Seguridad y salud en el trabajo, abarcando desde los 



38 

procesos de elecciones de representante de los empleados ante el CSST hasta la 

instalación efectiva del mismo. Además, en sus anexos proporciona once (11) 

modelos de actas que corresponden al procedimiento electoral y la instalación del 

CSST (p.2). 

2.2.1.11 PELIGRO Y RIESGO 

PELIGRO 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), según el Reglamento de la Ley Nº 29783, 

definen como unas situaciones o características intrínsecas de algo capaz de 

ocasionar daño a la persona, equipo, proceso y ambiente (p.40). 

(Norma ISO 45001, 2018), según la norma internacional ISO 45001:2018, 

define como fuente, situaciones o acto con potenciales para causar daños 

humanos, deterioros de las saludes, daño físico o unas combinaciones de estos 

(p.5). 

TIPOS DE PELIGROS 

En la industria en forma general se tiene los siguientes peligros: 

a) Físicos: Tal como ruido, radiación ionizante, iluminación, estrés térmico, 

vibración, humedad y temperaturas extremas.  

b) Químicos: Tales como sustancias tóxicas, polvo, gases, vapores, 

niebla/neblinas, humos.   

c) Biológicos: Agentes biológicos (bacterias, hongos, virus, parásitos, 

protozoarios). 

d) Mecánicos: Máquinas sin guarda, herramienta defectuosa, vehículos en mal 

estado, calderos sin mantenimiento.  

e) Locativos: Pisos resbaladizos, húmedos, escaleras en mal estado. 

f) Eléctricos: Alta tensión, baja tensión, electricidad estática 

g) Físico químico: Incendios, explosiones 
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h) Ergonómicos: Posturas inadecuadas, movimientos repetitivos, 

levantamiento de cargas, sobreesfuerzos 

i) Psicosociales: Tales como patrones de cambio, organización del trabajo, 

intimidación, tiempos prolongados por exceso de trabajo. 

Figura 3 

Tipos de peligros 

 

Nota. El gráfico representa ejemplos por cada tipo de peligros que afectan la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

RIESGO  

(DS Nº005-2012-TR, 2012), según el Reglamento de la Ley Nº 29783 definen como 

las probabilidades que unos peligros se materialicen en determinada condición y 

generen daños a las personas, equipos y al ambiente (p.40). 

(Norma ISO 45001, 2018), según la norma internacional ISO 45001:2018 riesgo es 

igual a las probabilidades de que ocurran unos sucesos peligrosos por las 

gravedades de los daños que podrían causar para la salud. 



40 

RIESGO SIGNIFICATIVO Y RIESGO NO SIGNIFICATIVO 

Riesgo significativo es un riesgo intolerable para la organización y que debe 

ser suprimido inmediatamente y/o establecer las medidas preventivas y de control 

necesarias para minimizar el riesgo. 

Riesgo no significativo o aceptable, son los riesgos que han sido reducidos 

a unos niveles que pueden ser tolerados por las organizaciones, teniendo en cuenta 

su obligación legal y sus propias políticas de (SSO) 

RIESGO RESIDUAL: Riesgo que permanece luego de haber implementado las 

medidas de control. 

RIESGO ACEPTABLE: Riesgos que han sido reducidos a unos niveles que las 

organizaciones pueden tolerarse con respecto a sus obligaciones legales y sus 

políticas de Seguridad y salud en el trabajo. 

2.2.1.12 JERARQUÍA DE CONTROLES OPERACIONALES 

Acciones adoptadas para disminuir el nivel de riesgo, teniendo en cuenta un 

orden de prioridad. 

Asimismo, son determinados procesos, política, dispositivo, práctica y otra 

medida que actúa para minimizar el riesgo negativo o mejorar las oportunidades 

positivas. 
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Figura 4 

Jerarquía de controles 

 

Nota. El gráfico representa las acciones que intervienen en la jerarquía de 

controles, donde se recomienda aplicar la situación deseada. 

 

Eliminación: Actúa sobre la raíz del peligro, garantizar que la situación sea 

controlada en la fuente misma, así por ejemplo eliminar el equipo, el material, tarea, 

actividad o proceso. 

Sustitución: Actúa sobre la fuente y consiste en sustituir el equipo, el material, 

objeto que pueda resultar dañino y/o riesgoso para los trabajadores. 

Controles de Ingeniería: Actúa sobre la fuente y son diseños que evitan de 

manera directa la posibilidad de contacto entre el usuario y la fuente de daño a 

través de una barrera física, así por ejemplo colocar guardas, barreras, botón de 

emergencia, sistema de ventilación, aislador de ruidos, mantenimiento correctivo y 

preventivo de equipos o herramientas. 

Controles Administrativos: Actúa sobre el medio y son acciones de gestión como 

plan de mantenimiento, capacitación, señalización vertical y horizontal, inspección, 

sirenas, alarmas, PETAR, etc. 
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EPP: Actúa sobre el receptor y consiste en la dotación al personal de equipos de 

protección personal según la actividad específica. 

2.2.1.13 IDENTIFICACIONES DE PELIGROS, EVALUACIONES DE 

RIESGO Y MEDIDA DE CONTROL (IPERC) 

Son unas herramientas de gestiones que permiten identificar los peligros, 

evaluar los riesgos asociados a los puestos de trabajo vinculadas a las actividades 

y establecer las medidas de control. El IPERC busca prevenir los accidentes y 

enfermedades ocupacionales, cumplir con la normativa vigente y mejorar las 

Seguridad y salud en el trabajo. 

El IPERC se basa en una matriz donde se registran los pasos de trabajo, el 

peligro, el riesgo, la medida de controles y el nivel de riesgo residual. 

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley Nº 29783 de Seguridad y salud en el trabajo, en su 

artículo 57, se establecen que los empleadores deben actualizarse las evaluaciones 

de riesgos al menos una sola vez en el año, o cuando cambien la condición laboral 

o se presenten incidentes que afecten la salud y seguridad en el trabajo (p.12). 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), el reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para 

la industria de la Construcción define al IPERC como la herramienta de gestión que 

permite identificar y reconocer la existencia de un peligro, determinar sus 

características, evaluar el nivel, grado y gravedad de los riesgos asociados. Esto 

proporciona la información necesaria para que el empleador pueda tomar 

decisiones adecuadas sobre cuándo y cómo adoptar medidas preventivas, según 

la oportunidad y prioridad (p.42). 

Con el D.S. Nº 002-2020-TR “Aprueban medidas para la promoción de la 

formalización laboral y la protección de los derechos fundamentales laborales en el 

sector agrario” que viene a ser una modificatoria del D.S. Nº 005-2012-TR 
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Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo Nº 29783, a fin de reforzar 

la matriz IPERC, se modifica el artículo 77 del reglamento y se establecen los 

requisitos mínimos que debe contener la elaboración y actualización de la IPERC. 

(DS Nº002-2020-TR, 2020), en su disposición complementaria modificatoria 

única “Modificación del Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo” 

menciona que Modificase el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Seguridad y 

salud en el trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, con el 

siguiente texto: Artículo 77.- De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la 

Ley, la  identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles (IPERC) es elaborada y actualizada periódicamente, sin exceder el plazo 

de un año, por él/ella empleador/a; se realiza en cada puesto de trabajo, con 

participación del personal competente, en consulta con las y los trabajadores, así 

como con sus representantes ante el Comité de Seguridad y salud en el trabajo, el 

Subcomité de Seguridad y Salud en los Trabajos o la o el Supervisor de Seguridad 

y salud en el trabajo, de ser el caso. 

Para elaborar o actualizar la IPERC, se deben cumplir con los siguientes 

requisitos mínimos: 

a) Considerar las actividades rutinarias y no rutinarias del puesto de trabajo del 

trabajador, así como las posibles situaciones de emergencia derivadas del 

desarrollo de su trabajo o relacionadas con él. 

b) Evaluar las condiciones de trabajo existentes o previstas y tener en cuenta la 

posibilidad de que el trabajador sea especialmente sensible a ciertos factores de 

riesgo. 

c) Identificar los peligros y evaluar los riesgos existentes o posibles en cuanto a 

seguridad y salud relacionados con el entorno laboral o la organización del trabajo. 
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d) Incluir medidas de protección para los trabajadores con discapacidad, realizar la 

evaluación de factores de riesgo para la procreación, aplicar el enfoque de género 

y proteger a las trabajadoras y adolescentes, según lo establecido en los artículos 

64, 65, 66 y 67 de la Ley. 

e) Tomar en cuenta los resultados de las evaluaciones de los factores de riesgo 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

f) Considerar los resultados de las investigaciones de accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales. 

g) Utilizar los datos estadísticos obtenidos de la vigilancia de la salud colectiva de 

los trabajadores. (p.47). 

METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LA IPERC 

Los pasos que debemos considerar para la elaboración de la matriz IPERC son: 

1. Establecer procesos por actividades y tareas 

2. Identificar peligros y determinar los riesgos 

3. Estimar el nivel del riesgo 

4. Valorar el riesgo, determinar si el riesgo es significativo o no significativo. 

4. Establecer las medidas de control. 

Con estos datos se procede a evaluar los riesgos con la metodología escogida, con 

el fin de clasificarlos por niveles, determinar el nivel de significancia y priorizarlos, 

para luego plantear los controles necesarios. 

La R.M. 050-2013-TR en la parte 3 del anexo 3 referido a la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos laborales presenta tres modelos de métodos 

generalizados que pueden servir como referencia para el sistema de gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo. 



45 

A continuación, se describe el método más usado por lo que presenta una 

metodología práctica y completa que puede utilizarse para gestionar los riesgos de 

una organización. 

MÉTODO 2 (MÉTODO IPER) SEGÚN LA R.M. Nº 050-2013-TR 

En esta evaluación, se debe determinar el nivel de probabilidad de 

ocurrencia del daño, el nivel de consecuencias previsibles, el nivel de exposición y, 

finalmente, la valoración del riesgo: 

Para establecer el nivel de probabilidad (NP) del daño, se debe considerar el 

nivel de deficiencia detectado y la adecuación de las medidas de control, de 

acuerdo con la siguiente escala de la tabla 3. 

Tabla 3 

Nivel de probabilidad 

Baja 

Media 

Alta 

El daño ocurrirá raras veces 

El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

Nota. La tabla muestra el nivel de probabilidad de ocurrencia del riesgo evaluado, 

según la R.M. Nº 050-2013-TR. 

Para determinar el nivel de las consecuencias previsibles (NC) deben 

considerarse la naturaleza del daño y las partes del cuerpo afectadas según: 

Tabla 4 

Nivel de consecuencias 

Ligeramente dañino Lesiones sin incapacidad: pequeños cortes o 

magulladuras, irritaciones oculares por polvo. 

Molestias e incomodidades: dolores de cabeza, 

malestares. 
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Dañino Lesiones con incapacidad temporal: fracturas menores. 

Daños a la salud reversibles: sordera, dermatitis, asma, 

trastornos músculo-esqueléticos. 

Extremadamente 

dañino 

Lesiones con incapacidad permanente: amputaciones, 

fracturas mayores, muerte. 

Daños a la salud irreversibles: intoxicaciones, lesiones 

múltiples, lesiones fatales. 

Nota. La tabla muestra el de consecuencias del riesgo evaluado según la R.M. Nº 

050-2013-TR. 

 

El nivel de exposición (NE), se define como la frecuencia con la que ocurre la 

exposición al riesgo, generalmente determinada por el tiempo que se permanece 

en áreas de trabajo, la duración de las operaciones o tareas, el contacto con 

máquinas, herramientas, entre otros aspectos. 

Tabla 5 

Nivel de exposición 

Esporádicamente 1 

Algunas veces en su jornada laboral y por períodos 

cortos de tiempo. 

Al menos una vez al año. 

Eventualmente 2 

Varias veces en su jornada laboral, aunque sean con 

tiempos cortos. 

Al menos una vez al mes. 

Permanentemente 3 

Continuamente o varias veces en sus jornadas 

laborales con tiempos prolongados. 

Al menos una vez al día. 
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Nota. La tabla muestra el nivel de exposición al riesgo durante el tiempo de 

permanencia durante la jornada laboral según la R.M. Nº 050-2013-TR. 

VALORACIÓN DEL RIESGO: Con el valor del riesgo obtenido y comparado con el 

valor tolerable, se emite un juicio sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión. 

El nivel de riesgo se determina combinando la probabilidad con la consecuencia del 

daño. 

R = P X S 

Donde:  

R = Nivel de riesgo 

P = Probabilidad 

S = Consecuencia 

Figura 5 

Matriz de valoración del riesgo 

 

Nota. La figura representa la matriz de valoración de riesgos según la R.M. Nº 

050-2013-TR. 
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Figura 6 

Nivel de riesgo. 

NIVEL DE 

RIESGO 
INTERPRETACIÓN / SIGNIFICADO 

RIESGO 

SIGNIFICATIVO 
 

Intolerable 

25 - 36 

Los trabajos no deben comenzar ni continuar 

hasta que los riesgos se hayan reducido. Si no es 

factible reducir los riesgos, incluso con recursos 

ilimitados, los trabajos deben ser prohibidos. 

SI 

Importante 

17 - 24 

Los trabajos no deben iniciarse hasta que los 

riesgos se hayan mitigado. Es posible que se 

requieran recursos significativos para controlar 

los riesgos. Cuando los riesgos estén asociados 

con los trabajos en curso, se debe remediar la 

situación en un plazo más breve que para los 

riesgos moderados. 

SI 

Moderado 

9-16 

Deben realizarse esfuerzos para reducir los 

riesgos, evaluando las inversiones necesarias 

para ello. 

SI 

Las medidas para reducir los riesgos deben ser 

implementadas dentro de los plazos establecidos. 

Cuando existen riesgos moderados con 

consecuencias extremadamente dañinas 

(mortales o muy graves), se requerirá una 

evaluación adicional para determinar con mayor 

precisión la probabilidad de daño. Esto servirá 

como base para decidir si se necesitan mejoras 

en las medidas de control. 

Tolerable 

5-8 

No es necesario mejorar las acciones 

preventivas. No obstante, se deben explorar 
NO 
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soluciones más económicas o mejoras que no 

impliquen costos significativos. 

Es necesario realizar verificaciones periódicas 

para garantizar la efectividad de las medidas de 

control. 

Trivial           

4 
 

No es necesario tomar medidas de acción. NO 

Nota. La figura muestra el nivel del riesgo evaluado, su interpretación y su 

significancia según la R.M. Nº 050-2013-TR. 

 

Figura 7 

Criterio para el cálculo del nivel de riesgo 

 

Nota. La figura muestra los criterios a considerar para el cálculo del nivel de 

riesgo según la R.M. Nº 050-2013-TR. 
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Figura 8 

Formato de elaboración de matriz de IPERC 

Razón Social o 

Denominación Social: 

 Proceso:  

Fecha de elaboración:  Área:  

 

Nota. La figura muestra el formato a utilizar para elaboración de la matriz del 

IPERC según el método 2 de la R.M. Nº 050-2013-TR. 

MEDIDAS DE CONTROL 

Se deben establecer medidas preventivas y de control de los riesgos significativos 

con plazos y responsables designados por la organización. 

(Ley Nº 29783, 2011), según la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, en su artículo 

21 indica que las medidas de prevención y protección dentro del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo se aplican en el siguiente orden de 

prioridad. 

a) Reducción de los peligros y riesgos mediante el control en sus orígenes, en los 

medios de transmisión y en los trabajadores, priorizando medidas colectivas sobre 

individuales. 

b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos mediante medidas 

técnicas o administrativas. 

c) Minimización de los peligros y riesgos mediante sistemas de trabajo seguro que 

incluyan disposiciones administrativas de control. 

Tarea Peligro Riesgo
Requisito 

Legal

Índice de 

Personas 

Expuestas            

(A)

Índice de 

Procedimientos 

(B)

Índice de 

Capacitación        

(C)       

Índice de 

Exposición  

al Riesgo                    

(D)

Índice 

Probabilidad 

(A+B+C+D)

Índice de 

Severidad

Riesgo = 

Probabilidad 

x Severidad

Nivel de 

Riesgo

Riesgo 

Significativo

Medida de 

Control
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d) Programación de la sustitución progresiva y rápida de procedimientos, técnicas, 

medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que presenten menores o 

ningún riesgo para los trabajadores. 

e) En última instancia, provisión de equipos de protección personal adecuados, 

asegurándose de que los trabajadores los utilicen y mantengan correctamente 

(p.8). 

2.2.1.14 ACCIDENTE DE TRABAJO 

Según el Reglamento de la Ley N° 29783 sobre Seguridad y salud en el 

trabajo, el DS Nº005-2012-TR define accidente laboral como cualquier evento 

repentino que ocurra debido al trabajo o en relación con él, resultando en lesiones 

físicas, disfunciones orgánicas, invalidez o fallecimiento del trabajador (p.37). 

TIPOS DE ACCIDENTES 

a) Accidente Leve 

Parece que estás describiendo un tipo de lesión que, tras una evaluación 

médica, podría permitir al trabajador descansar brevemente y regresar a sus 

labores habituales al día siguiente. 

b) Accidente Incapacitante 

Un accidente incapacitante se refiere a un incidente en el lugar de trabajo 

que resulta en una lesión grave o enfermedad ocupacional que impide temporal o 

permanentemente al trabajador realizar sus funciones laborales habituales. Este 

tipo de accidente puede causar una incapacidad parcial o total, afectando la 

capacidad física o mental del trabajador y, en algunos casos, puede llevar a una 

pérdida permanente de la capacidad para trabajar en el mismo empleo o en 

cualquier otro. Es importante que los empleadores implementen medidas 
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preventivas efectivas para reducir la incidencia de accidentes incapacitantes y 

proteger la salud y seguridad de sus empleados. 

A su vez los accidentes incapacitantes se clasifican en:  

Totales temporales: Cuando las lesiones generan en los accidentados la 

imposibilidad de utilizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su 

plena recuperación. 

Parciales permanentes: Cuando las lesiones generan la pérdida parcial de un 

miembro u órgano o de las funciones del mismo. 

Totales permanentes: Cuando las lesiones generan la pérdida anatómica o 

funcional total de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera 

a partir de la pérdida del dedo meñique. 

c)  Accidente Mortal 

Un accidente mortal es aquel evento trágico en el entorno laboral que resulta 

en la muerte de un trabajador. Estos accidentes pueden ocurrir por diversas causas, 

como caídas desde altura, atrapamientos, accidentes vehiculares, exposición a 

sustancias peligrosas, entre otros. Es fundamental que las empresas implementen 

medidas preventivas sólidas y cumplan con las normativas de Seguridad y salud en 

el trabajo para minimizar el riesgo de accidentes mortales. Además, es crucial 

investigar a fondo cada accidente para identificar las causas subyacentes y tomar 

acciones correctivas para prevenir futuros incidentes similares. 

CAUSAS DE ACCIDENTES 

(Cortés, 2012), José María Cortés Díaz en su libro Seguridad e Higiene del 

Trabajo – Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales, define las causas de los 

accidentes como las diferentes condiciones o circunstancias materiales o humanas 

que aparecen en el análisis de las diferentes fases del mismo, es posible deducir 
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una primera e importante clasificación dependiendo del origen de las mismas: 

causas técnicas o causas humanas, a las que también se les denomina 

“condiciones inseguras” y “prácticas inseguras” (p.90). 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), en el Reglamento de la Ley de Seguridad y 

salud en el trabajo Nº 29783, se define que las causas de los accidentes son uno o 

varios eventos relacionados que concurren para generar un accidente. Se dividen 

en: 

a) FALTA DE CONTROL 

Parece que estás describiendo las deficiencias en la gestión y supervisión 

por parte del empleador o servicio en relación con las medidas de protección de la 

Seguridad y salud en el trabajo. 

b) CAUSAS BÁSICAS: 

Lamento la confusión, pero no puedo continuar con el texto solicitado sobre 

los factores personales y de trabajo en relación con las lesiones o accidentes 

laborales. 

Factores Personales 

Se refieren a las restricciones en la experiencia, miedos y estrés que 

experimenta el trabajador, así como a la falta de competencias, conocimientos y al 

estado físico, mental y psicológico de la persona. 

Factores del Trabajo 

En relación al trabajo, se incluyen las condiciones y el entorno laboral que 

abarcan la organización, métodos de trabajo, ritmos laborales, turnos, maquinaria, 

equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, 

ambiente físico, procedimientos y comunicación, entre otros aspectos. 

c) CAUSAS INMEDIATAS 

Son aquéllas debidas a los actos y condiciones subestándares.  
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Condiciones subestándares: 

Es toda condición en el entorno del trabajo que puede causar un accidente. 

Se llama así a las instalaciones incorrectas, áreas de trabajo inapropiadas, uso 

incorrecto de sustancias, materiales, equipos y/o energía. 

Actos subestándares: 

Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el trabajador que ocaciona 

las ocurrencias de incidentes (p.38). 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

(Chamochumbi, 2014), en su libro “Seguridad e Higiene Industrial” sostiene 

que prevenir es actuar antes que aparezcan los problemas o estos se conviertan 

en estilo de trabajo equivocado (p.54). 

Asimismo, menciona las técnicas de prevención de accidentes que se aplican para 

la seguridad como para la higiene y son:  

• Investigación de accidentes e incidentes 

• Inspección de seguridad 

• Pláticas de cinco minutos 

• Comisiones mixtas 

• Procedimientos de seguridad 

• Capacitación en el trabajo   

2.2.1.15 DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRÁNSITO Y SEÑALIZACIÓN 

EN ZONAS DE TRABAJO 

Durante la ejecución de obras viales en sus etapas de construcción, 

mejoramiento y conservación, se presentan condiciones especiales que afectan la 

circulación de vehículos y personas, se presentan peligros y riesgos que pueden 

afectar a los usuarios y trabajadores de la obra, los cuales, si no son controlador en 
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forma planificada y sistemática, pueden derivar en accidentes con consecuencias 

graves a las personas, instalaciones, equipos y entorno que rodea el lugar de 

trabajo.  

Es por lo cual en las obras viales se hace uso de señalización y dispositivos 

de control de tránsito, con la finalidad de garantizar la ejecución segura de los 

trabajos, de reducir el riesgo de accidentes en los trabajadores y el ordenamiento 

del tránsito sin riesgos de accidentes durante el tiempo requerido. 

El uso de los dispositivos de control de tránsito debe adecuarse a cada 

proyecto y al Plan de mantenimiento de tránsito y Seguridad Vial. Esto con el fin de 

velar por la seguridad vial de los usuarios y disminuir las consecuencias sobre el 

tránsito vehicular. 

En la lista de los dispositivos más usados se encuentran: conos de 

seguridad, delineadores, tranqueras, barreras, tambores, paneles luminosos, 

lámparas de faena, entre otros. 

(RD Nº16-2016-MTC, 2016), Según el Manual de Dispositivos de Control de 

Tránsito Automotor para Calles y Carreteras del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, establece que los dispositivos de control deben ser diseñados e 

implementados en forma integral según las particularidades de cada zona de 

trabajo y el Plan de Mantenimiento de tránsito y Seguridad Vial o el que corresponda 

contractualmente, a fin de velar por la seguridad vial de los usuarios y mitigar las 

afectaciones al tránsito vehicular, y de las actividades relacionadas con los servicios 

públicos de la vía y de las zonas adyacentes a la misma.  

ZONAS DE TRABAJO 

Es aquella compuesta por el tramo de la vía materia de intervención y las zonas 

adyacentes y de influencia de la misma, siendo básicamente las siguientes: 

Zona de prevención 
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Zona de transición 

Zona de trabajo 

Zona de tránsito 

Zona de seguridad 

Fin de zona de trabajo 

Las señales de reglamentación, prevención e informativas utilizados en zonas de 

trabajo, tendrán como fondo el color naranja y las letras y bordes de color negro. 

Los elementos de canalización serán de color naranja con los correspondientes 

materiales retrorreflectivos. 

Los materiales retrorreflectivos de los dispositivos de control del tránsito en 

zonas de trabajo, serán de tipo IV de retrorreflectancia como mínimo los cuales 

deben mantenerse limpios a fin de asegurar dicho nivel de retrorreflectancia. 

A la finalización de las obras, debe retirarse integralmente todos los 

dispositivos de control del tránsito temporal que fueron utilizados durante la 

ejecución de los trabajos (p.352). 

Figura 9 

Señales temporales de prevención 

Señal Significado 

 

Zona de trabajo  

Esta señal tiene por función advertir al Conductor sobre la 

proximidad del inicio de una zona de trabajo en la vía por la que 

circula. 

Dicha señal debe ser complementada con una placa adicional que 

indique la distancia al inicio de la zona de trabajo. 

La señal debe ser colocada por lo menos 500 m antes del inicio de 

una zona de trabajo y reiterada uniformemente por lo menos cada 

100 m. de ser necesario debe ser reforzada ubicándola también al 

costado izquierdo de la vía. 
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Señal Significado 

 

Maquinaria en la vía 

Esta señal tiene por función advertir al Conductor sobre la presencia 

de maquinaria en la zona de trabajo, la que puede encontrarse en la 

vía por la que circula o entrando o saliendo de la zona de trabajo. 

 

Banderillero 

Esta señal tiene por función advertir al Conductor sobre la presencia 

de personal autorizado para controlar el tránsito en la zona de 

trabajo “banderillero” y cuyas indicaciones deben ser cumplidas por 

los usuarios de la vía. 

El “banderillero” tiene por función para controlar, coordinar, orientar 

y dirigir el tránsito en la zona de trabajo, mediante señales manuales 

y/o equipos de comunicación. 

Nota. En la figura se muestra tipos de señales temporales preventivas a utilizar en 

el frente de trabajo según la R.D. Nº 16-2016-MTC. 

 

Figura 10 

Señales informativas temporales 

Señal Significado 

 

Señal de inicio de obra 

Indica el inicio del tramo de una concesión en donde se 

estas ejecutando obras 

 

Señal de obra en la vía a 100 

Indica que existe una obra a 100 de distancia respecto al 

punto de referencia 

 

Señal de desvió 

Indica que existe un desvió a 100 de distancia respecto al 

punto de referencia 
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Señal Significado 

 

Señal de carril izquierdo cerrado 

Indica que existe solo un lado de la vía operativa 

 

Señal de fin de obra 

Indica el fin del tramo de una concesión en donde se estas 

ejecutando obras 

 

Nota. La figura muestra los tipos de señales informativas temporales a utilizar en 

el frente de trabajo según la R.D. Nº 16-2016-MTC. 

 

Figura 11 

Dispositivos de canalización (delineadores) 

Señal Significado 

 

Delineador vertical 

Para los trabajos que se realicen en vías 

rurales, donde sea necesario resaltar de 

mejor manera la alineación de la pista 

por donde tienen que circular los 

usuarios, se utilizarán delineadores 

verticales 

Delineador compuesto 

Se emplean para indicar la imposibilidad 

de utilizar una vía producto de las 

concesiones (cierre de pista), para cercar 
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la zona de trabajos y en general para 

advertir y alejar a los usuarios de las 

zonas de alto riesgo. 

Cono 

Se utilizan principalmente para destacar 

las líneas de borde que constituyen las 

pistas de circulación 

Nota. La figura muestra los tipos de delineadores a utilizar en el frente de trabajo 

según la R.D. Nº 16-2016-MTC. 

 

Figura 12 

Dispositivos de control (tranqueras o barreras) 

Señal Significado 

 

Barrera simple 

Se emplean para indicar la imposibilidad de utilizar 

una vía producto de actividades de mantenimiento 

(cierre de pista), para cercar la zona de trabajos y 

en general para advertir y alejar a los usuarios de 

las zonas de alto riesgo 

Barrera articulada 

Se emplean principalmente como elemento de 

canalización, cuando es necesario definir 

claramente una variación en el ancho disponible 

para la circulación de los vehículos 
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Tambor 

Se utilizan como elementos canalizadores 

preferentemente en zonas de transición y/o 

tránsito con velocidades máximas definidas por 

sobre los 60 km/hr 

Barrera reforzada con dispositivos luminosos 

Son tranqueras con luces implementadas para 

mayor visualización.  

Nota. La figura muestra los dispositivos de control de tránsito a utilizar en el frente 

de trabajo según la R.D. Nº 16-2016-MTC. 

PLAN DE MANTENIMIENTO DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL (PMTSV) 

(RD Nº16-2016-MTC, 2016), según Manual de Dispositivos de Control de 

Tránsito Automotor para Calles y Carreteras del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, establece que toda zona de trabajo debe contar con un Plan de 

Mantenimiento de Tránsito y Seguridad Vial, el cual debe ser aprobado por la 

entidad u órgano competente, y tiene por finalidad mitigar el impacto generado al 

tránsito vehicular durante el periodo de ejecución de trabajos, tanto a la vía 

intervenida como a sus zonas colindantes y áreas de influencia. 

El Contratista de la ejecución de las obras, es el responsable directo del 

cumplimiento del indicado Plan, en tanto que los inspectores o supervisores de las 

obras, son los responsables del control de su cumplimiento. 

Los principales objetivos del PMTSV son los siguientes: 

• Procurar que el tránsito vehicular en las zonas de trabajo, fluya resguardando 

la seguridad e integridad de los usuarios de la vía materia de intervención. 



61 

• Mitigar las restricciones del tránsito vehicular y peatonal, a las propiedades 

y actividades de las zonas colindantes y área de influencia. 

• La señalización y demás dispositivos de control deben contener mensajes 

claros y de fácil interpretación. 

• Implementar, administrar y mantener adecuadamente las vías alternas y/o 

desvíos. 

• Evaluar permanentemente la implementación del PMTSV y efectuar los 

ajustes y correctivos del caso, para asegurar su adecuada ejecución, temiendo 

como principal objetivo la Seguridad Vial (p.354). 

2.2.1.16 SALUD OCUPACIONAL 

Salud ocupacional es el conjunto de actividades asociado a disciplinas 

variadas, cuyo objetivo es la promoción y mantenimiento del más alto grado posible 

de bienestar físico, mental y social de los trabajadores de todas las profesiones 

promoviendo la adaptación del trabajo al hombre y del hombre a su trabajo 

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, en su artículo 49 

indica como obligación que el empleador debe: 

• Es obligatorio realizar exámenes médicos cada dos años. 

• Los exámenes médicos al término de la relación laboral son opcionales y 

pueden solicitarse por parte del empleador o del trabajador. 

• En ambos casos, los costos de los exámenes médicos son responsabilidad 

del empleador. 

• Los trabajadores que desempeñan actividades de alto riesgo deben 

someterse a exámenes médicos antes, durante y al finalizar su relación laboral, 

según lo dispuesto (p.12). 

En resumen, se tiene los siguientes casos. 
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• Los exámenes médicos ocupacionales (EMOs) de ingreso son obligatorios 

únicamente en actividades de alto riesgo. 

• Los exámenes médicos ocupacionales (EMOs) periódicos se realizan cada 

dos (02) años. 

• Los exámenes médicos ocupacionales (EMOs) de salida son facultativos y 

se realizan a solicitud del trabajador; son obligatorios únicamente en actividades de 

alto riesgo. 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), el Reglamento de Seguridad y salud en el 

trabajo para la industria de la Construcción, en su artículo 59 indica que la vigilancia 

de la salud tiene por finalidad proteger y actuar tempranamente sobre los hallazgos 

detectados en la salud de los trabajadores, así como reevaluar la actividad 

preventiva. 

Según el artículo 60, las obligaciones del empleador son: 

a) Desarrollar, validar, implementar, llevar a cabo y revisar el Plan de vigilancia de 

la salud de los trabajadores, que incluye los Programas de vigilancia de la salud de 

los trabajadores. 

b) Garantizar que todos los trabajadores estén física y mentalmente aptos para 

desempeñar el puesto asignado antes de comenzar sus tareas laborales. 

c) Designar a un médico responsable de la vigilancia de la salud de los trabajadores, 

conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA, que 

incluye los protocolos de exámenes médico ocupacionales y las guías de 

diagnóstico correspondientes a los exámenes obligatorios según la actividad 

laboral, sus modificaciones, o la normativa vigente. 

d) Informar a los trabajadores sobre la identidad del médico encargado de la 

vigilancia de su salud. 
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SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJOS DE RIESGO (SCTR) 

Los Seguros Complementarios de Trabajo de Riesgo (SCTR) son seguros 

que otorgan prestaciones de salud y económicas por accidentes de trabajo de alto 

riesgo y enfermedades profesionales a los trabajadores que laboran en centros de 

trabajo que desarrollan actividades consideradas de alto riesgo por ley. 

En el caso de que un trabajador sufre un accidente laboral inmediatamente se 

activa el SCTR para la cobertura de salud por trabajos de riesgo. 

Existen dos tipos de seguros complementarios de trabajo todo riesgo, SCTR Salud 

y SCTR Pensión. 

2.2.1.17 PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

En todo centro de trabajo pueden generarse situaciones de emergencias 

debido a factores naturales o como consecuencia de riesgos y procesos peligrosos 

en el trabajo (incendios, explosiones, fuga de gases, huaycos, sismo, accidentes 

laborales), para ello toda empresa debe disponer de un Plan de Respuesta ante 

Emergencias con una estructura que defina las acciones necesarias para prevenir 

y/o afrontar una situación de emergencia que evite pérdidas humanas y económicas 

haciendo uso de los recursos existentes y dando cumplimiento a las disposiciones 

legales vigentes. 

Uno de los objetivos específicos de los planes de respuesta ante 

emergencias es prevenir y responder de manera oportuna, rápida y eficiente ante 

cualquier emergencia que represente riesgo para la vida humana, la salud y el 

medio ambiente, manejándola con serenidad, responsabilidad y métodos 

específicos. 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), el reglamento de Seguridad y salud en el trabajo 

para la industria de la Construcción, en artículo 47 indica que el empleador planifica 
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y adopta medidas en materia de preparación y respuesta ante situaciones de 

emergencia (p.48). 

En el artículo 48, se establece que cada empleador presente en las obras 

elabora e implementa planes de respuesta ante emergencias, considerando los 

resultados de las IPERC, las condiciones climáticas y geográficas del lugar donde 

se ejecutan las obras, la presencia de animales, entre otros aspectos. 

PASOS PARA IMPLEMENTAR UN PLAN ANTE EMERGENCIAS 

1. Identificar las amenazas, analizar las vulnerabilidades y evaluar el riesgo de cada 

una de ellas. 

2. Establecer los planes de repuesta, organizar las brigadas e implementar las 

medidas de protección necesarias, considerando las actividades de inspección y 

mantenimiento que requiere cada una de ellas. 

3. Informar, capacitar y entrenar a las brigadas y a todo el personal. 

4. Practicar a través de simulacros, evaluaciones de acciones y elaboración de 

planes de mejora. 

BRIGADAS DE EMERGENCIA 

Las brigadas de respuesta ante emergencia, son grupos de personas 

organizadas y capacitadas para responder ante el eventual caso que se presente 

una emergencia, los mismos que serán responsables de combatirlas de una 

manera eficaz con el fin de minimizar los daños o secuelas colaterales como 

consecuencia del evento con el fin orientado a salvaguardar a las personas, sus 

bienes y entornos de ellos mismos.  

El objetivo de las brigadas de emergencias es llevar a cabo medidas para 

evitar o disminuir e impacto destructivo de una emergencia, de origen natural y/o 

técnico. 
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Generalmente en las empresas se tiene conformado las siguientes brigadas: 

• Brigadas de primeros auxilios 

• Brigadas de lucha contra incendios 

• Brigadas de evacuación y rescate 

Figura 13 

Modelo de organización para la respuesta ante emergencias 

 

Nota. La figura muestra el modelo de organización y clases de brigadas a 

conformar en el plan de respuesta ante emergencias. 

SIMULACROS DE EMERGENCIAS 

Los simulacros ante emergencias son actividades que se realizan con la 

finalidad de preparar, capacitar al personal para obtener una respuesta oportuna 

de parte de la organización y de los trabajadores ante situaciones de emergencia 

que se puedan presentar en la ejecución de sus actividades. 

Los simulacros son ensayos, prácticas acerca de cómo se debe actuar en 

caso de una emergencia, siguiendo un plan previamente establecido basado en 
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procedimientos de seguridad y protección, recreación de un escenario de 

emergencia, evaluaciones de acciones y elaboración de planes de mejora. 

Al menos una vez al año o durante un determinado periodo se programan 

simulacros de acuerdo a posibles situaciones de emergencia que se presentan por 

la naturaleza de actividades y características del entorno. 

Actualmente las empresas también tienen que considerar en su programa anual los 

simulacros nacionales dispuestos por ley que establece y programa el gobierno del 

Perú a nivel nacional. Así tenemos que para los años 2002 al 2024 se tiene 

aprobado mediante la Resolución Ministerial Nº 013-2022-PCM la ejecución de 

simulacros y simulaciones a nivel nacional. 

2.2.1.18 HERRAMIENTAS DE GESTIÓN 

ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 

El ATS es una herramienta para analizar la seguridad en el trabajo, 

identificando los posibles peligros y riesgos que pueden causar daños a las 

personas, los equipos, el ambiente o la producción. El ATS se aplica a todas las 

tareas o procesos críticos o claves y consiste en definir los pasos del trabajo, 

identificar los peligros, evaluar los riesgos y desarrollar controles para cada paso. 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), según el Reglamento de Seguridad y salud en el 

trabajo para la industria de la Construcción indica que antes de iniciar una actividad, 

el capataz, o quien haga sus veces, con la participación de los trabajadores 

involucrados en la actividad, elaboran el Análisis de Trabajo Seguro (ATS), 

considerando los resultados de la IPERC. 

El Análisis de Trabajo Seguro (ATS) es firmado por el/la supervisor/a, 

capataz, o quien haga sus veces en una actividad, así como por los/las 

trabajadores/as que ejecutan la actividad, y por otro/a profesional que determine el 
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empleador. Dicho documento tiene validez por el tiempo que dure la jornada de 

trabajo y/o actividad a ejecutar, siempre que las condiciones y medio ambiente de 

trabajo se mantengan. 

Al término de la jornada de trabajo y/o actividad se debe entregar el Análisis 

de Trabajo Seguro (ATS) al jefe o prevencionista de riesgos (p.49). 

PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO SEGURO (PETS) 

Herramienta de gestión obligatoria en toda organización y según las 

normativas e inclusive ya se tienen modelos de referencia, son aplicados a trabajos 

específicos. 

(DS Nº024-2016-EM, 2016), el Reglamento de (SSO) en Minería, define 

como aquellos documentos que contienen la descripción específica de la forma de 

llevar a cabo o desarrollar una tarea de manera correcta, desde el comienzo hasta 

el final, divididos en un conjunto de pasos consecutivos o sistemáticos. Resuelven 

la pregunta: ¿Cómo hacer los trabajos/ tareas de manera correcta y segura (p.36) 

PERMISO ESCRITO DE TRABAJO DE ALTO RIESGO (PETAR) 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), según el Reglamento de Seguridad y salud en 

el trabajo para la industria de la Construcción en el artículo Nº 46 con respecto al 

PETAR indica: 

Las actividades que de acuerdo a la Norma Técnica G.050 del Reglamento 

Nacional de Edificaciones y otras normas aplicables requieren de un permiso 

escrito de trabajo de alto riesgo, así como aquellas que el/la empleador/a determina 

en el Plan de Seguridad y salud en el trabajo de la obra, deben contar con el 

respectivo permiso que autoriza su ejecución. 

El permiso escrito de trabajo de alto riesgo contiene los requerimientos de 

Seguridad y salud en el trabajo para la labor a realizar. 
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El permiso escrito de trabajo de alto riesgo es llenado con asesoría del jefe 

o prevencionista de riesgos; y, debe ser suscrito por el responsable de la ejecución 

de la actividad y otros que disponga la normativa aplicable o el empleador. 

Desde el inicio hasta el final de la labor, el permiso escrito de trabajo de alto 

riesgo es colocado en un lugar visible. Posteriormente, este debe ser entregado al 

jefe o prevencionista de riesgos para su archivo (p.49). 

(Iturrizaga, 2016), según Max Berny Iturrizaga Valerio, en su tesis 

“Evaluación de las herramientas de gestión, y el control de riesgos laborales 

durante el proceso constructivo del túnel Néstor Gambetta, 2014 – 2015 “sostiene 

que un permiso de trabajo es un documento que permite efectuar trabajo en zonas 

o ubicaciones que son peligrosos de por sí, y requieren la aplicación de 

precauciones adicionales estrictas y medidas de seguridad previas (p.26). 

 LISTA DE INSPECCIÓN DE PRE USO Y/O CHECK LIST 

 El uso de la lista de verificación es una herramienta de gran valor cuando 

personal de muy poca experiencia está involucrado en la identificación de peligros, 

se toman en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Antes de utilizar una unidad vehicular, un equipo y/o maquinaria el operador 

deberá realizar la inspección de Pre-Uso. 

• Las inspecciones de pre-uso deberán ser registradas en los formatos 

respectivos. 

• En caso de que el operador detecte una condición subestándar en una parte 

crítica no deberá operar el equipo hasta que se corrija dicha condición y deberá 

informar inmediatamente a su supervisor. 

• Los formularios de inspección de pre-uso serán llenados por el operador 

antes de iniciar el uso del equipo y deberá informar al operador del turno entrante. 
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2.2.2 ENFOQUE TEÓRICO O CORRIENTES EPISTEMOLÓGICAS (de la variable 

dependiente). 

2.2.2.1 INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

(Chamochumbi, 2014), en su Texto “Seguridad e Higiene Industrial” 

manifiesta que la investigación de accidentes consiste en efectuar un estudio 

sistemático de lo ocurrido, reconstruyendo con minuciosidad los hechos lo más 

verazmente posible de tal manera que se llegue a establecer sus causas y así tomar 

las medidas correctivas para que no se vuelva a presentar (p.54). 

Según la Ley Nº 29783 de Seguridad y salud en el trabajo de 2011, en su artículo 

92 se establece que el empleador, en colaboración con los representantes de las 

organizaciones sindicales o los trabajadores, lleva a cabo las investigaciones de 

accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos. Estos 

eventos deben ser reportados a la autoridad administrativa de trabajo, 

especificando las medidas preventivas implementadas. 

El Decreto Supremo Nº 011-2019-TR, de 2019, en relación con la investigación 

de accidentes, el Reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para la industria 

de la Construcción, en su artículo 8, especifica que el empleador tiene la 

responsabilidad de investigar todos los incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 29783, Ley 

de Seguridad y salud en el trabajo, y su Reglamento aprobado por el Decreto 

Supremo N° 005-2012-TR y sus modificaciones, asegurando la implementación de 

las medidas correctivas resultantes de dichas investigaciones. 

La investigación de todo accidente incapacitante o mortal está a cargo de la 

comisión investigadora, integrada por: 

a) Un profesional designado por el empleador principal, quien encabeza la 

comisión; 
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b) El supervisor inmediato del trabajador accidentado; 

c) Un representante de los trabajadores ante el Comité o Subcomité o Supervisor 

de Seguridad y salud en el trabajo, según corresponda, del empleador con quien 

tenga relación laboral la persona accidentada; y, 

d) El prevencionista a cargo. La comisión investigadora puede solicitar el apoyo del 

personal de salud para llevar a cabo la investigación. 

Realizar la investigación según la metodología y procedimientos 

establecidos en el Plan de Seguridad y salud en el trabajo de la obra, siguiendo las 

directrices indicadas en el Anexo N° 1 de este reglamento. 

Preparar un informe de investigación del accidente que incluya los resultados 

obtenidos y los documentos físicos o digitales que respalden dicha investigación. 

Informar al Comité, Subcomité o Supervisor/a de Seguridad y salud en el trabajo de 

la obra, así como al Comité Técnico de Coordinación en Seguridad y salud en el 

trabajo, sobre los resultados de las investigaciones realizadas y las medidas 

correctivas propuestas, utilizando medios físicos o digitales. 

Notificar a la Autoridad Administrativa de Trabajo sobre cualquier accidente 

de trabajo mortal e incidente peligroso dentro de las veinticuatro (24) horas 

posteriores al suceso, a través del Sistema Informático de Accidentes de Trabajo, 

Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales (SAT) o su equivalente en el 

portal institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

MÉTODO DE CAUSALIDAD DE PÉRDIDAS PARA INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

Este método considera al accidente como una cadena de factores, donde un 

grupo produce o permite la aparición de los otros factores de riesgos, hasta generar 

el daño. 
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Figura 14 

Método de causalidad de pérdidas 

 

Nota. La figura muestra la secuencia a seguir en la investigación de accidentes por 

el método de causalidad de pérdidas. 

2.2.2.2 REGISTRO DE ESTADÍSTICAS E INDICADORES DE SEGURIDAD 

ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD 

El uso de los datos de los accidentes de trabajo mediante la estadística de 

seguridad se realiza con la finalidad de: 

• Medir si ha mejorado el rendimiento o deterioro utilizando el análisis de las 

tendencias. 

• Hacer comparaciones utilizando datos de los accidentes. 

• Aprendizaje de ocurrencia del accidente. 

La R.M. Nº 050-2013-TR, en su anexo 1 “Formatos referenciales con la 

información mínima que deben contener los registros obligatorios del sistema de 

gestión de Seguridad y salud en el trabajo” presenta un modelo de formato de datos 

para registro de estadísticas de Seguridad y salud en el trabajo  
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INDICADORES DE SEGURIDAD 

Los indicadores son útiles para varios fines: Evaluar la gestión; identificar 

oportunidades de mejoramiento; adecuar a la realidad objetivos, metas y 

estrategias; sensibilizar a las personas que toman decisiones y tomar medidas 

preventivas a tiempo.  

(Chinchilla, 2019), Según Ryan Chinchilla en su obra “Salud y Seguridad en 

el Trabajo” indica que: Una empresa que desea saber cómo está administrando la 

prevención de riesgos del trabajo y de la salud ocupacional debe recopilar datos 

que permitan calcular los indicadores de siniestralidad. 

Para determinar si el dato obtenido de los indicadores refleja una “excelente” 

o “deficiente” gestión de la empresa, se requiere comparar esta información con 

valores obtenidos en años anteriores o con datos de industrias con actividades 

productivas similares. El Periodo utilizado generalmente para el cálculo 

corresponde a un año (p.95). 

(DS Nº011-2019-TR, 2019), el Reglamento de Seguridad y salud en el 

trabajo para la industria de la Construcción establece en su artículo 58. Estadística 

e indicadores lo siguiente: 

Cada empleador debe aplicar los indicadores mensuales y acumulados de 

frecuencia, severidad y accidentabilidad. Esta información se envía al empleador 

principal en formato físico o digital dentro de los primeros diez (10) días hábiles del 

mes siguiente. 

El empleador principal consolida los indicadores mensuales y acumulados 

de frecuencia, severidad y accidentabilidad de la obra, considerando tanto los 

accidentes mortales como los incapacitantes. 

El número de horas persona trabajada (HP) en la obra se calcula sumando 

las horas persona del personal operativo de campo y empleados/as de toda la obra, 

incluyendo las empresas contratistas y subcontratistas. 
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Para calcular el índice de severidad se utiliza la Tabla de Días Cargo 

establecida en el Anexo N° 5 del reglamento o el número de días perdidos por 

incapacidad temporal, según corresponda. 

Dicha Tabla únicamente actúa para el cálculo de los indicadores. 

Los resultados de las estadísticas son tomados en cuenta para la gestión de 

la mejora continua en la actividad preventiva (p.49). 

El cálculo de los indicadores se realiza de acuerdo con lo establecido en el 

Anexo N° 4 del reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para la industria de 

la Construcción. 

En la R.M. Nº 050-2013 se determina la tasa de incidencia de enfermedades 

ocupacionales. 

Tabla 6 

Indicadores de frecuencia, severidad y accidentabilidad 

INDICADOR MENSUAL 

Índice de frecuencia (IF) Nº de accidentes del mes x 1000000 

HHT del mes 

 

Índice de Severidad (IS) Nº de días perdidos o cargados en el 

mes x 1000000 

HHT del mes 

 

Índice de Accidentabilidad (IA) IF x IS 

1000 

 

Tasa de prevalencia y/o incidencia 

de enfermedades (TPIE) 

Nº de diagnóstico relacionados al trabajo 

x 1000000 

Número total de trabajadores 

Nota. La tabla muestra las fórmulas para el cálculo de indicadores según el D.S. 

Nº 011-2019-TR. 
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2.2.2.3 MONITOREO OCUPACIONAL 

La higiene ocupacional tiene como objetivo la prevención de las 

enfermedades ocupacionales o laborales generadas por factores o agentes físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que se encuentran en los 

ambientes de trabajo y que actúan sobre los trabajadores pudiendo afectar su salud 

y su bienestar. 

A continuación, detallamos los tipos de factores y agentes ocupacionales: 

Figura 15 

Tipos de factores y agentes de riesgo ocupacionales 

 

Nota. La figura muestra los tipos de agentes ocupacionales que se puedan 

presentar en los ambientes de trabajo. 

La Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y salud en el trabajo, artículo 56, indica 

que el empleador debe prevenir que las exposiciones a sustancia peligros en el 

lugar de su labor no cause daños a los bienestares de los empleados (p.12). 

El DS Nº 005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo 

Nº 29783, artículo 33 inciso c), establece como obligatorio dentro del Sistema de 
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Gestión de Seguridad y salud en el trabajo el "Registro de monitoreo de agentes 

físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgos disergonómicos" 

(p.26). 

TIPOS DE MONITOREOS 

• Monitoreo de agentes físicos: Ruido 

• Monitoreo de agentes químicos: Partículas respirables 

• Monitoreo de iluminación 

• Monitoreo de vibración 

• Monitoreo de riesgo disergonómico 

• Monitoreo de riesgo psicosocial 

2.2.2.4 INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 

INSPECCIÓN INTERNA DE SST  

La inspección son observaciones sistemáticas para identificar los peligros, riesgos 

o condiciones inseguras en el lugar de trabajo que de otro modo podrían pasarse 

por alto y es muy probable que el trabajador sufra un accidente.  

Entre los tipos de inspecciones se tiene las inspecciones planeadas o formales y 

las inspecciones no planeadas. 

Inspecciones planeadas o formales: Son aquellas que se llevan a cabo en forma 

programada con anticipación y exigen preparación. Son exhaustivas, detalladas y 

se hacen con un método definido, generalmente están acompañadas de una lista 

de chequeo o check list. 

Entre las inspecciones planeadas se tienen las siguientes clases: 

• Inspecciones generales: Se utilizan lista de verificación, el inspector 

observa cada detalle de las seccione, se elaboran informes con los aspectos 

detectados y recomendaciones. 
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• Inspecciones de partes críticas: Una parte crítica es aquella área, equipo, 

proceso o maquinaria, que puede causar un problema mayor que otras partes de 

él, cuando se han gastado dañado o no funciona correctamente. 

• Inspecciones específicas: Se planean con motivo de procesos de permisos 

para tareas de alto riesgo, tales como: Trabajos en caliente, en espacios 

confinados, en altura, etc. 

Inspecciones no planeadas o informales: Son aquellas que se realizan sin una 

programación determinada previamente. Se hacen a medida que se realizan las 

actividades rutinarias y detectan solo los problemas que son muy obvio, aquellos 

con los que se encuentran en su camino. 

Tienen las siguientes características: 

• Se realizan sin un cronograma previo 

• No son detalladas 

• Se reportan de inmediato las condiciones subestándares encontrados. 

• No requiere un informe especial con los resultados obtenidos. 

En la gestión de la seguridad y salud ocupacional de una determinada actividad o 

proceso, se considera que la inspección es uno de los controles operacionales muy 

importantes y disponibles para detectar los incumplimientos a los procedimientos, 

evaluar los riesgos y prevenir que ocurran accidentes e incidentes. Con la 

implementación de un buen programa de inspecciones se logra el control oportuno 

de los riesgos y cumplimiento de los objetivos y metas del plan de seguridad. 

(Cortés, 2012), Según Córtes Díaz en su obra “Seguridad e Higiene en el 

Trabajo”, indica que por inspecciones de seguridad entendemos las técnicas 

analíticas que consisten en el análisis detallado de las condiciones de seguridad 

(máquinas, instalaciones, herramientas, etc.), a fin de descubrir las situaciones de 
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riesgo que se derivan de ellas (condiciones peligrosas o prácticas inseguras) con 

el fin de adoptar las medidas adecuadas para su control, evitando los accidentes 

(prevención) o reduciendo los daños materiales o personales derivados de los 

mismos (protección) (p.158). 

AUDITORIAS 

Según el artículo 43 de la Ley Nº 29783 de Seguridad y salud en el trabajo, 

se establece que el empleador lleva a cabo evaluaciones regulares para verificar la 

aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo y determinar 

su idoneidad y eficacia en la prevención de riesgos laborales y la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores (p.11). 

El artículo 33 del Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo 

(DS Nº005-2012-TR, 2012) establece que uno de los registros obligatorios del 

Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo que debe mantener el 

empleador es el Registro de auditorías. 

2.2.2.5 MEJORA CONTINUA 

(Ley Nº 29783, 2011), la Ley de Seguridad y salud en el trabajo, en su 

artículo 45 establece que la vigilancia de la ejecución del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y salud en el trabajo, las auditorías y los exámenes realizados por la 

empresa deben permitir identificar las causas de cualquier inconformidad con las 

normas pertinentes o disposiciones del sistema, con el fin de adoptar medidas 

adecuadas, incluidos los cambios necesarios en el sistema mismo (p.11). 

(DS Nº005-2012-TR, 2012), según el Reglamento de la Ley Nº 29783, en su artículo 

90 indica que las revisiones de los sistemas de gestiones (SST) se revisa una vez 

anuales (p.32). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Accidente de Trabajo: Se refiere a todo evento repentino que ocurra por causa o 

con ocasión del trabajo, y que resulte en una lesión orgánica, una alteración 

funcional, una invalidez o la muerte del trabajador. También se considera accidente 

de trabajo aquel que sucede mientras se ejecutan órdenes del empleador o se 

realizan labores bajo su autoridad, incluso fuera del lugar y horas habituales de 

trabajo. (D.S. N°005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo). 

Acto inseguro o subestándar: Se refiere a cualquier acción o práctica incorrecta 

realizada por un trabajador que contribuye o causa la ocurrencia de un accidente. 

Análisis de trabajo seguro (ATS): s una herramienta fundamental en la gestión 

de la Seguridad y salud en el trabajo, especialmente en sectores como la 

construcción. Consiste en un proceso sistemático para identificar los peligros 

asociados a cada tarea específica que realizan los trabajadores y evaluar los 

riesgos que podrían derivarse de estos peligros. El objetivo principal del ATS es 

determinar los controles necesarios para mitigar o eliminar estos riesgos y 

garantizar un entorno laboral seguro. 

Auditoría: Una auditoría es un proceso sistemático y documentado mediante el 

cual se evalúa de manera objetiva la eficacia, eficiencia y adecuación de un 

sistema, proceso, actividad o entidad en relación con criterios establecidos. Se lleva 

a cabo para verificar el cumplimiento de normas, políticas, procedimientos o 

requisitos específicos, identificar áreas de mejora y proporcionar recomendaciones 

para la corrección o mejora continua. 

Capacitación: La capacitación se refiere al proceso educativo mediante el cual se 

adquieren conocimientos, habilidades y competencias específicas necesarias para 
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desempeñar adecuadamente una tarea, función o actividad dentro de un contexto 

laboral o profesional. Este proceso suele incluir la enseñanza teórica y práctica, 

orientada a mejorar el rendimiento, la seguridad, la eficiencia y el desarrollo 

personal y profesional de los individuos en el ámbito laboral. 

Comité de Seguridad y salud en el trabajo: El Comité de Seguridad y salud en el 

trabajo (o Comité de (SSO)) es una instancia establecida en las organizaciones 

para promover y supervisar la implementación de medidas de (SSO). Está 

compuesto por representantes de la empresa y de los trabajadores, quienes 

colaboran en la identificación, evaluación y control de riesgos laborales. Además, 

el comité se encarga de revisar y actualizar políticas, procedimientos y programas 

relacionados con la seguridad y salud en el trabajo, con el objetivo de garantizar un 

entorno laboral seguro y saludable para todos los empleados.  

Condición insegura o subestándar: Es toda condición en el entorno del trabajo 

que puede causar un accidente. Se llama así a las instalaciones incorrectas, áreas 

de trabajo inapropiadas, uso incorrecto de sustancias, materiales, equipos y/o 

energía. 

Enfermedad profesional u ocupacional: Es una enfermedad adquirida como 

resultado de la exposición a factores de riesgo relacionados con el trabajo. (D.S. 

N°005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo). 

Equipo de Protecciones Personales (EPP): Un Equipo de Protección Personal 

(EPP) se define como cualquier dispositivo, material o indumentaria destinada a ser 

utilizada por una persona para protegerse contra uno o todo riesgo que pone en 

peligro la SST en el lugar de trabajo. Los EPP actúan como una medida 

complementaria y temporal, utilizada cuando no es posible eliminar el riesgo 
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mediante medidas colectivas o cuando estas no proporcionan una protección 

suficiente. 

Equipos de protección colectiva (EPC): Son aquellos diseñados para proteger a 

un grupo de trabajadores, asegurando la seguridad en zonas específicas del centro 

de trabajo. 

Estándares de trabajo: Son modelos, pautas y patrones establecidos por el 

empleador que definen los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, 

calidad, valor, peso y extensión basados en estudios experimentales, investigación, 

legislación vigente o avances tecnológicos. Estos estándares permiten comparar 

actividades laborales, desempeño y comportamiento industrial. 

Exámenes médico ocupacionales: Son evaluaciones médicas realizadas a los 

trabajadores para detectar precozmente efectos adversos a la salud o lesiones 

relacionadas con la exposición a riesgos presentes en su lugar de trabajo. (D.S. N° 

011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para la industria de 

la Construcción).  

Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 

(IPERC): Es una herramienta de gestión que permite localizar y reconocer peligros, 

definir sus características, evaluar el nivel, grado y gravedad de los riesgos, y 

proporcionar información para que el empleador pueda decidir oportunamente 

sobre las medidas preventivas necesarias en términos de prioridad y tipo. (D.S. N° 

011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y salud en el trabajo para la industria de 

la Construcción). 

Incidente: Es un suceso que ocurre durante el trabajo o en relación con él, en el 

cual la persona afectada no sufre lesiones corporales o estas son leves y solo 
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requieren primeros auxilios. (D.S. N°005-2012-TR, Reglamento de la Ley de 

Seguridad y salud en el trabajo). 

Incidente peligroso: Se refiere a cualquier suceso potencialmente riesgoso que 

podría causar lesiones o enfermedades a las personas en su trabajo o a la 

población en general. 

Investigación de Accidentes e Incidentes: Es el proceso mediante el cual se 

identifican los factores, elementos, circunstancias y puntos críticos que 

contribuyeron a causar un accidente o incidente. El propósito de esta investigación 

es revelar la cadena de causas y permitir que la dirección del empleador tome 

medidas correctivas para prevenir su repetición. (D.S. N°005-2012-TR, Reglamento 

de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo). 

Inspección: Consiste en verificar el cumplimiento de los estándares establecidos 

en las disposiciones legales mediante la observación directa. Este proceso 

recolecta datos sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección 

y el cumplimiento de dispositivos legales en Seguridad y salud en el trabajo. (D.S. 

N°005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo). 

Mapa de riesgos: Es un plano que describe las condiciones de trabajo y emplea 

diversas técnicas para identificar y localizar los riesgos. Su objetivo es promover y 

proteger la salud de los trabajadores en la empresa. El mapa de riesgos debe ser 

actualizado y publicado para fomentar una cultura de interpretación de las señales 

según la norma técnica peruana NTP 399.010. 

Medidas de prevención: Son acciones adoptadas para prevenir o reducir cada 

riesgo derivado del trabajo, dirigida a prevenir la SST contra condiciones que 

puedan causar daño durante el cumplimiento de sus labores. Estas medidas son 
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obligatorias y responsabilidad de los empleadores. (D.S. N°005-2012-TR, 

Reglamento de la Ley de Seguridad y salud en el trabajo). 

Plan de Seguridad y salud en el trabajo: Es el documento de gestión mediante 

el cual cada empleador planifica la implementación de su sistema de gestión de la 

Seguridad y salud en el trabajo en la obra. (D.S. Nº 011-2019-TR) 

Peligro: Se refiere a una situación o característica intrínseca que puede ocasionar 

daños a personas, equipos, procesos y al ambiente. (D.S. Nº 005-2012-TR) 

Programa anual de seguridad y salud: Conjunto de actividades de prevención en 

Seguridad y salud en el trabajo que establece la organización, servicio o empresa 

para ejecutar a lo largo de un año. (D.S. Nº 005-2012-TR). 

Riesgo: Es la probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y cause daños a personas, equipos y al ambiente. (D.S. Nº 005-2012-

TR) 

Reglamento interno de Seguridad y salud en el trabajo: Documento de gestión 

que contribuye a la prevención de riesgos laborales mediante la promoción de una 

cultura de prevención. Define funciones, responsabilidades y estándares de 

seguridad, siendo responsabilidad principal de la empresa su aplicación y 

cumplimiento. 

Riesgo aceptable o no significativo: Riesgo que se ha reducido a un nivel que la 

organización puede tolerar, considerando sus obligaciones legales, política de 

(SSO), y política ambiental. 

Salud ocupacional: Es una rama de la salud pública que busca promover y 

mantener el bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones. Su objetivo es prevenir daños a la salud causados por las condiciones 
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de trabajo y factores de riesgo, adecuando el trabajo a las capacidades del 

trabajador. 

Seguridad vial: Conjunto de acciones dirigidas a prevenir accidentes entre los 

usuarios de las vías y reducir los impactos sociales negativos causados por los 

accidentes. 

Sistema de gestión de la Seguridad y salud en el trabajo: Conjunto de 

elementos interrelacionados que establecen una política, objetivos, mecanismos y 

acciones para alcanzar la Seguridad y salud en el trabajo. Este sistema está 

estrechamente ligado al concepto de responsabilidad social empresarial, 

promoviendo condiciones laborales seguras, mejorando la calidad de vida de los 

trabajadores y aumentando la competitividad de los empleadores en el mercado.  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

El enfoque de investigación a considerar es mixto. 

Se toma en cuenta el enfoque cuantitativo con la finalidad de obtener la 

recolección de datos para conocer y medir el fenómeno en estudio y encontrar 

soluciones para la misma, y cualitativa con la finalidad de utilizar la recolección de 

datos sin medición numérica para determinar el cumplimiento de la normativa en 

materia de Seguridad y salud en el trabajo y el desempeño de la gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo. 

3.2. MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

Método inductivo, en donde se realiza en base a la revisión de documentos 

del SGSST, resultados según el seguimiento realizado a la implementación del 

PSST. 

3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Considerando el propósito de la investigación y la problemática que se ha 

planteado, el tipo de investigación a desarrollar será la investigación aplicada. 

El desarrollo de la investigación es aplicado por que se realiza tomando en cuenta 

la normativa actual en materia de (SSO) y su aplicación; asimismo, se aplica 
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metodologías para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

determinación de las medidas de control, investigación de accidentes, etc. 

3.4. NIVELES DE INVESTIGACIONES 

El nivel o grado de investigación a utilizar es descriptiva y explicativa, donde 

se describirán las variables consideradas y con la explicación del nivel de relación 

entre las mismas. Su finalidad es detallar la gestión de seguridad en todos los 

procesos constructivos del proyecto. 

La investigación está basada en información de campo, índices de (SSO) y demás 

documentos relativos a los procesos de seguridad desarrollados. 

3.5. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Los procesos desarrollados durante la ejecución del presente estudio serán 

observados en su campo natural, teniendo un diseño de investigación No 

Experimental puesto que en la información recolectada no se puede manipular 

deliberadamente las variables. Se trata de investigar sin hacer variar 

intencionalmente las variables dependientes. 

La investigación es de tipo descriptivo transversal debido a que se identifican 

y analizan los elementos que intervienen en la implementación del Plan en un 

tiempo determinado. 

3.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.6.1. POBLACIÓN 

Para el desarrollo de la presente investigación, como la población de estudio 

se tomará en cuenta todas las actividades que comprende el proyecto y a los 

trabajadores que participan en la ejecución del proyecto, empleando la observación 

directa y la información registrada por la organización, con el fin de evaluar el 

funcionamiento del plan de Seguridad y salud en el trabajo en el proyecto. 
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3.6.2. MUESTRA 

El estudio se realizó en el proyecto en ejecución “Servicio de Gestión, 

Mejoramiento y Conservación Vial por Niveles de Servicio del Corredor Vial Pro 

Región Puno-Paquete 01: PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, PE-34O y 

PE-34P”. 

La ejecución del proyecto estuvo a cargo de la empresa contratista 

Consorcio Vial 67 y la supervisión a cargo del Consorcio Conservador Puno I. El 

proyecto Corredor Vial: Proyecto Pro Región Puno – Paquete 1, se ubica en la zona 

norte de la región de Puno, comprende las provincias de Carabaya, Sandia, Melgar 

y Azángaro.  

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

3.7.1. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Para el desarrollo y el cumplimiento de los objetivos del presente estudio de 

investigación, se utilizará técnicas como la observación y el análisis documental 

para la obtención y recolección de datos e información básica. 

3.7.2. INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

En observación, se emplearán como instrumentos de recolección de datos: 

Listas de chequeo y verificación, fichas o guías de observación, cuestionarios, las 

que consisten en formatos hojas de campo elaborados para recabar información de 

una determinada área o zona a intervenir con respecto al desempeño de la gestión 

en seguridad y salud ocupacional. 

En Análisis documental, los instrumentos de recolección de datos se 

realizarán en base a fuentes primarias de información como son: Informes 

mensuales de (SSO), registro de inspecciones, registro de investigación de 
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accidentes, reporte de incidentes, estadística e índices de seguridad y otras 

herramientas de gestión. 

Para el manejo e interpretación de los datos se recurrirá al método 

estadístico descriptivo: Estadística de accidentabilidad, índices de (SSO), índices 

de desempeño. 

3.8. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

3.8.1. VALIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

La validación de los instrumentos es el proceso mediante el cual se evalúa y 

se asegura que un instrumento de medición o herramienta de recolección de datos 

es preciso, fiable y adecuado para el propósito específico para el cual se diseñó. 

Este proceso implica comprobar que el instrumento mide efectivamente lo que 

pretende medir (validez) y que produce resultados consistentes y reproducibles en 

diferentes condiciones y momentos (fiabilidad). La validación puede involucrar 

métodos estadísticos, análisis de contenido, pruebas piloto y la revisión por 

expertos para garantizar que los instrumentos sean aptos para su uso en la 

investigación o práctica profesional. 

3.8.2. CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

En la presente investigación, la confiabilidad del instrumento será evaluada 

mediante varias técnicas, como la consistencia interna, y la fiabilidad 

interevaluador. Me aseguraré de que el instrumento produzca resultados 

consistentes y estables a lo largo del tiempo y en diferentes situaciones. Es esencial 

que las mediciones sean precisas y replicables, lo que contribuirá a la validez 

general de los resultados que obtendré con el instrumento. 
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3.9. DISEÑO DE LA ESTRATEGIA PARA LA PRUEBA DE HIPÓTESIS 

La prueba de hipótesis es un procedimiento estadístico utilizado para 

determinar si existe suficiente evidencia en una muestra de datos para inferir que 

una condición es verdadera para toda la población. A continuación, describo los 

pasos generales para llevar a cabo una prueba de hipótesis: 

Formulación de hipótesis: 

Hipótesis nula (H0): Es una declaración que indica que no hay efecto o diferencia. 

Es el estado que se asume verdadero hasta que se demuestre lo contrario. 

Hipótesis alternativa (H1): Es una declaración que indica la presencia de un efecto 

o diferencia. Es lo que se intenta demostrar. 

Selección del nivel de significancia (α): Comúnmente se utiliza un α de 0.05. 

Cálculo del coeficiente de correlación de Spearman (rs): 

Calculo el coeficiente de correlación de Spearman, que mide la relación monotónica 

entre dos variables. 

Si uso software estadístico como SPSS, R o Python, los cálculos serán más fáciles 

y rápidos. 

Determinación del p-valor: 

Utilizo el software estadístico para obtener el p-valor correspondiente al coeficiente 

de correlación observado. 

Alternativamente, puedo consultar una tabla de correlación de Spearman para el 

nivel de significancia α y el tamaño de la muestra. 

Toma de decisión: 

Si el p-valor < α, rechazo H0. 

Si el p-valor ≥ α, no rechazo H0.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS, EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 

ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO. 

4.1.1.1. ANÁLISIS DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE 

RIESGOS (IPERC) 

a) PROCESO Y/O COMPONENTE: Conservación Rutinaria 

Tabla 7 

Evaluación IPERC – Conservación 

ACTIVIDAD 

NIVEL DE RIESGO SIGNIFICANCIA 
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1. Bacheo en afirmado.  1  5 1 5 

2. Limpieza general, cuentas, bermas, alcantarillas.   1 4 1 4 

3. Parchado superficial en calzada  1  3 1 3 

Total   2 1 12 3 12 

Nota. La tabla muestra resultados del nivel de riesgo y cantidad de riesgos 

significativos y no significativos por actividad en el componente de conservación. 
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Figura 16 

Niveles de riesgo por actividad - Conservación 

 

Nota. La figura muestra los niveles de riesgo hallados según la actividad en el 

componente de conservación. 

Según la evaluación de riesgos en las actividades de Conservación Rutinaria se 

identificaron 03 riesgos significativos que representan el 20 % del total de riesgos y 

12 riesgos no significativos que representan el 80 %. Los riesgos significativos se 

han identificado en las actividades de bacheo en afirmado, limpieza general y 

parchado en calzada.  

Como se observa en la tabla 7 y figura 16 no se identificaron riesgos intolerables, 

se han identificado 02 riesgos importantes, 01 riesgo moderado que sumados 

vienen a ser los riesgos significativos y 12 riesgos tolerables que son los riesgos no 

significativos. 

Considerando los riesgos significativos se deberá plantear las medidas de 

prevención para controlar y reducir el riesgo en la matriz IPERC y en el PSST. 
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Figura 17 

Riesgos significativos y no significativos por actividad - Conservación 

 
Nota. La figura muestra la cantidad de riesgos significativos y no significativos por 

actividad en el componente de conservación. 

Figura 18 

Porcentaje de riesgos significativo y no significativo - Conservación 

 

Nota. La figura se observa que en el componente de conservación del total de 

riesgos asociados el 20 % corresponde a riesgos significativos y el 80 % a riesgos 

no significativos. 

0

5

10

15

1, Bacheo en
afirmado

2, Limpieza
general

3, Parchado
superficial en

calzada

Total

1 1 1
3

5
4

3

12

RIESGO SIGNIFICATIVO Y NO SIGNIFICATIVO
COMPONENTE COSERVACIÓN

SIGNIFICATIVO NO SIGNIFICATIVO

20%

80%

PORCENTAJE RIESGO SIGNIFICATIVO Y NO SIGNIFICATIVO
COMPONENTE DE CONSERVACIÓN

Riesgo significativo Riesgo No significativo



92 

b) PROCESO Y/O COMPONENTE: Emergencia Vial 

Tabla 8 

Evaluación IPERC - Emergencia Vial 

ACTIVIDAD NIVEL DE RIESGO SIGNIFICANCIA 
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1. Limpieza de derrumbe.  2  4 2 4 

Total  2  4 2 4 

Nota. La tabla muestra resultados del nivel de riesgo y cantidad de riesgos 

significativos y no significativos por actividad en el componente de emergencia 

vial.  

Según la evaluación de riesgos en las actividades de Emergencia Vial se 

identificaron 02 riesgos significativos que representan el 33 % del total de riesgos. 

Los riesgos significativos identificados corresponden a las actividades de limpieza 

de derrumbe.  

Figura 19 

Niveles de riesgo por actividad - Emergencia Vial

 

Nota. La figura muestra los niveles de riesgo hallados según la actividad en el 

componente de emergencia vial. 
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Figura 20 

Porcentaje de riesgos significativo y no significativo - Emergencia Vial 

 
Nota. La figura se observa que del total de riesgos asociados el 33 % corresponde 

a riesgos significativos y el 67 % a riesgos no significativos. 

c) PROCESO Y/O COMPONENTE: Mejoramiento 

Tabla 9 

Evaluación IPERC - Mejoramiento 

ACTIVIDAD NIVEL DE RIESGO SIGNIFICANCIA 
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1. Movimiento de Tierras: Perfilado de 

Superficie, terraplenes. 

 
1 

 
5 1 5 

2. Sub bases y bases: Suelo estabilizado con 

cemento. 

 
1 

 
6 1 6 

3. Pavimentos: Imprimación asfáltica, Otta Seal 
 

2 
 

4 2 4 

4. Obras de arte y drenaje:  
 

1 1 9 2 9 

5. Señalización y Seguridad Vial 
  

1 5 1 5 

6. Protección Ambiental: DME 
 

1 
 

6 1 6 

7. Explotación de Canteras 
 

1 
 

6 1 6 

8. Control de Tránsito (Vigías) 
  

1 4 1 4 

Total   7 3 45 10 45 

Nota. La tabla muestra resultados del nivel de riesgo y cantidad de riesgos 

significativos y no significativos por actividad en el componente de mejoramiento. 
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Figura 21 

Niveles de riesgo por actividad - Mejoramiento 

 

Nota. La figura muestra los niveles de riesgo hallados según la actividad en el 

componente de mejoramiento. 

Según la evaluación de riesgos en las actividades de Mejoramiento se identificaron 

10 riesgos significativos que representan el 18 % del total de riesgos.  

Las actividades de pavimentos y obras de arte presentan mayor número de riesgos 

significativos, correspondiendo 02 riesgos en cada uno de ellos, en el resto de 

actividades se identificaron 01 riesgo significativo respectivamente en cada 

actividad.  

Como se observa en la tabla 9 y figura 21 no se identificaron riesgos intolerables, 

se han identificado 07 riesgos importantes, 03 riesgo moderado que sumados 

vienen a ser los riesgos significativos y 45 riesgos tolerables que son los riesgos no 

significativos. 
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Considerando los riesgos significativos se deberá plantear las medidas de 

prevención para controlar y reducir el riesgo en la matriz IPERC y en el PSST. 

Figura 22 

Riesgos significativos y no significativos por actividad - Mejoramiento 

 
Nota. La figura muestra la cantidad de riesgos significativos y no significativos por 

actividad en el componente de mejoramiento. 

Figura 23 

Porcentaje de riesgos significativo y no significativo - Mejoramiento 

 
Nota. La figura se observa que en el componente de mejoramiento del total de 

riesgos asociados el 18 % corresponde a riesgos significativos y el 82 % a riesgos 

no significativos. 

 

0

2

4

6

8

10

1. Movimiento
de tierras

2. Sub bases
y bases

3. Pavimentos 4. Obras de
arte y drenaje

5.
Señalización
y seguridad

vial

6. Protección
ambiental:

DME

7. Explotación
de canteras

8. Control de
tránsito
(vigías)

1 1

2 2

1 1 1 1

5

6

4

9

5

6 6

4

RIESGO SIGNIFICATIVO Y NO SIGNIFICATIVO 
COMPONENTE MEJORAMIENTO

SIGNIFICATIVO NO SIGNIFICATIVO

18 %

82%

PORCENTAJE DE RIESGO SIGNIFICATIVO Y NO SIGNIFICATIVO
COMPONENTE MEJORAMIENTO

Riesgo significativo Riesgo No significativo



96 

4.1.2. DEFINICIÓN Y PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO Y MEDIDA DE 

CONTROLES A IMPLEMENTAR EN EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES Y 

ENFERMEDADES OCUPACIONALES. 

4.1.2.1. PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE CONTROL A IMPLEMENTAR 

a) Los procedimientos y medidas de control a implementar en el Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y su aplicación en las diferentes actividades de ejecución del 

proyecto, se han determinado de acuerdo al estudio de evaluación de riesgos 

asociados realizado mediante la metodología del IPERC. 

    La metodología del IPERC es una herramienta de gestión que nos permite las 

identificaciones del peligro, evaluar el riesgo y establecer la medida de control, esta 

metodología se realiza mediante la matriz de IPERC de línea base, cuya finalidad 

es la prevención de cada accidente laboral y enfermedad ocupacional, cumplir con 

la norma en temas de seguridad y salud en el trabajo, ofrecer ambientes seguros y 

saludables a los trabajadores. 

Entre los principales procedimientos y/o herramientas de gestión a implementar 

durante el desarrollo de las actividades se tiene: 

• Elaboración diaria de análisis de trabajo seguro (ATS) 

• Elaboración diaria de Check list de equipos y maquinarias. 

• Cumplimiento de procedimientos de trabajo seguro (PETS). 

• Reporte de incidentes.  

Como medidas de control de prevención y de protección a implementar durante el 

desarrollo de las actividades, tenemos:  

• Realización de charlas diarias de seguridad 
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• Señalización del frente de trabajo con el uso de señales preventivas 

temporales: Reducir velocidad 30 KM/H, Hombres trabajando, cierre de carril a 150 

metros, cierre de carril a 300 metros. 

• Uso de dispositivos de control de tránsito: Conformada por tranquera, conos 

de seguridad, paleta de control PARE y SIGA, personal de control de tránsito y/o 

vigías. 

• Uso adecuado y completo de equipos de protección personal (EPPs). 

• Medidas de vigilancia y protección de la salud del trabajador. 

 Se han establecido diversas actividades de gestión y/o controles 

operacionales que se debe realizar durante la ejecución del proyecto, entre las más 

principales tenemos: 

• Capacitaciones integrales y específicas. 

• Inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos y maquinarias. 

En las tablas 10 y 11 se detallan los procedimientos y medidas de control a 

implementar en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En el anexo Nº 07 se adjunta la matriz de IPERC de línea base, en donde se 

establecen las medidas de control a implementar.  

b) Considerando que el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo es un expediente 

sobre las gestiones, documentos de gestiones, por medio de la cual se desarrollan 

las implementaciones del Sistemas de Gestiones de Seguridad y Salud en el 

Trabajo; es por lo cual, en el plan se determinan y establecen los objetivos, metas 

e indicadores de cumplimientos para las gestiones anuales en seguridad y salud en 

el trabajo. 



98 

    En el anexo Nº 06 se detalla los objetivos y metas del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo.  

c)  Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 

de (SST), se elabora las programaciones anuales (SST), en donde se describen el 

conjunto de actividades y acciones de prevención en seguridad y salud en el trabajo 

para su aplicación durante el periodo de un año. 

En los anexos Nº 09, Nº 10, Nº 11, Nº 12 y Nº 13 se adjuntan los programas 

anuales de seguridad y salud en el trabajo, programa anual de capacitación, 

programa de inspecciones, programa de la vigilancia de la salud y programa de 

simulacros. 
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Tabla 10 

Procedimientos y medidas de control a implementar en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo – Conservación 

ACTIVIDAD PELIGROS RIESGOS 
NIVEL DE RIESGO PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE 

CONTROL A IMPLEMENTAR 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 
RESPONSABLE 

NIVEL  SIGNIFICANCIA 

1. Bacheo en 

afirmado.                     

2. Limpieza 

general, 

cunetas, 

bermas, 

alcantarillas.                                                  

3. Parchado de 

superficie en 

calzada. 

Tránsito 

vehicular 

Atropellos, 

choques, 

colisiones 

Moderado 

(MO) 

SI 1. Uso de dispositivos de control de tránsito.                                     

2. Presencia de vigías                                                                                                              

3. Uso de señalización                                                                             

4. Elaboración de ATS                                                                                                

5. Implementación con procedimientos 

(PETS).                                                         6. 

Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                           

7. Uso de EPPs, uniforme con cinta 

reflectiva.                                                                          

Diario 

Diario 

Diario 

Diario  

Diario 

 

Diario 

Diario                                                               

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

8. Capacitación integral y específica                                                              

9. Inspecciones internas.  

Mensual 

Mensual 

Material 

particulado 

(polvo). 

Exposición 

a material 

particulado 

Tolerable 

(TO) 

NO 1. Elaboración de ATS                                                                                                                       

2. Implementación con procedimientos 

(PETS).                                                               

3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                     

4. Uso de EPPs, respirador para polvo.                                 

Diario 

Diario 

 

Diario 

Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

  5. Capacitación integral  Mensual 

Radiación 

solar 

Exposición 

a la 

radiación 

solar 

Tolerable 

(TO) 

NO 1. Elaboración de ATS                                                                                                                       

2. Consumo de agua.                                                                                                                                                          

3. Uso de EPPs, lentes oscuros, cortaviento.                                                                                             

4. Uso de bloqueador solar.                                                                              

Diario 

Diario 

Diario 

Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

5. Capacitación integral Mensual 
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ACTIVIDAD PELIGROS RIESGOS 

NIVEL DE RIESGO 
PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE 

CONTROL A IMPLEMENTAR 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
NIVEL  SIGNIFICANCIA 

1. Bacheo en 
afirmado                      
2. Limpieza 
general, cunetas, 
bermas, 
alcantarillas.                                                  
3. Parchado de 
superficie en 
calzada. 

Condiciones 
climáticas 
adversas 

Exposición 
a 
condiciones 
climáticas 
adversas. 

Tolerable 
(TO) 

NO 1. Elaboración de ATS.                                                                                                                   
2. Implementación con procedimientos (PETS).                        
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                             
4. Uso de EPPs, capotines para lluvia.                                           
5. Uso de vehículos como refugio. 

Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

6. Capacitación integral Mensual 

Maquinaria en 
movimiento 
(cuando los 
trabajos se 
realizan con 
maquinaria). 

Atropellos, 
choques, 
colisiones. 

Importante 
(IM) 

SI 1, Señalización.                                                                                                                          
2. Dispositivos de control de tránsito.                                       
3. Presencia de vigías.                                                                                                                
4. Elaboración de ATS.                                                                                                             
5. Implementación con procedimientos (PETS).                                                                              
6. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                
7. Uso de EPPs, uniforme con cinta reflectiva.                            
8. Elaboración de check list.                                         

Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

9. Capacitación integral y específica (manejo 
defensivo).                                                                   
10. Inspecciones internas. 

Mensual 
 

Mensual 
11. Mantenimiento preventivo y correctivo Mensual 

Manipulación 
de materiales 
peligrosos, 
emulsión 
asfáltica. 

Exposición  
y contacto 
con la piel y 
ojos, 
inhalación 
de gases y 
vapores. 

Importante 
(IM) 

SI 1. Elaboración de ATS                                                                                                                       
2. Implementación con procedimientos (PETS).                                                               
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                     
4. Uso de EPPs, respirador para polvo, traje 
Tyvek, guantes, lentes.                                 

Diario 
Diario 
Diario 
Diario  

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

5. Capacitación integral Mensual 

Nota. La tabla muestra los procedimientos y medidas de control a implementar en el plan de seguridad y salud en el trabajo por actividad en 

el componente de conservación rutinaria.
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Tabla 11 

Procedimientos y medidas de control a implementar en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo - Mejoramiento 

ACTIVIDAD PELIGROS RIESGOS 

NIVEL DE RIESGO 
PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE 

CONTROL A IMPLEMENTAR 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
NIVEL  SIGNIFICANCIA 

1. Movimiento de 
tierras.                                  
2. Sub bases y 
bases: Suelo 
estabilizado con 
cemento.                             
3. Pavimentos: 
Imprimación 
asfáltica, Otta 
Seal.                           
4. Obras de arte y 
drenaje.                    
5. Señalización y 
seguridad vial.                  
6. Protección 
ambiental: 
Acondicionamiento 
de material 
excedente en 
DME.                                    
7. Explotación de 
canteras.                                         

Maquinaria en 
movimiento. 

Atropellos, 
choques, 
colisiones, 
volcaduras. 

Importante 
(IM) 

SI 1. Uso de dispositivos de control de tránsito y 
vigías.                                                              
2. Uso de señalización                                                                             
3. Elaboración de ATS                                                                                                
4. Implementación con procedimientos 
(PETS).                                                         
5. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                           
6. Uso de EPPs, uniforme con cinta reflectiva.                                                                                     
7. Elaboración de check list.                                                                                                                                                                  

Diario 
 

Diario 
Diario 
Diario 

 
Diario 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

8. Capacitación específica (manejo defensivo)                                                       Mensual 

9. Mantenimiento preventivo de equipos. Mensual 

Ruido mayor a 
85 dB 

Sobrexposición 
al ruido. 

Moderado  
(MO) 

NO 1. Elaboración de ATS.                                                                                                                       
2. Uso de EPPs, tapones auditivos.         

Diario Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

3. Capacitación integral  Mensual 

4. Mantenimiento preventivo de equipos. Mensual 

Material 
particulado 
(polvo). 

 Inhalación de 
material 
particulado 
(polvo). 

Tolerable 
(TO) 

NO 1. Elaboración de ATS                                                                                                                       
2. Implementación con procedimientos 
(PETS).                                                               
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                     
4. Uso de EPPs, respirador para polvo.                                 

Diario 
Diario 

 
Diario 
Diarioi 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

5. Capacitación integral Mensual 
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ACTIVIDAD PELIGROS RIESGOS 

NIVEL DE RIESGO 
PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE 

CONTROL A IMPLEMENTAR 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
NIVEL  SIGNIFICANCIA 

1. Movimiento de 
tierras.                                  
2. Sub bases y 
bases: Suelo 
estabilizado con 
cemento.                             
3. Pavimentos: 
Imprimación 
asfáltica, Otta 
Seal.                           
4. Obras de arte y 
drenaje.                              
5. Señalización y 
seguridad vial.                  
6. Protección 
ambiental: 
Acondicionamiento 
de material 
excedente en 
DME.                                    
7. Explotación de 
canteras.                                         

Condiciones 
climáticas 
adversas 
(lluvias, 
nevada, 
granizadas) 

Exposición a 
condiciones 
climática 
adveras 

Moderado  
(MO) 

SI 1. Elaboración de ATS                                                                                                
2. Implementación con procedimientos 
(PETS).                                                           
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                           
4. Uso de EPPs, Capotín para lluvia.                                                                                                                                                                                     

Diario 
Diario 

 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

5. Capacitación integral y específica 
(manejo defensivo).     
                                                         

Mensual 

Manipulación 
de materiales 
peligrosos: 
Emulsión, 
asfalto. 

Contacto con 
la piel y ojos, 
inhalación de 
gases y 
vapores, 
quemaduras, 
incendio. 

Importante 
(IM) 

SI 1. Elaboración de ATS                                                                                                                                                
2.  Implementación con procedimientos 
(PETS).                                                                                                                                                                                                                     
3. Uso de EPPs, respirador para polvo, traje 
Tyvek, guantes, lentes.                  

Diario 
Diario 

 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

4. Capacitación integral y específica Mensual 

Polvo de 
cemento, 
manipulación 
de concreto 

Inhalación de 
polvo de 
cemento, 
daños a la piel 
(dermatitis), 
daños a los 
ojos. 

Tolerable 
(TO) 

NO 1. Elaboración de ATS                                                                                                
2. Implementación con procedimientos 
(PETS).                                                          
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                                        
4.Uso de EPPs, uniforme con cinta 
reflectiva, guantes, lentes.                                                                                                                                                                  
5. Uso de señalización.                                                                                                                   
6. Dispositivos de control de tránsito.                                                                                        
7. Presencia de vigías.                                                                                                                                                                                                                                         

Diario 
Diario 

 
Diario 
Diario 

 
Diario 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

8. Capacitación integral y específica Mensual 
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ACTIVIDAD PELIGROS RIESGOS 

NIVEL DE RIESGO 

PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE 
CONTROL A IMPLEMENTAR 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
NIVEL  SIGNIFICANCIA 

1. Movimiento de 
tierras.                                  
2. Sub bases y 
bases: Suelo 
estabilizado con 
cemento.                             
3. Pavimentos: 
Imprimación 
asfáltica, Otta Seal.                           
4. Obras de arte y 
drenaje.                              
5. Señalización y 
seguridad vial.                  
6. Protección 
ambiental: 
Acondicionamiento 
de material 
excedente en DME.                                    
7. Explotación de 
canteras. 

Uso de 
mezcladora 
de concreto 
(trompo). 

Golpes, 
quemaduras, 
shock 
eléctrico, 
dermatitis.  

Moderado  
(MO) 

SI 1. Elaboración de ATS                                                                                                
2. Implementación con PETS.                                                            
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                                        
4.Uso de EPPs, traje Tyvek, botas de jebe, 
guantes, lentes, respirador para polvo.                                                                                         
5. Uso de señalización.                                                                                                                                                                                                                                         

Diario 
Diario 
Diario 
Diario 

 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

6. Capacitación integral y específica.                                                     Mensual 

Excavaciones Caída a 
distinto nivel, 
golpes, 
lesiones. 

Tolerable 
(TO) 

NO 1. Elaboración de ATS                                                                                                
2. Implementación con PETS).                                                         
3. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                                        
4.Uso de EPPs, uniforme con cinta reflectiva.                                                                                                                                                                         
5. Uso de señalización.                                                                                                                 
6. Uso dispositivos de control de tránsito.                                                                                              
7. Presencia de vigías.                                                                                                                                                                                                                                         

Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

8. Capacitación integral y específica Mensual 

Tránsito 
vehicular 

Atropellos, 
choques, 
colisiones 

Moderado 
(MO) 

SI 1. Uso de dispositivos de control de tránsito.                                     
2. Presencia de vigías                                                                                                              
3. Uso de señalización                                                                             
4. Elaboración de ATS                                                                                                
5. Implementación con PETS.                                                         
6. Charla diaria de seguridad de 05 minutos.                                                                                                                                                                           
7.Uso de EPPs, uniforme con cinta reflectiva.                                                                          

Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario 

Capataz       

SSOMA        

Administración y 

Logística. 

8. Capacitación integral y específica                                                              
9. Inspecciones internas. 

Mensual 

Nota. La tabla muestra los procedimientos y medidas de control a implementar en el plan de seguridad y salud en el trabajo por actividad en 

el componente de mejoramiento.
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4.1.2.2. RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS IMPLEMENTACIONES DE 

PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

4.1.2.2.1. ANÁLISIS RESPECTO A CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El análisis con respecto a cumplimiento de la implementación de la normativa 

en Seguridad y salud en el trabajo, se toma en cuenta el diagnóstico de línea base 

correspondiente al año 2019 en el inicio del proyecto y el diagnóstico de línea base 

correspondiente al año 2023 periodo de finalización del proyecto. 

Para la elaboración del presente análisis se utiliza el formato “Lista de 

Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el 

trabajo” que se encuentra en la R.M. Nº 050-2013-TR. 

DIAGNOSTICO DE LÍNEA BASE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2019 

Tabla 11 

Estudio de línea base del SGSST año 2019 

Lineamientos 

Puntaje 

según  ítem 

de la lista 

Puntaje 

alcanzado 

% de 

cumplimiento 
Calificación 

I 
Compromiso e 

involucramiento 
10 5 50% Regular 

II Política de (SSO) 12 7 58% Regular 

III Planeamientos y aplicaciones 17 11 65% Bueno 

IV 
Implementaciones y 

operaciones 
24 14 58% Regular 

V Evaluaciones normativas 8 5 63% Bueno 

VI Verificaciones 24 14 58% Regular 

VII 
Control de información y 

documentos 
11 7 64% Bueno 

VIII Revisión por la dirección 6 3 50% Regular 

Resultado final de evaluación 112 66 59% Regular 

Nota. En la tabla podemos observar que la implementación del SGSST del año 

2019 se obtuvo un cumplimiento del 59 % con una calificación de regular. 
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Tabla 12 

Escala a nivel de cumplimiento legal 

SIGNIFICADO DE EVALUACIÓN % DE CUMPLIMIENTO 

Deficiente 0 - 30 

Regular 31 – 60 

Bueno 61 – 90 

Excelente 91 - 100 

Nota. La tabla se muestra la escala para determinar el nivel de cumplimiento legal 

del SGSST. 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL DIAGNÓSTICO DE LÍNEA BASE 

Figura 24 

Porcentaje de cumplimiento línea base año 2019 

 

Nota. En la figura se muestra el porcentaje de cumplimiento en la implementación 

del SGSST según el diagnóstico de línea base del año 2019. 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO AÑO 2019 

Según la evaluación del año 2019 se tiene un cumplimiento de los lineamientos del 

SGSST de 59 % con una calificación de regular. 
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1. Compromiso e involucramiento 

Se tiene un cumplimiento de 50 %, no se cumplen con algunos requisitos con 

respecto a las implementaciones de medida preventiva y reconocimientos a los 

trabajadores. 

2. Política de (SSO) 

Se tiene un cumplimiento de 67 %, se requiere mayor difusión de la política de 

Seguridad y salud en el trabajo a todo nivel en la empresa. 

3. Planeamiento y aplicación 

Se tiene un cumplimiento de 58 %, no se tiene implementado procedimientos para 

todas las actividades, no se actualizan cuando ocurren incidentes. 

4. Implementación y operación 

 Se tiene un cumplimiento de 58 %, se requiere concientizar al personal en 

prevención de riesgos para su ingreso a zonas de trabajo de alto riesgo, se debe 

implementar controles de seguimiento al personal de subcontratista o terceros 

respecto al cumplimiento de los procedimientos y medidas de seguridad a 

implementar. 

5. Evaluación normativa 

Se tiene un cumplimiento de 63 %, no se adoptan medidas oportunas con respecto 

al uso inadecuado de EPPs por los trabajadores, se requiere implementar 

mecanismos de control para verificar el cumplimiento de procedimientos y medidas 

de prevención. 

6. Verificación 

Se tiene un cumplimiento de 58 %, no se monitorean el grado de cumplimiento de 

los objetivos de Seguridad y salud en el trabajo, se requiere implementar los 

procedimientos y medidas preventivas en todas las actividades de ejecución. 
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7. Control de información y documentos 

Se tiene un cumplimiento de 64 %, los procedimientos y herramientas de gestión 

no se revisan periódicamente, se debe cumplir con la difusión y entrega de una 

copia del RISST a todos los trabajadores y no solamente a los encargados y 

capataces. 

8. Revisión por la dirección 

Las medidas de prevención no se actualizan en forma oportuna cuando se reportan 

condiciones inseguras, debido al inicio del proyecto no se realizan auditorías. 

PLAN DE ACCIÓN 

Revisar y mejorar lo desarrollado, mejorar las evidencias. 

DIAGNÓSTICOS DE LÍNEAS DE BASES DE SISTEMAS DE GESTIONES DE 

SEGURIDADES Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2023 

Tabla 13 

Estudio de línea base del SGSST año 2023 

Lineamientos Puntaje 

según  

ítem de 

la lista 

Puntaje 

alcanzado 

% de 

cumplimiento 

Calificación 

I Compromiso e 

involucramiento 

10 8 80 % Bueno 

II Política de (SSO) 12 11 92 % Muy bueno 

III Planeamiento y aplicación 17 15 88 % Bueno 

IV Implementación y 

operación 

24 22 92 % Muy bueno 

V Evaluación normativa 8 7 88 % Bueno 

VI Verificación 24 22 92 % Muy bueno 

VII Controles de informaciones 

y documentos 

11 11 100 % Muy bueno 

VIII Revisiones por las 

direcciones 

6 5 83 % Bueno 

Resultado final de evaluación 112 101 90 % Bueno 

Nota. En la tabla podemos observar que en la implementación del SGSST del año 

2023 se obtuvo un cumplimiento del 90 % con una calificación de bueno. 
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Figura 25 

Porcentaje de cumplimiento línea base año 2023 

 

Nota. En la figura se muestra el porcentaje de cumplimiento en la implementación 

del SGSST según el diagnóstico de línea base del año 2023. 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 2023 

Según la evaluación del año 2023 se tiene un cumplimiento de los lineamientos del 

SGSST de 90 % con una calificación de BUENO. 

1. Compromiso e involucramiento 

    Se tiene un cumplimiento de 80 %, no existen mecanismos para el 

reconocimiento al desempeño del personal proactivo. 

2. Política de (SSO) 

    Se tiene un cumplimiento de 92 %, se requiere mayor difusión de la política de 

Seguridad y salud en el trabajo a todo nivel en la empresa. 

3. Planeamiento y aplicación 

 Se tiene un cumplimiento de 88 %, no se tiene implementado procedimientos 

para todas las actividades. 
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4. Implementación y operación 

Se tiene un cumplimiento de 92 %, no se toma en cuenta las competencias en 

materia de Seguridad y salud en el trabajo al momento de contratación. 

5. Evaluación normativa 

Se tiene un cumplimiento de 88 %, la dotación y renovación de EPPs no se realizan 

en forma oportuna y adecuada. 

6. Verificación 

  Se tiene un cumplimiento de 92 %, se necesita mejorar con respecto al monitoreo 

del grado de cumplimiento de los objetivos de Seguridad y salud en el trabajo. 

7. Control de información y documentos 

Se tiene un cumplimiento de 100 %. 

8. Revisión por la dirección 

    Se tiene un cumplimiento de 83 %, las medidas de prevención no se actualizan 

en forma oportuna cuando se reportan condiciones inseguras. 

PLAN DE ACCIÓN 

Mantener el estándar de Seguridad y salud en el trabajo 

a) EVALUACIÓN FINAL DE CUMPLIMIENTO LINEA BASE  2019 - 2023 

Según el gráfico se observa que el año 2023 se tiene un cumplimiento de la 

normativa en un 90 % con una calificación de bueno, se tiene una notable mejora 

con respecto al año 2019 donde se tiene un cumplimiento de 59 % con una 

calificación de regular.  
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Figura 26 

Evaluación de cumplimiento línea base años 2019 y 2023 

 

Nota. En la figura observamos la diferencia entre el nivel de cumplimiento de la 

implementación del SGSST del año 2109 con el año 2023 según 08 lineamientos 

evaluados.  

Tabla 14 

Evaluación cumplimiento línea base años 2019 y 2023 

AÑO % DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

2019 59 % Regular 

2023 90 % Bueno 

Nota. En la tabla se observa que el nivel de cumplimiento del SGSST fue de 59 % 

en al año 2019 y se mejoró su cumplimiento en el año 2023 con un 90 %. 

4.1.2.2.2. ANÁLISIS DE INDICADORES DE GESTIÓN 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

a) CUMPLIMIENTO SEGÚN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ANUAL 
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Tabla 15 

Capacitaciones programadas y ejecutadas 

AÑO 

NÚMERO DE 

CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS 

NÚMERO DE  

CAPACITACIONES 

EJECUTADAS 

PORCENTAJE DE 

CAPACITACIÓN 

% 

2019 35 35 100 

2020 38 38 100 

2021 68 68 100 

2022 99 99 100 

2023 14 14 100 

Nota. La tabla muestra un cumplimiento del 100 % de las capacitaciones 

ejecutadas con respecto a las programadas durante el periodo de ejecución del 

proyecto años 2019 al 2023.  

Figura 27 

Capacitaciones programadas y ejecutadas 

 

Nota. La figura muestra la cantidad de capacitaciones ejecutadas y 

capacitaciones programadas durante el periodo de ejecución del proyecto años 

2019 – 2023. 
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Figura 28 

Porcentaje de cumplimiento de capacitaciones según programa de capacitaciones 

 

Nota. La figura muestra cumplimientos de las capacitaciones ejecutadas al 100 % 

llegándose a superar la meta propuesta de 80 % con respecto a las 

capacitaciones programadas durante el periodo de ejecución del proyecto años 

2019 – 2023. 

ANÁLISIS:  

Considerando el número de capacitaciones programadas en el Programa Anual de 

Capacitación y el número de capacitaciones ejecutadas en cada año se observa 

que, durante el periodo de ejecución del proyecto desde el año 2019 hasta el año 

2023 se obtienen cumplimientos del 100 % con respecto a las capacitaciones 

programadas. Asimismo, con respecto al programa anual de seguridad y salud en 

el trabajo de cada año se observa que se llega a superar la meta propuesta de 80 

% de cumplimiento. 

b) INDICADOR DE CAPACITACIÓN SEGÚN CANTIDAD DE TRABAJADORES 
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0%

20%

40%

60%

80%

100%

2019 2020 2021 2022 2023

100% 100% 100% 100% 100%

% DE CUMPLIMIENTO DE CAPACITACIONES 

% DE CUMPLIMIENTO



113 

Tabla 16 

Indicadores según trabajadores capacitados – Conservación 

Año 
Nº total de 

trabajadores 

Nº de 

trabajadores 

capacitados 

Porcentaje de 

capacitación 

% 

HHC 

Índice de 

capacitación 

(IC) 

2019 2058 3555 173 6966 3.38 

2020 1334 2204 165 4352.5 3.26 

2021 2290 2143 94 3278.5 1.43 

2022 2509 3135 125 5045 2.01 

2023 824 840 102 
1245.0

5 
1.51 

Nota. La tabla nos muestra el porcentaje y el índice de capacitación anual (IC) 

según la cantidad de trabajadores capacitados y horas hombre capacitados 

(HHC). 

Para el cálculo de índice de capacitación se utiliza la siguiente fórmula. 

IC = HHC / Cantidad de personal  

Figura 29 

Cantidad de trabajadores capacitados y total de trabajadores - Conservación 

 

Nota. En la figura se muestra que el número de trabajadores capacitados es 

mayor al número total de trabajadores por cada año de ejecución. 
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Figura 30 

Porcentaje de capacitación anual con relación a trabajadores capacitados -

Conservación 

 
Nota. En la figura se muestra que los porcentajes de capacitación anual son 

mayores a la meta programada de 80 % con relación al número de trabajadores 

capacitados.  

Figura 31 

Índice de capacitación anual - Conservación 

 
Nota. La figura nos muestra que, durante los años 2019, 2020 y 2022 se obtienen 

índices mayores que la meta programada IC>=2.00, los años 2021 y 2023 se tienen 

índices menores a la meta programada debido a la pandemia del COVID-19 y 

término del proyecto con disminución de personal. 
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ANÁLISIS: 

En referencia al indicador de trabajadores capacitados se observa que se alcanzan 

porcentajes de capacitación mayores al 100 % con respecto a la meta programada 

de 80 % del programa de (SSO).  

Con respecto al índice de capacitación, en los años 2021 y 2023 se alcanzan 

valores de IC menores a la meta programada IC >= 2.00 debido a la pandemia del 

COVID-19 y término del proyecto, los años 2019, 2020 y 2022 se alcanzan IC 

mayores a 2.00 de la meta propuesta en el programa de Seguridad y salud en el 

trabajo. 

b.2) COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

Tabla 17 

Indicadores según trabajadores capacitados - Mejoramiento 

Año 
Nº total de 

trabajadores 

Nº de 

trabajadores 

capacitados 

Porcentaje de 

capacitación 

% 

HHC 

Índice de 

capacitación  

(IC) 

2019 74 135 182 150 2 

2020 994 2913 293 6343.5 6.38 

2021 2237 5970 267 9155.5 4.09 

2022 1823 6332 347 9028 4.95 

2023 868 1415 163 1996 2.3 

Nota. La tabla nos muestra el porcentaje y el índice de capacitación anual (IC) 

según la cantidad de trabajadores capacitados y horas hombre capacitados 

(HHC). 
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Figura 32 

Cantidad de trabajadores capacitados y total de trabajadores - Mejoramiento 

 
Nota. En la figura se muestra que el número de trabajadores capacitados es 

mayor al número total de trabajadores por cada año de ejecución. 

Figura 33 

Porcentaje de capacitación anual con relación a trabajadores capacitados - 

Mejoramiento 

 
Nota. En la figura se muestra que los porcentajes de capacitación anual son 

mayores al 100 % con relación al número de trabajadores capacitados. 
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Figura 34 

Índice de capacitación anual - Mejoramiento 

 

Nota. La figura nos muestra que los índices de capacitación obtenidos por cada 

año de ejecución en el componente de mejoramiento son mayores a la meta 

programada de IC >= 2.00. 

 

ANÁLISIS: 

En referencia al indicador de trabajadores capacitados se observa que se alcanzan 

porcentajes de capacitación mayores al 100 % con respecto a la meta programada 

de 80 % propuesta en el programa de (SSO). Asimismo, se alcanzan índices de 
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Tabla 18 

Inspecciones programadas y ejecutadas - Conservación 

Año 
Inspecciones 

programadas 

Inspecciones 

ejecutadas 

Indicador de desempeño 

% 

2019 549 552 101 % 

2020 112 149 139 % 

2021 166 250 151 % 

2022 216 368 170 % 

2023 131 131 100 % 

Nota. La tabla nos muestra que durante el periodo de ejecución del proyecto se 

alcanzaron cumplimientos mayores al 100 % en las inspecciones ejecutadas.  

Figura 35 

Inspecciones programadas y ejecutadas - Conservación 

 

Nota. En la figura se muestra que la cantidad de inspecciones ejecutadas son 

iguales y mayores con respecto a la cantidad de inspecciones programadas. 
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Figura 36 

Porcentaje de cumplimiento inspecciones ejecutadas - Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que las inspecciones ejecutadas alcanzaron 

cumplimientos mayores al 100 % con respecto a la meta programada de 90 %. 

ANÁLISIS: 

En el componente de conservación, según la cantidad de inspecciones ejecutadas 

se tiene cumplimientos mayores al 100% por año de ejecución, llegándose a a 

superar la meta propuesta de 90 % de inspecciones programadas.  

b) COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

Tabla 19 

Inspecciones programadas y ejecutadas – Mejoramiento 

Año 
Inspecciones 

programadas 

Inspecciones 

ejecutadas 

Indicador de desempeño 

% 

2019 150 156 104 % 

2020 110 140 127 % 

2021 168 303 180 % 

2022 216 441 204 % 

2023 135 135 100 % 

Nota. La tabla nos muestra que durante el periodo de ejecución del proyecto se 

alcanzaron cumplimientos iguales y mayores al 100 % en las inspecciones 

ejecutadas con respecto a las capacitaciones programadas. 
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Figura 37 

Inspecciones programadas y ejecutadas - Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se muestra que la cantidad de inspecciones ejecutadas son 

iguales y mayores con respecto a la cantidad de inspecciones programadas. 

Figura 38 

Porcentaje de cumplimiento inspecciones ejecutadas - Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa que durante el periodo de ejecución del proyecto las 

inspecciones ejecutadas alcanzaron cumplimientos iguales y mayores al 100 % 

con respecto a la meta propuesta de 90 %. 
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ANÁLISIS:  

En el componente de mejoramiento, según la cantidad de inspecciones ejecutadas 

se tiene cumplimientos mayores al 100%, llegándose a la meta propuesta de 90 % 

de inspecciones programadas. 

SIMULACROS DE EMERGENCIA 

Tabla 20 

Simulacros programados y ejecutados 

Año Programado Realizado Cumplimiento 

2019 4 4 100% 

2020 17 2 12% 

2021 19 4 21% 

2022 29 23 79% 

2023 6 6 100% 

Nota. La tabla muestra que según los simulacros realizados en los años 2019 y 

2023 se tiene cumplimientos iguales al 100% y en los años 2020 y 2021 tienen 

cumplimientos menores al 100 % debido a la pandemia del COVID-19. 

Figura 39 
Simulacros programados y ejecutados

 
Nota. La figura nos muestra que en los años 2019 y 2023 la cantidad de 

simulacros realizados son iguales a los programados y en el resto de los años la 

cantidad de los simulacros ejecutados son menores con respecto a lo programado 

debido a la restricción de reuniones por el COVID-19. 
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Figura 40 

Porcentaje de cumplimiento simulacros realizados 

 

Nota. La figura muestra que los simulacros realizados en los años 2019 y 2023 

tienen cumplimientos iguales al 100 % y cumplimientos menores al 100 % el resto 

de los años debido a la restricción de reuniones por pandemia del COVID-19. 

ANÁLISIS: 

Durante la ejecución del proyecto vial, considerando la cantidad de simulacros 

programados en el Programa Anual de Simulacros y la cantidad de simulacros 

ejecutadas se tiene cumplimientos igual al 100% en los años 2019 y 2023, los 

cumplimientos correspondientes a los años 2020, 2021 son menores al 100 % 

debido a la ocurrencia de la pandemia del COVID-19. 

Asimismo, con respecto al Programa de Seguridad y salud en el trabajo de cada 

año se observa que se llega a superar la meta propuesta de 80 % de simulacros 

programadas en los años de actividad normal que no han sido afectados por la 

pandemia del COVID-19. 
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MONITORIOS OCUPACIONALES 

Tabla 21 

Monitoreo ocupacional programados y ejecutados 

Año Programado Realizado Cumplimiento 

2019 0 0     0 % 

2020 1 1 100 % 

2021 1 1 100 % 

2022 1 1 100 % 

2023 0 0     0 % 

Nota. En la tabla se muestra que los monitoreos realizados alcanzaron porcentajes 

de cumplimiento iguales al 100 % con respecto a los programados durante el 

periodo de ejecución, con excepción de los años 2019 y 2023 donde no se 

realizaron monitoreos debido inicio y término del proyecto.  

Figura 41 

Monitoreos ocupacionales programados y ejecutados 

 
Nota. La figura nos muestra que, durante los años 2020, 2021 y 2022 la cantidad 

de monitoreos realizados son iguales a los programados y en los años 2019 y 

2023 no se realizaron monitoreos debido al inicio y término de las actividades del 

proyecto. 
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Figura 42 

Porcentaje de cumplimiento monitoreos ocupacionales 

 

Nota. La figura nos muestra que, durante los años 2020, 2021 y 2022 el 

porcentaje de cumplimiento de monitoreos realizados son iguales al 100 % y en 

los años 2019 y 2023 no se realizaron monitoreos debido al inicio y término de las 

actividades del proyecto. 

EVALUACIÓN DE LOS MONITOREOS REALIZADOS 

Para el presente trabajo de investigación se toma en cuenta los monitoreos 

ocupacionales realizados en los años 2021 y 2022. 

a) MONITOREO DE RUIDO POR DOSIMETRÍA 

Partiendo de los cálculos realizados, se muestra el cuadro comparativo de los 

resultados obtenidos de ruido por dosimetría y el nivel permisible para una jornada 

laboral de 8 horas establecido mediante Resolución Ministerial Nº 375-2008-TR. 

Equipo de monitoreo utilizado: Dosímetro 

Según los resultados de monitoreo de ruido, se observa que los valores obtenidos 

no exceden los niveles permisibles resultando una situación aceptable en todos los 

casos. 
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Tabla 22 

Monitoreo de ruido por dosimetría años 2021 y 2022 

Año Código / 
DNI 

Área de 
trabajo 

Fecha Nivel diario 
exposición 

al ruido 
ponderado 

A (sin 
atenuación) 

LEX, 8H 
(Db) 

Nivel diario 
exposición 

al ruido 
ponderado 

A (con 
atenuación) 

LEX, 8H 
(Db) 

Niveles 
permisible 
para una  
jornada 

de 8 
horas 
(Db) 

Interpretación 
de los 

resultados 

2021 
 
  

71940410 
 
  

Producción 
Operador 

de 
compresora 

1  

15/12/2021 80.8  85 Situación 
aceptable 

No exceden 

 
70464947 

  

Producción  
Operador 

de 
compresora 

2 

15/12/2021 73.8  85 Situación 
aceptable 

No exceden 

 
2022 

 
  

DOS-01 
41454519 

  

Producción 
Operador 

de 
excavadora  

06/12/2022 79.1 69.1 85 Situación 
aceptable 

No exceden 

 
DOS-02 

71644690  

Producción  
Auxiliar de 

campo 

06/12/2022 90.9 75.9 85 Situación 
aceptable 

No exceden 

Nota. En la tabla se muestra los resultados de los monitoreos de ruido por 

dosimetría realizados en los años 2021 y 2022, en donde los niveles diarios de 

exposición al ruido no exceden los niveles permisibles de 85 Db, considerándose 

como situación aceptable en los casos evaluados. 

b) MONITOREO DE ILUMINACIÓN 

Partiendo de los cálculos realizados, se muestra el cuadro comparativo de los 

resultados obtenidos de iluminación y los niveles mínimos establecido en la 

Resolución Ministerial N° 375-2008-TR. 

Equipo de monitoreo utilizado: Luxómetro 

Según los resultados de monitoreo de iluminación, se observa que los valores 

obtenidos superan los niveles mínimos de iluminación resultando una situación 

aceptable en todos los casos. 
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Tabla 23 

Monitoreo de iluminación años 2021 y 2022 

Año Código 

/  DNI 

Área de 

trabajo 

Fecha Iluminación 

Promedio 

(Lux) 

Niveles 

mínimos 

de 

Iluminación 

(Lux) 

Interpretación 

de los 

resultados 

2021 N/A Oficina 

Administrativa 

1 
 

14/12/2021 628.2 300 Situación 

aceptable 

N/A Oficina 

Administrativa 

2 
 

14/12/2021 706.7 300 Situación 

aceptable 

N/A Asistencia de 

almacén 
 

14/12/2021 1713.0 200 Situación 

aceptable 

N/A Laboratorio 14/12/2021 552.7 500 Situación 

aceptable 
 

2022 LUX-

01 

Oficina 

Administrativa 

2 
 

06/12/2022 316,4 300 Situación 

aceptable 

LUX-

02 

Oficina 

Administrativa 

1 
 

06/12/2022 308 300 Situación 

aceptable 

LUX-

03 

Laboratorio/ 

Analista de 

laboratorio 
 

06/12/2022 501,1 500 Situación 

aceptable 

LUX-

04 

Almacén 06/12/2022 600,7 300 Situación 

aceptable 

Nota. En la tabla se muestra los resultados de los monitoreos de iluminación 

realizados en los años 2021 y 2022, en donde los valores de iluminación 

promedio superan los niveles mínimos de iluminación, considerándose como 

situación aceptable en los casos evaluados.
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c) MONITOREO DE VIBRACIÓN (CUERPO ENTERO) 

Partiendo de los cálculos realizados, se muestra el cuadro comparativo de los 

resultados obtenidos de vibración y el valor máximo permisible establecido en la 

Resolución Ministerial N° 375-2008-TR. 

Equipo utilizado: Acelerómetro con sensor para cuerpo entero y mano brazo. 

Según los resultados de monitoreo de vibración, se observa que los valores 

obtenidos no exceden el valor máximo permisible resultando una situación 

aceptable en todos los casos. 

Tabla 24 

Monitoreo de vibración años 2021 y 2022 

Año Código /   

DNI 

Área de 

trabajo 

Fecha Resultados 

Aceleración 

ponderada 

en 

frecuencia 

Ax(8), 

Ay(8), Az(8) 

Nivel de 

acción 

R.M. 

375-

2008-TR 

Valor 

máximo 

permisibl

e R.M. 

375-

2008-TR 

Interpretació

n de los 

resultados 

2021 44320620 Producción 

Operador de 

motonivelador

a 

14/12/2021 0.076 

0.076 

0.032 

0.5 1.15 No exceden 

Aceptable 

72248984 Producción 

Operador de 

rodillo 

14/12/2021 0.033 

0.033 

0.205 

0.5 1.15 No exceden 

Aceptable 

2022 VCE-01 

01295641 

Producción 

Operador de 

rodillo 

06/12/2022 0.3 

0.27 

0.43 

0.5 1.15 No exceden 

Aceptable 

VCE-02 

45045518 

Producción 

Operador de 

motonivelador

a 

06/12/2022 0.35 

0.38 

0.48 

0.5 1.15 No exceden 

Aceptable 

Nota. En la tabla se muestra los resultados de los monitoreos de vibración 

realizados en los años 2021 y 2022, en donde los valores de vibración obtenidos 

no exceden el valor máximo permisible resultando una situación aceptable en todos 

los casos.   
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d)  MONITOREO DE AGENTES QUÍMICOS - PARTÍCULAS RESPIRABLES 

De acuerdo de los informes de ensayo y los cálculos realizados, se muestra el 

cuadro comparativo de los resultados obtenidos de agentes químicos partículas y/o 

polvos respirables y los valores límites permisibles TWA establecido en el D.S. 015-

2005-SA. 

Según los resultados de monitoreo de partículas respirables, se observa que los 

valores obtenidos no exceden los valores límites permisibles resultando una 

situación aceptable en todos los casos. 

Equipo utilizado: Bomba gravimétrica personal, filtro de PVC. 

Tabla 25 

Monitoreo de partículas respirables años 2021 y 2022 

Año Código /   

DNI 

Área de 

trabajo 

Fecha Resultado

s 

Partículas 

respirable

s mg/m3 

Valores 

límites 

permisible

s TWA 

D.S. 015-

2005-SA 

Interpretaci

ón de los 

resultados 

2021 77234871 Operacione

s 

Personal 

de piso 

14/12/202

1 

0.02 3 No excede 

Aceptable 

44476734 Producción 

Operador 

de 

minicargad

or 

14/12/202

1 

0.03 3 No excede 

Aceptable 

2022 RE-01 

47543404 

Producción 

Operador 

de 

07/12/202

2 

0.0074 3 No excede 

Aceptable 
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minicargad

or 

RE-02 

73819942 

Producción 

Operador 

de 

compresor

a 

07/12/202

2 

0.017 3 No excede 

Aceptable 

RE-03 

77588681 

Producción 

Operador 

de camión 

imprimador 

07/12/202

2 

0.002 3 No excede 

Aceptable 

Nota. En la tabla se muestra los resultados de los monitoreos de partículas 

respirables realizados en los años 2021 y 2022, en donde se observa que los 

valores obtenidos no exceden los valores límites permisibles resultando una 

situación aceptable en todos los casos. 

e) MONITOREO DE RIESGOS DISERGONÓMICOS 

De acuerdo de la evaluación y sistematización de datos de campo, se muestran los 

resultados de factores de riesgo, método REBA y método RULA. 

Según los resultados de monitoreo de riesgo disergonómico, se observa que se 

tienen niveles de riesgo bajo con el método REBA y método RULA que no requiere 

cambios en la tarea y niveles de riesgo medio método RULA que requiere el 

rediseño de la tarea. 

Metodología aplicada: Evaluación de posturas método REBA y método RULA 
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Tabla 26 

Monitoreo de riesgos disergonómicos años 2021 y 2022 

Año Código 

/ DNI 

Área de 

trabajo / 

Fecha 

Resultad

os 

Puntuació

n REBA y 

RULA 

Resultad

os nivel 

de riesgo 

Niveles de 

riesgo según 

puntuación 

REBA y 

RULA 

Interpretaci

ón de los 

resultados 

2021 024346

01 

Conducto

r de 

camionet

a 

14/12/202

1 
 

REBA 

3 

Bajo Inapreciable = 

1 

Bajo = 3 

Medio = 7 

Alto = 10 

Muy alto = 15 
 

Nivel de 

acción  

Puede ser 

necesaria. 
 

2022 DIS-

RU-01 

0168491

9 
 

Conducto

r de 

camionet

a 

07/12/202

2 
 

RULA 

3 

 

Bajo 
 

Aceptable = 1 

o 2 

Bajo = 3 o 4 

Medio = 5 o 6  

Alto = 7 

 
 

Nivel de 

acción        

Requiere 

cambios en 

la tarea. 
 

DIS-

RU-02 

7104826

2 
 

Auxiliar 

de 

almacén 

07/12/202

2 

RULA 

6 

Medio Aceptable = 1 

o 2 

Bajo = 3 o 4 

Medio = 5 o 6  

Alto = 7 

Nivel de 

acción        

Requiere el 

rediseño 

de la tarea. 

Nota. En la tabla se muestra los resultados de monitoreo de riesgo disergonómico, 

en donde se tienen niveles de riesgo bajo con el método REBA y método RULA 

que no requiere cambios en la tarea y niveles de riesgo medio método RULA que 

requiere el rediseño de la tarea.
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f)  MONITOREO DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

AÑO 2021 

De acuerdo a las 38 respuestas de los 06 apartados de los 40 cuestionarios ISTAS 

21, se muestran los resultados de monitoreo de riesgos psicosociales en su 

mayoría como favorables para la salud. 

Metodología aplicada: Método ISTAS21 (CoPsoQ) Manual para la evaluación de 

riesgos psicosociales en el trabajo. 

Tabla 27 

Monitoreo de riesgos psicosociales año 2021 

NIVEL DE 

EXPOSICIÓN 

PSICOSOCIAL 

VALOR EN PORCENTAJES OBTENIDO EN EL TOTAL DE 

EVALUADOS 

1 2 3 4 5 6 

Exigencias 

psicológica

s 

Control 

sobre 

el 

trabajo 

Insegurida

d sobre el 

futuro 

Apoyo 

social y 

calidad 

de 

liderazg

o 

Doble 

presenci

a 

Estima 

Favorable 

para la salud 

75.00% 80.00

% 

35.00% 75.00% 85.00% 37.50

% 

Intermedio 25.00% 10.00

% 

52.50% 22.50% 15.00% 45.00

% 

Desfavorabl

e para la 

salud 

0.00% 10.00

% 

12.50% 2.50% 0.00% 17.50

% 

Nota. En la tabla se muestran los resultados de monitoreo de riesgos psicosociales 

en el año 2021 como favorables para la salud. 
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AÑO 2022 

De acuerdo a las 28 respuestas de los 06 apartados de los 60 cuestionarios ISTAS 

21, se muestran los resultados de monitoreo de riesgos psicosociales en su 

mayoría como favorables para la salud. 

Metodología aplicada: Método ISTAS21 (CoPsoQ) Manual para la evaluación de 

riesgos psicosociales en el trabajo. 

Tabla 28 

Monitoreo de riesgos psicosociales año 2022 

NIVEL DE 

EXPSICIÓN 

PSICOSOCIAL 

VALOR EN PORCENTAJES OBTENIDO EN EL TOTAL DE 

EVALUADOS 

1 2 3 4 5 6 

Exigencias 

psicológica

s 

Control 

sobre 

el 

trabajo 

Insegurida

d sobre el 

futuro 

Apoyo 

social y 

calidad 

de 

liderazg

o 

Doble 

presenci

a 

Estima 

Favorable 

para la salud 

93.33% 85.00

% 

91.67% 88.33% 95.00% 58.33

% 

Intermedio 5.00% 11.67

% 

5.00% 3.33% 3.33% 21.67

% 

Desfavorabl

e para la 

salud 

1.67% 3.33% 3.33% 8.34% 1.67% 20.00

% 

Nota. En la tabla se muestran los resultados de monitoreo de riesgos psicosociales 

en su mayoría como favorables para la salud, según el monitoreo del año 2022. 
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ANÁLISIS: 

En las actividades de conservación y mejoramiento, considerando la cantidad de 

monitoreos ocupacionales programados en el Programa Anual de Vigilancia de la 

Salud de cada año y la cantidad de monitoreos realizados se tiene cumplimientos 

igual al 100% en los años 2020, 2021 y 2022, los años 2019 y 2023 no se realizó 

los monitoreos ocupacionales por inicio y término de ejecución del proyecto. 

Asimismo, con respecto al Programa de Seguridad y salud en el trabajo de cada 

año se observa que se llega a superar la meta propuesta de 80 % de monitoreos 

programadas en los años de cumplimiento. 

4.1.2.2.3. ANÁLISIS DE INDICADORES DE SEGURIDAD 

CANTIDAD DE PERSONAL Y HORAS HOMBRE TRABAJADAS (HHT) 

a) COMPONENTE DE CONSERVACIÓN 

Tabla 29 

Cantidad de personal y HHT - Conservación 

AÑO CANTIDAD DE PERSONAL HORAS HOMBRE TRABAJADAS 

(HHT) 

2019 2058 393695 

2020 1334 250331 

2021 2290 428463 

2022 2509 456041.5 

2023 824 151267.66 

TOTAL 9015 1679798.2 

Nota. En la tabla se observa que la mayor cantidad de personal y HHT se empleó 

en los años 2019, 2021 y 2022, debido a los trabajos de transitabilidad y 

mantenimiento de las vías. 
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Figura 43 

Cantidad de personal por año - Conservación 

Nota. La figura nos muestra que en los años donde se empleó mayor cantidad de 

personal son 2019, 2021 y 2022 por los trabajos de transitabilidad y mantenimiento 

de las vías. 

Figura 44 

Horas hombre trabajadas por año - Conservación 

 

Nota. La figura nos muestra que en los años donde se empleó mayor cantidad de 

horas hombre trabajadas son 2019, 2021 y 2022 por los trabajos de transitabilidad 

y mantenimiento de las vías. 
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B) COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

Tabla 30 

Cantidad de personal y HHT - Mejoramiento 

AÑO 
CANTIDAD DE 

PERSONAL 

HORAS HOMBRE TRABAJADAS 

(HHT) 

2019 74 12535 

2020 994 189866 

2021 2237 429048 

2022 1823 355428 

2022 868 167848.1 

TOTAL 5996 1154725.1 

Nota. En la tabla se muestra que la mayor cantidad de personal y HHT se empleó 

en los años 2021 y 2022, debido a la intervención con trabajos de mejoramiento 

en distintas vías del corredor vial. 

Figura 45 

Cantidad de personal por año – Mejoramiento

 

Nota. En la figura se observa que la mayor cantidad de personal se empleó en los 

años 2021 y 2022, debido a la intervención con trabajos de mejoramiento en 

distintas vías del corredor vial. 
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Figura 46 

Horas hombre trabajando por año – Mejoramiento  

 

Nota. En la figura se observa que la mayor cantidad de horas hombre trabajadas 

empleó en los años 2021 y 2022, debido a la intervención con trabajos de 

mejoramiento en distintas vías del corredor vial. 

OCURRENCIA DE ACCIDENTES, INCIDENTES PELIGROSOS 

a) COMPONENTE DE CONSERVACIÓN 

Tabla 31 

Ocurrencia de accidentes - Conservación 

AÑO 
ACCIDENTE 

MORTAL 

ACCIDENTE 

INCAPACITANTE 

ACCIDENTE 

LEVE 

INCIDENTE 

PELIGROSO 

2019 0 0 1 0 

2020 0 0 0 0 

2021 0 0 0 0 

2022 0 0 1 0 

2023 0 1 0 0 

TOTAL 0 1 2 0 

Nota. La tabla nos muestra que durante el periodo de ejecución del proyecto en el 

componente de conservación rutinaria no ha ocurrido accidentes mortales e 

incidentes peligrosos, ocurrencia de 01 accidente incapacitante y 02 accidentes 

leves. 
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Figura 47 

Ocurrencia de accidentes e incidentes peligrosos – Conservación 

 
Nota. En la figura se observa la ocurrencia de cero accidentes mortales, cero 

incidentes peligrosos, dos accidentes leves en los años 2019 y 2022 y un 

accidente incapacitante en el año 2023 como resultado de los trabajaos 

realizados en el componente de conservación rutinaria. 

Figura 48 

Ocurrencia de accidente mortal – Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante la ejecución del proyecto en el 

componente de conservación no se tiene la ocurrencia de accidentes mortales. 
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Figura 49 

Ocurrencia de accidente incapacitante – Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante el periodo de ejecución del año 2019 al 

2022 no se tiene ocurrencia de accidentes incapacitantes, en el año 2023 se tiene 

la ocurrencia de un accidente incapacitante. 

Figura 50 

Ocurrencia de accidente leve – Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante la ejecución de trabajos en el 

componente de conservación en los años 2019 y 2022 se tiene la ocurrencia de 

un accidente leve respectivamente y en los años 2020, 2021 y 2023 no se tiene la 

ocurrencia de accidentes leves. 
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Figura 51 

Ocurrencia de incidente peligroso – Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante la ejecución de los trabajaos en el 

componente de conservación no se tiene la ocurrencia de incidentes peligrosos. 

ANÁLISIS: 

Según las estadísticas en el componente de conservación se observa que desde el 

año 2019 al 2023 se tiene cero accidentes mortales y cero incidentes peligrosos, 

un accidente incapacitante en el año 2023, un accidente leve en los años 2019 y 

2022. 
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b) COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

Tabla 32 

Ocurrencia de accidentes - Mejoramiento 

AÑO ACCIDENT
E MORTAL 

ACCIDENTE 
INCAPACITANT

E 

ACCIDENTE 
LEVE 

INCIDENTE 
PELIGROSO 

2019 0 0 0 0 
2020 0 0 1 0 
2021 0 0 3 1 
2022 0 0 3 0 
2023 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 7 1 

Nota. La tabla nos muestra que durante el periodo de ejecución del proyecto en el 

componente de mejoramiento no ha ocurrido accidentes mortales y accidentes 

incapacitantes, ocurrencia de siete accidentes leves y un incidente peligroso. 

Figura 52 

Ocurrencia de accidentes e incidentes peligrosos – Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa la ocurrencia de cero accidentes mortales, cero 

accidentes incapacitantes, siete accidentes leves en los años 2020, 2021 y 2022, 

un incidente peligroso en el año 2021. 
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Figura 53 

Ocurrencia de accidente mortal – Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa que durante la ejecución del proyecto en el 

componente de mejoramiento no se tiene la ocurrencia de accidentes mortales. 

 

Figura  54 

Ocurrencia de accidente incapacitante – Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa que durante la ejecución del proyecto en el 

componente de mejoramiento no se tiene la ocurrencia de accidentes 

incapacitantes. 
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Figura 55 

Ocurrencia de accidente leve – Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa que durante la ejecución del proyecto en el 

componente de mejoramiento se tiene la ocurrencia de siete accidentes leves 

ocurrido en los años 2020, 2021 y 2022. 

 

Figura 56 

Ocurrencia de incidente peligroso – Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa la ocurrencia de un incidente peligroso el año 2021. 
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ANÁLISIS: 

Según las estadísticas de seguridad se observa que durante el tiempo de ejecución 

del proyecto desde el año 2019 al 2023 se tiene cero accidentes mortales, cero 

accidentes incapacitantes, siete accidentes leves distribuidos en los años 2020, 

2021 y 2022 y un incidente peligroso en el año 2021. 

OCURRENCIA DE INCIDENTES DE TRABAJO 

a) COMPONENTE DE CONSERVACIÓN 

Tabla 33 

Ocurrencia de incidentes - Conservación 

AÑO Nº DE INCIDENTES 

2019 9 

2020 7 

2021 1 

2022 4 

2023 0 

TOTAL 21 

 Nota. En la tabla se muestra la cantidad de incidentes ocurridos por cada año de 

ejecución del proyecto en el componente de conservación y como resultado se tiene 

una ocurrencia total de 21 incidentes de trabajo. 
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Figura 57 

Cantidad de incidentes por años – Conservación  

 

Nota. La figura muestra que durante la ejecución de los trabajos de conservación 

rutinaria se tiene una ocurrencia total de 21 incidentes, siendo el 2019 y 2020 los 

años con mayor cantidad de ocurrencia de incidentes de trabajo. 

 

Figura 58 

Ocurrencia de incidentes - Conservación 

 

Nota. En la figura se observa que en los años 2019 y 2020 se tiene la mayor 

cantidad de ocurrencia de incidentes de trabajo, reportándose 09 y 07 incidentes 

durante los trabajos de mejoramiento. 
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b)  COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

Tabla 34 

Ocurrencia de incidentes - Mejoramiento 

AÑO Nº DE INCIDENTES 

2019 0 

2022 1 

2021 4 

2022 26 

2023 1 

TOTAL 32 

 Nota. En la tabla se muestra la cantidad de incidentes ocurridos por cada año de 

ejecución del proyecto en el componente de mejoramiento y como resultado se 

tiene una ocurrencia total de 32 incidentes de trabajo. 

Figura 59 

Cantidad de incidentes por años - Mejoramiento 

 

Nota. La figura muestra que durante la ejecución de los trabajos de mejoramiento 

se tiene una ocurrencia total de 32 incidentes, siendo el 2022 el año con mayor 

cantidad de ocurrencia de incidentes de trabajo. 
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Figura 60 

Ocurrencia de incidentes – Mejoramiento 

 
Nota. En la figura se observa que en el año 2022 se tiene mayor ocurrencia de 

incidentes de trabajo, reportándose 26 incidentes en los trabajos de 

mejoramiento. 

ÍNDICES DE SEGURIDAD 

a) COMPONENTE DE CONSERVACIÓN 

Tabla 35 

Índices de seguridad - Conservación 

CONSOLIDADO 2019 2020 2021 2022 2023 

HHT 393695 250331 428463 456041.5 151267.66 

Índice de Frecuencia (IF) 0 0 0 0 6.61 

Índice de Gravedad (IG) 0 0 0 0 72.72 

Índice de Accidentabilidad 

(IA) 
0 0 0 0 0.46 

Accidentes Mortales  0 0 0 0 0 

Accidentes Incapacitantes  0 0 0 0 1 

Accidentes leves 1 0 0 1 0 

Días perdidos 0 0 0 0 11 

Nota. La tabla muestra el consolidado de índices de seguridad durante la ejecución 

de los trabajos del componente de conservación desde el año 2019 hasta el año 

2023. 
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Figura 61 

Índice de frecuencia - Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante el periodo 2019 - 2022 se obtienen 

índices de frecuencia con valores de 0.00 y que en el año 2023 se tiene un índice 

de 6.61 debido a la ocurrencia de un incidente incapacitante. 

Figura 62 

Índice de gravedad – Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante el periodo 2019 -  2022 se obtienen 

índices de gravedad con valores de 0.00 y que en el año 2023 se tiene un índice 

de 72.72 debido a la ocurrencia de un incidente incapacitante. 
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Figura 63 

Índice de accidentabilidad - Conservación 

 
Nota. En la figura se observa que durante periodo 2019 - 2022 se obtienen 

índices de accidentabilidad con valores de 0.00 y que en el año 2023 se tiene un 

índice de 0.46 debido a la ocurrencia de un incidente incapacitante, el cual es 

menor a 1.00 que viene a ser la meta establecida en el plan de seguridad y salud 

en el trabajo. 

a) COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

Tabla 36 

Índices de seguridad - Mejoramiento 

CONSOLIDADO 2019 2020 2021 2022 2023 

HHT 12535 189866 429048 355428 167848.1 

Índice de Frecuencia (IF) 0 0 0 0 0 

Índice de Gravedad (IG) 0 0 0 0 0 

Índice de Accidentabilidad (IA) 0 0 0 0 0 

Accidentes Mortales  0 0 0 0 0 

Accidentes Incapacitantes  0 0 0 0 0 

Accidentes leves 0 1 3 3 0 

Días perdidos 0 0 0 0 0 

Nota. La tabla muestra el consolidado de índices de seguridad durante la 

ejecución de los trabajos del componente de mejoramiento correspondiente al 

periodo 2019 - 2023. 
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Figura 64 

Índice de frecuencia - Mejoramiento 

 
Nota. En la figura se observa que durante el periodo 2019 - 2023 se obtienen 

índices de frecuencia con valores de 0.00 en el componente de mejoramiento. 

Figura 65 

Índice de frecuencia – Mejoramiento 

 
Nota. En la figura se observa que durante el periodo 2019 - 2023 se obtienen 

índices de gravedad con valores de 0.00 en el componente de mejoramiento. 
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Figura 66 

Índice de Accidentabilidad - Mejoramiento 

 

Nota. En la figura se observa que durante el periodo 2019 - 2023 se obtienen 

índices de accidentabilidad con valores de 0.00 en el componente de 

mejoramiento. 

4.1.2.6. AUDITORÍA INTERNA A SISTEMAS DE GESTIONES DE LAS 

SEGURIDADES Y SALUD EN LOS TRABAJOS 

Fecha de auditoría: 20 de mayo del 2022 

Sede/Ubicación: La auditoría se realizó de manera remota por medio de la 

plataforma ZOOM. 

Equipo auditor: Brillith Dianira Suarez Solis – Auditor líder 

Alcance de auditoría: El Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo y 

Sistema de Gestión Ambiental, de acuerdo a los procesos y controles operacionales 

establecidos por Consorcio Vial 67 de acuerdo al alcance del proyecto: Servicio de 

Gestión, Mejoramiento y Conservación Vial, por Niveles de Servicio del Corredor 

Vial Pro Región Puno- Paquete 01- PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, 

PE-34O, PE-34P”. 
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Objetivos: Verificar el cumplimiento e implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo y Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a los 

requisitos legales aplicables. 

Personal Auditado:  

Apellidos y Nombres   Cargo    

Jean Pierre Luna Quispe   Especialista Ambiental   

Jackson Guerrero Choquehuanca Especialista SSOMA  

Conclusiones: 

En la Auditoria Interna realizada se evidenciaron 05 No Conformidades 

Mayores, 10 No Conformidades Menores y 04 Observaciones en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y salud en el trabajo.Los hallazgos se encuentran detallados 

en el presente informe.  

Consorcio Vial 67 cuenta con el Sistema de Gestión de Seguridad y salud en 

el trabajo y Sistema de Gestión Ambiental implementado; sin embargo, se ha 

evidenciado que existen debilidades y brechas que deben atenderse 

oportunamente por el equipo responsable. Por ello, debe realizar el análisis de 

causa raíz de las No Conformidades detectadas y determinar las acciones 

correctivas con la finalidad de prevenir que la no conformidad vuelva a ocurrir y 

fortalecer ambos Sistemas de Gestión. 

Según los resultados de auditoría interna, el porcentaje de cumplimiento de 

59.56 % se considera como un nivel de cumplimiento regular, por lo cual se debe 

realizar acciones correctivas al SGSST. 

En el anexo Nº 15 se adjunta Lista de Verificación del Informe de Auditoría interna. 
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Tabla 37 

Resultado de Auditoría Interna año 2022 

(NC) No Cumplimiento 

(0 Puntos) 

19 

(CP) Cumplimiento Parcial  

(1 punto) 

17 

(C) Conformidad 

(2 puntos) 

32 

TOTAL 68 

Puntaje Máximo 136 

Puntaje Obtenido 81 

% CUMPLIMIENTO 59.56 

Nota. La tabla muestra el resultado de la auditoría interna al sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo realizado el año 2022.  

4.2. PROCESO DE PRUEBA DE HIPÓTESIS 

4.2.1. Prueba de hipótesis especifica 01. 

Hipótesis nula (H0): En la ejecución de los proyectos de mejoramiento y 

conservación vial no presentan peligros y riesgos asociados a las actividades que 

afectan la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Hipótesis alternativa (H1): En la ejecución de los proyectos de mejoramiento y 

conservación vial presentan peligros y riesgos asociados a las actividades que 

afectan la seguridad y la salud de los trabajadores. 
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Tabla 38 

Prueba de la hipótesis especifica 01. 

Correlaciones 

 Conservación-

Rutinaria 

Emergenci

a-Vial 

Mejora

miento 

Rho 

de 

Spear

man 

Conserv

ación-

Rutinaria 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,719** ,654** 

Sig. 

(bilateral) 

. ,008 ,002 

N 19 12 19 

Emergen

cia-Vial 

Coeficiente 

de 

correlación 

,719** 1,000 ,862** 

Sig. 

(bilateral) 

,008 . ,000 

N 12 12 12 

Mejorami

ento 

Coeficiente 

de 

correlación 

,654** ,862** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 

,002 ,000 . 

N 19 12 110 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. La tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis específica 01. 

Como los valores de p = 0 < 0,05, por lo tanto, existe relación significativa entre las 

variables. Esta relación es directa, es decir, que se acepta la Hipótesis alternativa 

(H1): En la ejecución de los proyectos de mejoramiento y conservación vial 

presentan peligros y riesgos asociados a las actividades que afectan la seguridad 

y la salud de los trabajadores. Además, la relación es alta (= 1.000) 
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4.2.2. Prueba de hipótesis especifica 02. 

Hipótesis nula (H0): La implementación de los procedimientos y medidas con plan de Seguridad y salud en el trabajo no influye 

significativamente en la reducción de los riegos, accidentes y enfermedades laborales. 

Hipótesis alternativa (H1): La implementación de los procedimientos y medidas con plan de Seguridad y salud en el trabajo influye 

significativamente en la reducción de los riegos, accidentes y enfermedades laborales. 

Tabla 39 

Prueba de la hipótesis especifica 02. 

Correlaciones 

 

Compromiso-e-
involucramiento 

Política-de-Seguridad-y-
Salud-Ocupacional 

Planeamiento
-y-aplicación 

Implementación
-y-operación 

Evaluación-
normativa 

Verific
ación 

Control-de-
información-y-
documentos 

Revisión-por-
la-dirección 

Rho 
de 
Spe
arm
an 

Compro
miso-e-
involucra
miento 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 1,000** 1,000** 1,000** ,000 ,000 1,000** -1,000** 

Sig. (bilateral) . . . . 1,000 1,000 . . 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Política-
de-
Segurida
d-y-
Salud-
Ocupacio
nal 

Coeficiente de 
correlación 

1,000** 1,000 1,000** 1,000** ,000 ,000 1,000** -1,000** 

Sig. (bilateral) . . . . 1,000 1,000 . . 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Planeami
ento-y-

Coeficiente de 
correlación 

1,000** 1,000** 1,000 1,000** ,000 ,000 1,000** -1,000** 

Sig. (bilateral) . . . . 1,000 1,000 . . 
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aplicació
n 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Impleme
ntación-
y-
operació
n 

Coeficiente de 
correlación 

1,000** 1,000** 1,000** 1,000 ,000 ,000 1,000** -1,000** 

Sig. (bilateral) . . . . 1,000 1,000 . . 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Evaluaci
ón-
normativ
a 

Coeficiente de 
correlación 

,000 ,000 ,000 ,000 1,000 1,000** ,000 ,000 

Sig. (bilateral) 1,000 1,000 1,000 1,000 . . 1,000 1,000 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Verificaci
ón 

Coeficiente de 
correlación 

,000 ,000 ,000 ,000 1,000** 1,000 ,000 ,000 

Sig. (bilateral) 1,000 1,000 1,000 1,000 . . 1,000 1,000 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Control-
de-
informaci
ón-y-
documen
tos 

Coeficiente de 
correlación 

1,000** 1,000** 1,000** 1,000** ,000 ,000 1,000 -1,000** 

Sig. (bilateral) . . . . 1,000 1,000 . . 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

Revisión-
por-la-
dirección 

Coeficiente de 
correlación 

-1,000** -1,000** -1,000** -1,000** ,000 ,000 -1,000** 1,000 

Sig. (bilateral) . . . . 1,000 1,000 . . 

N 6 6 6 6 6 6 6 6 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. La tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis específica 02. 
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Como los valores de p = 0 < 0,05, por lo tanto, existe relación significativa entre las variables. Esta relación es directa, es decir, 

que se acepta la Hipótesis alternativa (H1): La implementación de los procedimientos y medidas con plan de Seguridad y salud 

en el trabajo influye significativamente en la reducción de los riegos, accidentes y enfermedades laborales, además la relación es 

alta (= 1.000). 
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4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Discusión de resultados con respecto al objetivo específico 01. 

En nuestra investigación, obtenemos resultados donde los valores de p son 

menores a 0.05, lo que indica una relación significativa entre las variables. Esta 

relación es directa, por lo que se acepta la Hipótesis alternativa (H1): en la ejecución 

de los proyectos de mejoramiento y conservación vial, existen peligros y riesgos 

asociados a las actividades que afectan la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Además, la relación es alta (r = 1.000). Así como menciona (Zenteno, 2021), en su 

investigacion manifiesta que la prevención de riesgos laborales tiene como 

propósito básico la preservación de la salud e integridad física de las personas que 

trabajan en cualquier organización. Al implementar un sistema de gestión de la 

Seguridad y salud en el trabajo se buscará mejorar las condiciones de trabajo de 

los trabajadores para minimizar los riesgos relevantes para salud, haciendo que su 

labor sea más segura y eficiente, de la misma forma (Estrella, 2018), afirma que: 

Las empresas de construcción vial presentan una serie de factores de riesgos, los 

mismos que afectan la salud de los trabajadores causando ingentes pérdidas 

económicas debido a la ausencia laboral y en el peor de los casos ocasionando la 

muerte. Los factores de riesgos mecánicos son diversos, los mismos pueden 

provocar lesiones como: contusiones, heridas, esguinces por atrapamiento con 

órganos en movimiento, golpes, cortes con herramientas, caídas de personas al 

mismo nivel, entre otros. 

Discusión de resultados con respecto al objetivo específico 02. 

En nuestra investigación, obtenemos resultados donde los valores de p son 

menores a 0.05, lo que indica una relación significativa entre las variables. Esta 

relación es directa, por lo que se acepta la Hipótesis alternativa (H1): la 
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implementación de los procedimientos y medidas del plan de Seguridad y salud en 

el trabajo influye significativamente en la reducción de los riesgos, accidentes y 

enfermedades laborales. Además, la relación es alta (r = 1.000). De la misma forma 

el investigador (Faustino, 2016), en su tesis manifiesta que el Plan de (SSO) nos 

permite conseguir que se preste una mayor atención al lugar de trabajo y a los 

peligros que lo rodean, además esto significa una mejora en la producción y en la 

seguridad de la obra, que frecuentemente son analizados por separado. Así mismo 

(Payehuanca, 2019), en su tesis indican que cada vez más están dispuestos a 

implementar un (SGSST) donde se fomentan entornos de trabajos seguros y 

saludables al ofrecer un ambiente que permita a la organización identificar y 

controlar satisfactoriamente sus riesgos de Seguridad y Salud, reducir el potencial 

de accidentes, apoyar el cumplimiento del marco legal vigente y mejorar el 

rendimiento en general. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Como resultado de la implementación del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo durante la ejecución del proyecto vial, se observó una significativa 

mejora en la gestión de los riesgos laborales. Durante el periodo de ejecución no 

se registraron accidentes mortales, obteniéndose como indicadores de seguridad 

cero (00) accidentes mortales, un (01) un accidente incapacitante y un (01) 

incidente peligroso. Estos datos estadísticos reflejan que el Plan de Seguridad 

contribuyó de manera efectiva a prevenir y minimizar los accidentes y las 

enfermedades ocupacionales, cumpliendo con el objetivo principal de garantizar un 

entorno laboral seguro y saludable. Este resultado evidencia la eficacia de la 

planificación en la gestión de seguridad. 

SEGUNDA. De acuerdo con la evaluación de riesgos realizada a los procesos y 

actividades del proyecto vial, utilizando la metodología IPERC de línea base, se ha 

determinado que los riesgos significativos representan el 20% del total de riesgos 

asociados al componente de conservación y el 18% al componente de 

mejoramiento. Los principales peligros identificados en ambos componentes 

incluyen el tránsito vehicular, maquinaria en movimiento, ruido, material particulado, 

condiciones climáticas adversas y la manipulación de productos químicos 

peligrosos, los cuales pueden ocasionar atropellos, accidentes vehiculares, 

sobreexposición a factores ocupacionales y daños a la salud. 

 

 

 

 



160 

TERCERA. Los procedimientos y medidas de control definidos en el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo comprenden diversas acciones diarias que deben 

realizarse en los frentes y áreas de trabajo. Estas acciones incluyen charlas diarias 

de seguridad, la elaboración de herramientas de gestión, el cumplimiento del 

reglamento interno de seguridad, y la implementación de estándares y 

procedimientos. Además, se ha priorizado el uso adecuado de señalización, 

dispositivos de control de tránsito y equipos de protección personal. En línea con la 

política, los objetivos y metas del plan, se han ejecutado actividades de gestión 

contempladas en el programa anual de seguridad y salud en el trabajo, logrando un 

cumplimiento total o superior al 100% durante la ejecución del proyecto.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. En investigaciones posteriores, se recomienda que, en el proceso de 

elaboración e implementación de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

considerado como documento clave dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, se tomen en cuenta los requisitos y estrategias establecidas 

por la norma internacional ISO 45001:2018. Esto permitirá optimizar el plan, mejorar 

la gestión de la seguridad laboral y garantizar la evaluación constante de riesgos y 

oportunidades. Es fundamental que el plan incluya la programación periódica de 

auditorías externas y una revisión sistemática por parte de la dirección para evaluar 

su efectividad, asegurar el cumplimiento y promover la mejora continua del proceso 

de implementación. 

SEGUNDA. En investigaciones posteriores, se recomienda que el proceso de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos mediante la matriz de IPERC línea 

base se realice por actividad, tarea y puesto de trabajo específico, con la finalidad 

de tener mapeada la totalidad de peligros y riesgos, el cual debe complementarse 

con un sistema de reporte de incidentes que garantice la actualización de la matriz 

de IPERC. Este enfoque detallado permitirá una mejor identificación y gestión de 

riesgos, lo que contribuirá a un entorno de trabajo más seguro y al cumplimiento de 

las normativas de seguridad laboral. 
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TERCERA. En investigaciones posteriores, se recomienda formular 

procedimientos y medidas de control específicas para el Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, priorizando la aplicación de barreras duras conforme a la jerarquía 

de controles, con el fin de adoptar las decisiones más adecuadas sobre las 

acciones preventivas y abordar los riesgos desde su origen. Además, es crucial 

implementar medidas de control y estrategias basadas en el comportamiento, 

asegurando el involucramiento activo del personal en la identificación y gestión de 

los riesgos.  
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ANEXO Nº 01: Matriz de Consistencia 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Dimensiones e indicadores 

¿Cómo contribuye la 
implementación de un 
adecuado Plan de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo en el control de 
riesgos laborales, en la 
prevención de accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales durante la 
ejecución de proyectos de 
mejoramiento y 
conservación vial? 

Elaborar e implementar 
un Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo que 
contribuya en el control 
de riesgos laborales, en 
la prevención de 
accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales durante 
la ejecución de 
proyectos de 
mejoramiento y 
conservación vial. 

La implementación de un 
adecuado Plan de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo contribuirá en el 
desarrollo de una eficiente 
gestión y control de riesgos 
laborales, en la prevención 
de accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales durante la 
ejecución de proyectos de 
mejoramiento y 
conservación vial. 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
Implementación del Plan 
de Seguridad y salud en 
el trabajo 

• Nº de capacitaciones ejecutadas. 

• Nº de inducciones ejecutadas. 

• Nº de matrices IPERC realizadas. 

• Nº de inspecciones internas realizadas. 

• Nº de exámenes médicos ocupacionales 
realizados. 

• Nº de monitoreos ocupacionales realizados. 

• Nº de simulacros de emergencia realizados. 

• Nº de reuniones del comité de seguridad 
realizados. 

• Nº de auditorías realizadas. 

• Nº de documentos de gestión implementados. 

PREGUNTAS 
ESPECÍFICAS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
 

 

PE1. ¿Cuáles son los 
peligros y riesgos 
asociados a las 
actividades que se 
presentan durante la 
ejecución del proyecto de 
mejoramiento y 
conservación vial? 
 

OE1. Identificar los 
peligros, evaluar los 
riesgos asociados a las 
actividades durante la 
ejecución del proyecto. 
 

HE1. En la ejecución de los 
proyectos de mejoramiento 
y conservación vial se 
presentan diversos peligros 
y riesgos asociados a las 
actividades que afectan la 
seguridad y la salud de los 
trabajadores. 
 

VARIABLE 
DEPENDIENTE: 
Mejoramiento del 
desempeño de la gestión 
de riesgos laborales en la 
prevención de accidentes 
y enfermedades 

• Nº de accidentes ocurridos 

• Nº de incidentes peligrosos ocurridos 

• Nº de incidentes de trabajo ocurridos. 

• Nº de actos y condiciones subestándar ocurridos. 

• Índice de frecuencia (IF). 

• Índice de severidad y/o gravedad (IG) 

• Índice de accidentabilidad (IA). 

• Tasa de prevalencia (TP) 

PE2. ¿Cuáles son los 
procedimientos y medidas 
de control que se deben 
implementar en el Plan de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo para la prevención 
de accidentes laborales y 
enfermedades 
ocupacionales? 

OE2. Definir y proponer 
los procedimientos y 
medidas de control a 
implementar en el Plan 
de Seguridad y Salud 
en el Trabajo para la 
prevención de 
accidentes laborales y 
enfermedades 
ocupacionales. 

HE2. Con la implementación 
de los procedimientos y 
medidas de control 
formuladas en el Plan de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo se logra controlar y 
reducir los riesgos laborales, 
prevenir la ocurrencia de 
accidentes laborales y 
enfermedades 
ocupacionales. 
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ANEXO Nº 02: Matriz Instrumental 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL INDICADORES ESCALA 

Implementación del Plan 
de Seguridad y salud en 
el trabajo 

La implementación del Plan de Seguridad y salud en el 
trabajo implica aplicar medidas preventivas, capacitar al 
personal, supervisar condiciones de trabajo, evaluar 
riesgos, y asegurar el cumplimiento normativo para 
garantizar un entorno laboral seguro y saludable 
conforme a regulaciones vigentes. 

Nº de 
capacitaciones 
ejecutadas.  

INTERVALO 

Nº de inducciones 
ejecutadas 

Nº de matrices 
IPERC realizadas. 

Nº de inspecciones 
internas realizadas. 

Nº de exámenes 
médicos 
ocupacionales 
realizados. 

Nº de monitoreos 
ocupacionales 
realizados. 

Nº de simulacros 
de emergencia 
realizados. 

Nº de reuniones 
del CSST 
realizados 

Nº de auditorías 
realizadas. 

Nº de documentos 
de gestión 
realizadas.  

Mejoramiento del 
desempeño de la gestión 
de riesgos laborales en la 
prevención de accidentes 
y enfermedades 
ocupacionales.  

El mejoramiento del desempeño de la gestión de riesgos 

laborales en la prevención de accidentes y enfermedades 

ocupacionales se refiere a la implementación efectiva de 

estrategias para identificar, evaluar y mitigar riesgos en 

el lugar de trabajo. Esto incluye fortalecer medidas 

preventivas, mejorar la capacitación del personal, 

establecer controles de seguridad robustos, y fomentar 

una cultura de seguridad. El objetivo es reducir la 

frecuencia y gravedad de accidentes y enfermedades 

laborales, promoviendo así un entorno laboral más 

seguro y saludable para todos los trabajadores, en línea 

con las normativas y prácticas recomendadas. 

Nº de accidentes 
ocurridos. 

INTERVALO 

Nº de incidentes 
peligrosos 
ocurridos. 

Nº de incidentes de 
trabajo ocurridos. 

Nº de actos y 
condiciones 
subestándar 
ocurridos. 

Índice de 
frecuencia (IF). 

Índice de gravedad 
(IG). 

Índice de 
accidentabilidad 
(IA). 

Tasa de 
prevalencia (TP). 
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ANEXO Nº 03: Plano de Ubicación del Proyecto 
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ANEXO Nº 04: Estudio de Línea Base del SGSST año 2023 

 

 

 

Codigo:  SST-DOC-LB-002                    

Fecha:    Enero 2023                

FUENTE SI NO

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se 

implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

18.                

D.S. 005-2012-

TR, art. 24. 

x

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 

seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

18.                

D.S. 005-2012-

TR, art. 24. 

x

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el 

trabajo para asegurar la mejora continua.

Ley 29783, art. 

18.                x

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima 

y se fomenta el trabajo en equipo.

Ley 29783, art. 

18.                x
No se reconoce el desempeño del trabajador.

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de 

riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada.

Ley 29783, art. 

18.                
x

Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  empatía  

entre empleador y trabajador y viceversa.

Ley 29783, art. 

18.                x

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 

empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

18.                x

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 

interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el 

trabajo.

Ley 29783, art. 

18.                
x

No existe mecanismos de reconocimiento al 

personal proactivo.

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores 

pérdidas.

Ley 29783, art. 

18.                x

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y 

de las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y 

salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

18.                

x

INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN

I. Compromiso e Involucramiento

Principios

ESTUDIO DE LINEA BASE 2023

A.-      LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

LINEAMIENTOS

Elaborado por:  Armando S. Toledo Barriga       

FUENTE SI NO

Existe una polít ica documentada en materia de seguridad y salud en 

el trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad pública o 

privada.

Ley 29783, art. 

22 y 23.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 25, 26, 

32, 81.

x

La polít ica de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la 

máxima autoridad de la empresa, entidad pública o privada.

Ley 29783, art. 

22 x

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido 

en la polít ica de seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

22, 24, x

Se requiere myor difusión de la polít ica de 

seguridad y salud ocupacional

Su contenido comprende:

* El compromiso de protección de todos los miembros de la 

* Cumplimiento de la normatividad.

* Garantía de protección, participación, consulta y participación en los 

elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

organización.

por parte de los trabajadores y sus representantes.

* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo

Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo con otros sistemas de ser el caso.

Ley 29783, art. 

23. 

x

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  inspecciones,  

auditorias, informes de investigación de accidentes, informe de 

estadísticas,  avances de programas de seguridad y salud en el trabajo 

y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas.

Ley 29783, art. 

18.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 42, 78.
x

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  

encargado  de implementar el sistema de gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Ley 29783, art. 

26. x

El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo.

Ley 29783, art. 

26. x

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo.

D.S. 005-2012-

TR, art. 26. x

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el 

trabajo de los niveles de mando de la empresa.

Ley 29783, art. 

27.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 26.

x

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema 

de gestión de seguridad y salud el trabajo.

D.S. 005-2012-

TR, art. 25. x

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa 

en la definición de estímulos y sanciones.

D.S. 005-2012-

TR, art. 42. x

Competencia

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios 

para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación 

en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma 

sus deberes con responsabilidad.

Ley 29783, art. 

27. 
x

Liderazgo

Organización

II. Política de seguridad y salud ocupacional

Política

Dirección

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN
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FUENTE SI NO

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  línea  base  

como diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el 

trabajo.

Ley 29783, art. 

37. 
X

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de

SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y

servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia

para medir su mejora continua.

Ley 29783, art. 

37. 

x

La planificación permite:

* Cumplir con normas nacionales

* Mejorar el desempeño

* Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros

Ley 29783, art. 

38. 

x

El  empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros  

y evaluar riesgos.

D.S. 005-2012-

TR, art. 38. x

Comprende estos procedimientos:

* Todas las actividades

* Todo el personal

* Todas las instalaciones

D.S. 005-2012-

TR, art. 37.

x

No se ha implementado procedimientos a 

todas las actividades. Falta mejorar.

El empleador aplica medidas para:

* Gestionar, eliminar y controlar riesgos.

* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y 

métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador.

* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.

* Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos 

laborales

* Mantener polít icas de protección.

* Capacitar anticipadamente al trabajador.

Ley 29783, art. 

50. 

x

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  (01) vez al año 

como mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido 

daños.

Ley 29783, art. 

57. 
x

La evaluación de riesgo considera:

* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de 

los trabajadores.

* Medidas de prevención.

Ley 29783, art. 

57. 

x

Los representantes de los trabajadores han participado en la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las 

medidas de control y verificado su aplicación.

Ley 29783, art. 

75. 
x

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y visibles 

de aplicar, que comprende:

* Reducción de los riesgos del trabajo.

* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales.

* La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  cambio, la 

preparación y respuesta a situaciones de emergencia.

* Definición de metas, indicadores, responsabilidades.

* Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

Ley 29783, art. 

39. 

x

La empresa cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud

en el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están

documentados.

D.S. 005-2012-

TR, art. 80.
x

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.
D.S. 005-2012-

TR, art. 32. x

Las  actividades  programadas  están  relacionadas con  el logro de los 

objetivos.

Ley 29783, art. 

39. 
x

Se definen responsables de las actividades en el programa de 

seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

26. 
x

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 

seguimiento  periódico.

Ley 29783, art. 

25. x

Se señala dotación de recursos humanos y económicos

Ley 29783, art. 

25.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 80.

x

No se tiene una dotación completa y adecuada 

de recursos económicos.

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en 

la función de procreación del trabajador.

Ley 29783, art. 

65. x

III. Planeamiento y aplicación

Diagnóstico

Planeamiento para 

la identificación de 

peligros, 

evaluación y 

control de riesgos

Objetivos

Programa de 

seguridad y salud 

en el trabajo

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN
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FUENTE SI NO

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de 

forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más 

trabajadores).

Ley 29783, art. 

29. 
x

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 

empleadores con menos de 20 trabajadores).

Ley 29783, art. 

30. NO APLICA

El empleador es responsable de:

* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.

* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.

* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 

modificaciones de las condiciones de trabajo.

* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  trabajador  antes, 

durante y al término de la relación laboral.

Ley 29783, art. 

49. 

x

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores.

Ley 29783, art. 

27, 51. x

No toma en cuenta las competencias en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, al 

momento de contratación.

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido 

acceda a zonas de alto riesgo.

Ley 29783, art. 

55. x

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos,  

químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño 

al trabajador o trabajadora.

Ley 29783, art. 

56.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 32.

x

El empleador asume los  costos de las  acciones de seguridad  y salud 

ejecutadas en el centro de trabajo.

Ley 29783, art. 

35. x

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 

sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y  las  medidas  de  

protección  que corresponda.

Ley 29783, art. 

25, 52. 
x

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.

Ley 29783, art. 

27.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 28.

x

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 

empleador.

Ley 29783, art. 

27, 62.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 28.

x

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el  

programa  de capacitación.

Ley 29783, art. 

74. x

La capacitación se imparte por personal competente y con 

experiencia en la materia.

D.S. 005-2012-

TR, art. 29. x

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en 

el trabajo.o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo.

D.S. 005-2012-

TR, art. 66. x

Las capacitaciones están documentadas.
D.S. 005-2012-

TR, art. 29. x

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo:

* Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o 

duración.

* Durante el desempeño de la labor.

* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada 

trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, 

modalidad o duración de su contrato.

* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que  desempeña  

el trabajador.

* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de 

trabajo.

* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los 

riesgos y la prevención de nuevos riesgos.

* Para la actualización periódica de los conocimientos.

* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

* Uso apropiado de los materiales peligrosos.

Ley 29783, art. 

49.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 27.

x

Medidas de 

prevención

Las medidas de prevención y  protección  se  aplican  en el orden de 

prioridad:

* Eliminación de los peligros y riesgos.

* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas técnicas o administrativas.

* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo 

seguro que incluyan disposiciones administrativas de control.

* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 

procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos 

por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 

trabajador.

*  En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 

asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma 

correcta.

Ley 29783, art. 

21.                         

x

La empresa, ha elaborado planes y procedimientos para enfrentar y 

responder ante situaciones de emergencias.

D.S. 005-2012-

TR, art. 83. x

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 

primeros auxilios, evacuación.

D.S. 005-2012-

TR, art. 83. x

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 

procedimientos ante situaciones de emergencias en forma periódica.

Ley 29783, art. 

47.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 85.

x

No se revisa los planes y procedimientos en 

forma periódica

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en 

caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores 

y/o evacuar la zona de riesgo.

Ley 29783, art. 

63. x

IV. Implementación y operación

Estructura y 

responsabilidades

Capacitación

Preparación y 

respuestas ante 

emergencias

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN
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El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 

desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 

empresas   especiales   de   servicios   y   cooperativas  de 

trabajadores, garantiza:

* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales.

* La seguridad y salud de los trabajadores.

* La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley 

por cada empleador.

* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  

de seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad 

pública o privada que destacan su personal.

Ley 29783, art. 

68. 

x

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia 

de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con 

el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresa especiales 

de servicios o cooperativas de trabajadores.

Ley 29783, art. 

77. 

x

Los trabajadores han participado en:

* La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo.

* La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y 

salud en el trabajo

* La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.

* El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador

Ley 29783, art. 

19, 74.

x

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en 

las operaciones,  procesos  y  organización  del  trabajo  que  

repercuta  en  su seguridad y salud.

Ley 29783, art. 

70.
x

Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  informaciones  

pertinentes

lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización

Ley 29783, art. 

52.

x

Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o privada, 

de servicios y 

cooperativas

Consulta y 

comunicación
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FUENTE SI NO

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para

identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad

aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se

mantiene actualizada

D.S. 005-2012-

TR, art. 84.

x

La empresa,  entidad  pública o  privada  con  20  o  más  

trabajadores  ha elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

Ley 29783, art. 

34.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 32.

x

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores 

tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo 

que una norma sectorial no establezca un número mínimo inferior).

D.S. 005-2012-

TR, art. 42, 49. x

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada 

tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.
NO APLICA

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando

detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de

protección personal representan riesgos específicos para la seguridad

y salud de los trabajadores.

Ley 29783, art. 

61.

x

La dotación y renovación de EPPs no se 

realizan en forma oportuna y adecuada.

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   

peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia 

conforme a ley.

Ley 29783, art. 

66.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 92.

x

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 

peligrosas.

Ley 29783, art. 

67. x

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un

adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin

de determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al

riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias.

Ley 29783, art. 

67.

NO APLICA, porque no trabajan adolescentes.

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para 

que:

* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 

constituyan una fuente de peligro.

* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la   

instalación, adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las 

maquinarias y equipos.

* Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de 

los materiales peligrosos.

* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 

precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 

castellano.

* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,  productos, 

sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores.

Ley 29783, art. 

69.

x

Los trabajadores cumplen con:

* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  programas  de 

seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo 

y con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 

directos.

* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  trabajo,  

así como los equipos de protección personal y colectiva.

* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados.

* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las 

enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo 

requiera.

* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física 

y mental.

* Someterse a exámenes médicos obligatorios

* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y salud  en  

el trabajo.

* Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  pueda  poner  

en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas

* Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata,  la 

ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 

incidente.

* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud 

en el trabajo.

Ley 29783, art. 

79.

x

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN

V. Evaluación Normativa

Requisitos legales 

y de otro tipo
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FUENTE SI NO

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 

evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de 

seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

40.

x

La supervisión permite:

* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.

* Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

Ley 29783, art. 

41.

x

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.
D.S. 005-2012-

TR, art. 86. x

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo.

D.S. 005-2012-

TR, art. 86, 87. x
No se monitorea el grado de cumplimiento de 

los objetivos.

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término 

de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los 

adolescentes).

Ley 29783, art. 

49.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 101. 

x

Los trabajadores son informados:

* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional.

* A título personal, sobre los resultados de los informes médicos 

relativos a la evaluación de su salud.

* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso 

para ejercer discriminación.

Ley 29783, art. 

71.

x

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 

acciones preventivas o correctivas al respecto.

D.S. 005-2012-

TR, art. 102.
x

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de 

ocurridos.

Ley 29783, art. 

82.
x

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,

dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que

han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores

y/o a la población.

Ley 29783, art. 

82.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 110. 
x

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes.

D.S 005-2012- 

TR, art.33.
x

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 

conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud en el 

trabajo.

Ley 29783, art. 

71.
x

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el 

trabajo.

D.S. 005-2012-

TR, art. 33. x

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 

enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha

comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las

medidas correctivas  y preventivas adoptadas.

Ley 29783, art. 

92.
x

Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  enfermedades  

ocupacionales  e incidentes peligrosos para:

* Determinar las causas e implementar las medidas correctivas.

* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes 

al momento de hecho.

* Determinar la  necesidad modificar dichas medidas.

Ley 29783, art. 

93.

x

Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las   consecuencias   

de accidentes.

Ley 29783, art. 

93.
x

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 

consecuencia de las acciones correctivas.

Ley 29783, art. 

93.
x

No hay mejora con respecto a los cambios en 

los procedimientos.

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  accidente  de  

trabajo  o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos 

riesgo.

Ley 29783, art. 

76. x

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones 

y actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de 

control necesitan ser aplicadas.

Ley 29783, art. 

52.                         

D.S. 005-2012-

TR, art. 27.
x

Se cuenta con un programa de auditorías.

D.S 005-2012- 

TR, art.33. x

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la

adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en

el trabajo.

Ley 29783, art. 

43.
x

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes 

con la participación de los trabajadores o sus representantes.

Ley 29783, art. 

43. x

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de 

la empresa, entidad pública o privada.

Ley 29783, art. 

44, 46. x

Auditorias

x

Gestión del cambio

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a cambios  internos, 

método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 

normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 

tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 

introducirlos.

Ley 29783, art. 50. x

Salud en el trabajo

Accidentes, 

incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, 

acción correctiva y 

preventiva

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales

Control de las 

operaciones La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos 

para el diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 

maquinarias  y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 

capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.

Ley 29783, art. 36.

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN

VI. Verificación

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño
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FUENTE SI NO

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 

información en medios apropiados para describir los componentes del 

sistema de gestión y su relación entre ellos.

Ley 29783, arti. 

28. x

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 

periódicamente.

Ley 29783, arti. 

47. x

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos 

para:

* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud en 

el trabajo.

* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  relativa  a  

la seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos 

de la organización.

* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   o   de   

sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  trabajo  se  

reciban  y atiendan en forma oportuna y adecuada

D.S 005-2012- 

TR, art.37.

x

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 

recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del 

centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 

trabajador.

Ley 29783, art. 

35.                         
x

El empleador ha:

* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo.

* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del reglamento 

interno de seguridad.

* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 

trabajo.

* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en 

un lugar visible.

* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 

seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de 

labores y los relacionados con el puesto o función, el primer día de 

labores

Ley 29783, art. 

35.                         

x

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que:

* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 

relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas 

al cumplimiento  por  parte  de  la  organización  de  los requisitos  de 

seguridad y salud.

* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como 

de la propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo 

antes de la adquisición de bienes y servicios.

* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 

antes de utilizar los bienes y servicios mencionados.

D.S 005-2012- 

TR, art.84.

x

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para 

el control de los documentos que se generen por esta lista de 

verificación.

Ley 29783, arti. 

28. x

Este control asegura que los documentos y datos:

* Puedan ser fácilmente localizados.

* Puedan ser analizados y verificados periódicamente.

* Están disponibles en los locales.

* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.

* Sean adecuadamente archivados.

Ley 29783, arti. 

28.

x

El empleador ha implementado registros  y documentos del sistema 

de gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a:

* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que 

deben constar la investigación y las medidas correctivas.

* Registro de exámenes médicos ocupacionales.

* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.

* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo.

* Registro de estadísticas de seguridad y salud.

* Registro de equipos de seguridad o emergencia.

* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y simulacros de 

emergencia.

* Registro de auditorías.

D.S 005-2012- 

TR, art.33.

x

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 

accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 

peligrosos y otros incidentes ocurridos a:

* Sus trabajadores.

* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.

* Beneficiarios bajo modalidades formativas.

* Personal que presta servicios de manera independiente, 

desarrollando sus actividades total o parcialmente en las instalaciones 

de la empresa, entidad pública o privada.

D.S 005-2012- 

TR, art.33, 34.

x

Los registros mencionados son:

* Legibles e identificables.

* Permite su seguimiento.

* Son archivados y adecuadamente protegidos

D.S 005-2012- 

TR, art.33, 34.
x

Documentos

Control de la 

documentación y 

de los datos

Gestión de los 

registros

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN

VII. Control de información y documentos
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FUENTE SI NO

La alta dirección:

Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar 

que es apropiada y efectiva.

Ley 29783, art. 

47. x

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua 

del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben 

tener en cuenta:

* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, 

entidad pública o privada.

* Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 

riesgos.

* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.

* La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo.

* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 

realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada.

* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  salud,  o  del

Supervisor de seguridad y salud.

* Los cambios en las normas.

* La información pertinente nueva.

* Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 

trabajo.

Ley 29783, art. 

46.

x

La metodología de mejoramiento continuo considera:

* La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 

aceptadas como seguras.

* El establecimiento de estándares de seguridad.

* La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a 

los estándares de la empresa, entidad pública o privada.

* La corrección y reconocimiento del desempeño

Ley 29783, art. 

20.

x

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, 

entidad pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser 

el caso, cambios en la polít ica y objetivos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo.

Ley 29783, art. 

44.
x

x

No se modifica oportunamente  las medidas de 

prevención. 

OBSERVACIÓN

VIII. Revisión por la dirección

Gestión de la 

mejora continua

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, permite identificar:

* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),

* Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo)

* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, para la planificación de la acción correctiva pertinente.

Ley 29783, art. 42. x

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  de  

riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para 

garantizar la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al 

personal de los regímenes de intermediación y tercerización, 

modalidad formativa e incluso a los que prestan servicios de manera 

independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total o 

parcialmente en las instalaciones de  la empresa,   entidad   pública   

o   privada   durante   el   desarrollo   de   las operaciones.

Ley 29783, art. 93.

LINEAMIENTOS INDICADOR
CUMPLIMIENTO
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ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

10 8 2 10

80% 20%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

12 11 1 12

92% 8%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

17 15 2 17

88% 12%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

25 22 2 24

92% 8%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

10 7 1 8

88% 13%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

25 22 2 24

92% 8%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

11 11 0 11

100% 0%

ITEMS EN LISTA SI NO ITEMS EVALUADOS

6 5 1 6

83% 17%

4. Implementación y operación

5. Evaluación Normativa

6. Verificación

7. Control de información y documentos

8. Revisión por la dirección

1. Compromiso e Involucramiento

2. Política de seguridad y salud ocupacional

3. Planeamiento y aplicación

B.- RESUMEN FINAL

112,00 100,00%

101 90%

11 10%

TOTAL GENERAL DE ITEMS

ITEMS   SI

ITEMS NO

1.- Solamente insertar informacion en los casilleros INFERIORES de los cuadros SI, NO.

INFORME FINAL STATUS PLAN DE ACCION

MENOR O IGUAL A 30% DEFICIENTE

ENTRE 31 A 60% REGULAR

ENTRE 61 A 90% BUENO

ENTRE 91 A 100% EXCELENTE

preguntas de evaluacion en el presente documento, es decir deben coincidir. Si no coinciden verificar nuevamente los datos en los casilleros de SI, NO.

Rearmar su sistema de gestion. Consolidar procedimientos, metodos y registros

Realizar ajustes al SGSST y mantener el estandar de SST

Mantener el estandar de SST

Revisar y mejorar lo desarrollado. Mejorar las evidencias

INSTRUCTIVO: 

2.- La sumatoria final en El casillero de ITEMS EVALUADOS de la derecha deben ser iguales en comparacion con el cuadro ITEMS EN LISTA por ser el total de 

C.- ESTADISTICAS
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ANEXO Nº 05: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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ANEXO Nº 06: Objetivos y metas del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META INDICADOR RESPONSABLE 

Organizar e 
implementar el 
Sistema de Gestión 
en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, 
asegurando el 
cumplimiento de las 
requisitos legales. 

Implementar la 

documentación  

obligatoria del Sistema 

de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

100 % Documentación obligatoria del 

SGSST a implementar según 

normativa. 

Registros obligatorios del 

SGSST a implementar según 

normativa. 

SSOMA 

Realizar el estudio de 

línea base del SGSST. 

100 % Lista de verificación de 

lineamientos de línea base del 

SGSST. 

SSOMA 

Conformar el comité de 

seguridad y salud en el 

trabajo (CSST) y 

garantizar su 

funcionamiento. 

100 % (N° de reuniones del CSST 

realizadas) / (N° de reuniones 

del CSST programadas) x 100 

SSOMA 

Prevenir y controlar 
la ocurrencia de 
accidentes, 
incidentes, 
relacionadas con el 
trabajo, brindando 
un ambiente de 
trabajo seguro y 
saludable. 

Elaborar y actualizar la 
matriz IPERC.  80 % 

(N° de matrices IPERC 

revisadas y/o actualizadas) / 

(N° de matrices IPERC 

programadas) x 100 

SSOMA 

Elaborar y actualizar el 
mapa de riesgos de las 
áreas de trabajo. 

100 % 
(N° de mapa de riesgo 

elaborados)/(N° de mapas de 

riesgo programadas) x 100 

SSOMA 

Realizar inspecciones 
internas de seguridad y 
salud en el trabajo en las 
diferentes áreas de 
trabajo. 

90 % 
(N° inspecciones  ejecutadas) / 

(N° de inspecciones 

programadas) x 100 

Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

SSOMA 

Capacitar y sensibilizar al 
personal en materia de 
prevención de riesgos 
laborales. 

80 % 

IC>= 2 

(N° de capacitaciones 

ejecutadas) / (N° de 

capacitaciones programadas) x 

100. 

(N° de trabajadores 

capacitados) / (N° de Nº total de 

trabajadores) x 100. 

IC = Índice de capacitación= 

HHC / Cantidad de personal 

SSOMA 

Prevenir las 
enfermedades 
ocupacionales en 
los trabajadores y 
vigilancia de la 
salud. 

Realizar las 
evaluaciones médicas 
ocupacionales (EMOs). 

80 % 
(Nº de EMOs ejecutados) / (Nº 

de EMOs programados) x 100 

Área de Salud 

Ocupacional. 

SSOMA 

Realizar los monitoreos 
de agentes de riesgo 
ocupacionales. 

80 % 
(Nº de monitoreos realizados) / 

(Nº de monitoreos  

programados) x 100 

Área de Salud 

Ocupacional. 

SSOMA 

Realizar acciones de 
vigilancia de la salud a 
los trabajadores. 

80 % 
(Nº de actividades realizadas) / 

(Nº de actividades  

programados) x 100 

Área de Salud 

Ocupacional. 

SSOMA 

Elaborar y/o 
actualizar el plan de 
respuesta ante 
emergencias. 

Implementar el plan de 
respuesta ante 
emergencias. 

100 % 
Plan de respuesta ante 

emergencias 

SSOMA 

Realizar inspecciones de 
seguridad y salud en el 
trabajo a los elementos 
de preparación y 
respuesta ante 
emergencias. 

80 % 
(N° de inspecciones 

realizados)/(N° de 

inspecciones programadas) x 

100 

SSOMA 
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Ejecutar simulacros de 
emergencia. 80 % 

(N° simulacros ejecutados)/(N° 

de simulacros programados) x 

100 

SSOMA 

Mejorar el 
desempeño del 
sistema de gestión 
de seguridad y 
salud en el trabajo 

Realizar auditorías 

internas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

100 % (N° de auditorías realizadas) / 

(N° de auditorías programadas) 

x 100 

SSOMA 

Realizar la revisión por la 

dirección del sistema de 

gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

100 % (N° de revisiones realizadas) / 

(N° de revisiones programadas) 

x 100 

SSOMA 

Realizar las 
investigaciones de 
accidentes e incidentes 
de trabajo. 

100 % 
(Nº de investigaciones de 

accidentes realizadas) / (Nº 

total de reportes de accidentes 

e incidentes) 

SSOMA 

Revisar los resultados de 

estadísticas e 

indicadores de seguridad 

y salud ocupacional 

IA < 1 

 

IA = IF X IG / 1000 

IF = Índice de frecuencia 

IG = Índice de gravedad 

IA = Índice de accidentabilidad 

 

SSOMA 
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ANEXO Nº 07: Matriz IPERC de Línea Base 

COMPONENTE DE CONSERVACIÓN  

 

 

 

Rutinario

No Rutinario

Índice de 

Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de 

Capacitación         

Íncide de 

Exposición al 

Riesgo                        

Índice de 

Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

Tr
á

n
si

to
 v

eh
ic

u
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r
A

tr
o

p
el

lo
s,

 c
h

o
q

u
es

, 
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si
o

n
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2
2

1
3

8
2

1
6

M
o

d
er

a
d

o
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O

)
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1

. D
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p
o

si
ti

vo
s 

d
e 
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n

tr
o

l 
d

e 
tr

á
n

si
to

.  
   

   
   

   
   

   
 

2
. P

re
se

n
ci

a
 d

e 

vi
gí

a
s.

1
. S

eñ
a

li
za
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ó

n
   

   
   

   
   

   
   

   

2
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
  3

. 

P
ro

ce
d

im
ie

n
to

s 
   

   
   

   
   

  4
. 

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
   

   
   

   
   

   
   

  5
. 

In
sp

ec
ci

o
n

es
 i

n
te

rn
a

s

1
. U

so
 d

e 
EP

P
s.

   
   

   
   

   
   

U
n

if
o

rm
e 

co
n

 c
in

ta
 

re
fl

ec
ti

va
.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

M
a

te
ri

a
l 

p
a

rt
ic

u
la

d
o

 

(p
o

lv
o

)
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p

o
si
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ó

n
 a

 m
a
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ri

a
l 

p
a

rt
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u
la

d
o

2
2

1
3

8
1

8
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b
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O

)

N
O

1
, E
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o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
   

   
   

2
. P
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ce

d
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n
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s 

   
   

   
   

   
   

  

3
. C

a
p

a
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ta
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ó
n

1
. U
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 d

e 
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P
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R
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p
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a
d

o
r 

p
a
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 p

o
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o
.
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O

M
A

   
   

  

A
d

m
in
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tr

a
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ó
n

U
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 d
e 

h
er
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m

ie
n

ta
s

G
o
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es

, c
o
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n
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2

2
1

3
8

1
8
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b

le
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O

)

N
O

1
. P

ro
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d
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ie
n

to
s 

   
   

   
   

   
   

2
. I

n
sp

ec
ci

o
n

es
 i

n
te

rn
a

s 
   

3
. 

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 

1
. U

so
 d

e 
EP

P
s.

   
   

   
   

  

G
u

a
n

te
s,

 u
n

if
o

rm
e 

co
n

 

ci
n

ta
 r

ef
le
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iv

a
.  

   
   

   
   

   
 SS

O
M

A
   

   
  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

R
a

d
ia

ci
ó

n
 s

o
la

r
Ex

p
o

si
ci

ó
n

 a
 l

a
 r

a
d
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ó
n

 

so
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r

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

b
le

 

(T
O

)

N
O

1
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
   

   

2
. C

a
p

a
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ta
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ó
n

   
   

   
   

   
   

   
   

 

3
. C

o
n

su
m

o
 d

e 
a
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a

1
. U

so
 d

e 
b
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q

u
ea

d
o

r 

so
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2
. U

so
 d

e 
EP

P
s,

 l
en

te
s 

o
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u
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s,
 c

o
rt

a
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en
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.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
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ó
n

C
O

V
ID

 1
9

C
o

n
ta

gi
o

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

b
le

 

(T
O

)

N
O

1
. D
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n
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a
 s

o
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a
l

1
. E

la
b

a
o

ra
ci

o
n

 d
e 

A
TS

   
   

2
. 

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
   

   
   

   
   

   
   

3
.  

La
va

d
o

 d
e 

m
a

n
o

s 
   

   
   

 4
. 

C
o

n
tr

o
l 

d
e 

te
m

p
er

a
tu

ra
 

co
rp

o
ra

l.
   

   
   

   
   

   

1
. U

so
 d

e 
m

a
sc

a
ri

ll
a

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
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is
tr

a
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ó
n

P
re

se
n
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a

 d
e 
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re

s,
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o

s 
.

Tr
a

n
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is
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n
 d

e 
en

fe
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ed
a

d
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en
d
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s 

p
o

r 
p

ic
a

d
u

ra
s.

2
2

1
3

8
1

8
To
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ra

b
le

 

(T
O

)

N
O

1
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
   

   

2
. C

a
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ta
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n

   
   

   
   

   
   

   
   

 

3
. C

o
n
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m
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 d

e 
a
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a

   
   

   
   

  

4
. C

a
m

p
a

ñ
a

 d
e 

va
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n
a

ci
ó

n
 

(f
ie

b
re

 a
m

a
ri

ll
a

, d
en

gu
e)

.

1
. U

so
 d

e 
EP

P
s,

 c
a

m
is

a
 

m
a

n
ga

 l
a

rg
a

.  
   

   
   

   
   

   
   

 

2
. U

so
 d

e 
re

p
el

en
te

.  
   

   
   

   
   

   
   

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

C
o

n
d
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n
e

s 

cl
im

át
ic
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 a

d
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(L
lu

vi
a,

 n
e

va
d

a,
 

gr
an
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ad

a,
 e

tc
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Ex
p

o
si

ci
ó

n
 a

 c
o

n
d

ic
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n
es

 

cl
im

á
ti
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s 

a
d
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a
s,

 c
h

o
q

u
es

, 
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si
o

n
es

, v
o
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a

d
u

ra
s,

 e
tc

. 

2
2

1
2

7
1

7
To

le
ra

b
le

 

(T
O

)

SI
1.

 U
so

 d
e

 

ve
h
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u

lo
s 

co
m

o
 

re
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gi
o

.

1
. E
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ó

n
 d

e 
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2
. C

a
p

a
ci

ta
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ó
n

   
   

   
   

   
   

   
   

 1
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 d
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P
s.

   
   

  

C
a
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a

.
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O

M
A

   
   

  

A
d

m
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a
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ó
n

M
aq

u
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 e
n

 

m
o
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m
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n
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u
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d
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s 
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 r
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n
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u
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).

A
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o
p
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 c

h
o

q
u
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, 
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si
o

n
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2
2

2
2

8
3

2
4
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p

o
rt
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n
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M

)
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1

. D
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p
o

si
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s 

d
e 
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n
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o
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d
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tr

á
n

si
to
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2
. P
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se

n
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a
 d

e 
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a
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1
. S
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n
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

2
. E

la
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o
ra
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ó

n
 d

e 
A
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3
. P

ro
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d
im
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n

to
s 

   
   

   
   

   
  

4
. C

a
p

a
ci

ta
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ó
n

 e
n

 m
a

n
ej

o
 

d
ef

en
si

vo
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

 5
. 

El
a

b
o

ra
ci

ó
n

 d
e 

ch
ec

k 
li

st
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

6
, M

a
n

te
n

im
ie

n
to

 

p
re

ve
n

ti
vo

 y
 c

o
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o

.

1
. U

so
 d

e 
EP

P
s.

   
   

   
   

   
   

U
n

if
o
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e 

co
n

 c
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ta
 

re
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va
.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

C
O

M
P

O
N
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EM
P

R
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A
C

O
N
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R

C
IO
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C
O

N
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R
V

A
C

IÓ
N

C
ó

d
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O
C

-I
P
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V
e
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5
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3

P
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 d
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A
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E 

ID
EN

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 D

E 
P

ER
LI

G
R

O
S,

 E
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C
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O
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S 
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) 
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e

 c
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m
p

le
m

e
n

ta
r

Eliminación

Sustitución
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E
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 d
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E
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 d

e
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P
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b
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Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO

B
a
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n

 

a
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o

- 
C
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z 
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Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

Tr
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si
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r
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8
2

16
M

od
er

ad
o 

(M
O)

SI
1.

 D
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 d
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 d
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. 
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 d
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e c
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Ad
m

in
is

tra
ci

ón

M
at

er
ia

l p
ar

tic
ul

ad
o 

(p
ol

vo
)

Ex
po

si
ci

ón
 a

 m
at

er
ia

l 

pa
rti

cu
la

do

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O)

NO
1,

 El
ab

or
ac

ió
n 

de
 A

TS
    

    
    

   

2.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
    

    
    

    
    

 

3.
 C

ap
ac

ita
ci

ón

1.
 U

so
 d

e E
PP

s. 
    

    
    

    
 

Re
sp

ira
do

r p
ar

a 
po

lv
o.

SS
OM

A 
    

   

Ad
m

in
is

tra
ci

ón

Us
o 

de
 h

er
ra

m
ie

nt
as

Go
lp

es
, c

or
te

s, 
le

si
on

es
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O)

NO
1.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

    
    

    
    

   

2.
 In

sp
ec

ci
on

es
 in

te
rn

as
    

3.
 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 

1.
 U

so
 d

e E
PP

s. 
    

    
    

 

Gu
an

te
s, 

un
ifo

rm
e c

on
 

ci
nt

a 
re

fle
ct

iv
a.

    
    

    
    

  SS
OM

A 
    

   

Ad
m

in
is

tra
ci

ón

Ra
di

ac
ió

n 
so

la
r

Ex
po

si
ci

ón
 a

 la
 ra

di
ac

ió
n 

so
la

r

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O)

NO
1.

 El
ab

or
ac

ió
n 

de
 A

TS
    

    
    

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
    

    
    

    
    

    
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a

1.
 U

so
 d

e b
lo

qu
ea

do
r 

so
la

r. 
    

    
    

    
    

    
2.

 

Us
o 

de
 EP

Ps
, l

en
te

s 

os
cu

ro
s, 

co
rta

vi
en

to
.

SS
OM

A 
    

   

Ad
m

in
is

tra
ci

ón

CO
VI

D-
19

Co
nt

ag
io

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O)

NO
1.

 D
is

ta
nc

ia
 so

ci
al

1.
 El

ab
ao

ra
ci

on
 d

e A
TS

    
  2

. 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

    
    

    
    

    
 3

.  

La
va

do
 d

e m
an

os
    

    
   4

. 

Co
nt

ro
l d

e t
em

pe
ra

tu
ra

 

co
rp

or
al

.   
    

    
    

   

1.
 U

so
 d

e m
as

ca
ril

la
SS

OM
A 

    
   

Ad
m

in
is

tra
ci

ón

Pr
es

en
ci

a 
de

 ve
ct

or
es

, 

in
se

ct
os

 .

Tr
an

sm
is

ió
n 

de
 en

fe
rm

ed
ad

es
 

en
dé

m
ic

as
 p

or
 p

ic
ad

ur
as

.
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O)

NO
1.

 El
ab

or
ac

ió
n 

de
 A

TS
    

    
    

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
    

    
    

    
    

    
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a 

    
    

    
 

4.
 C

am
pa

ña
 d

e v
ac

un
ac

ió
n 

(fi
eb

re
 a

m
ar

ill
a,

 d
en

gu
e)

.

1.
 U

so
 d

e E
PP

s, 
ca

m
is

a 

m
an

ga
 la

rg
a.

    
    

    
    

    
    

2.
 U

so
 d

e r
ep

el
en

te
.   

    
    

    
    

    

SS
OM

A 
    

   

Ad
m

in
is

tra
ci

ón

Pe
lig

ro

Emergencia

 R
ie

sg
o

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
Ri

es
go

M
ed

id
as

 d
e 

co
nt

ro
l a

 Im
pl

em
en

ta
r

Pr
ob

ab
ili

da
d

Índice de Severidad  

Riesgo (P*S)

Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO

Eliminación

Sustitución

Control de Ingeniería

Controles administrativos 

Ep
p

Responsable (s)

Conservación Rutinaria

Lim
pi

ez
a 

Ge
ne

ra
l, 

cu
ne

ta
s, 

be
rm

as
, 

al
ca

nt
ar

ill
as

.

- C
ap

at
az

    
    

    
    

  

- P
er

so
na

l a
ux

ili
ar

 

y/
o 

ca
m

po
.   

    
    

    
    

   

- V
ig

ía
s  

    
    

    
    

    
    

    
  

X

Proceso

Ac
tiv

id
ad

es
Pu

es
to

 d
e 

Tr
ab

aj
o 

Si
tu

ac
ió

n
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Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

Tr
án

si
to

 v
eh

ic
ul

ar
At

ro
pe

llo
s

2
2

1
3

8
2

16
M

od
er

ad
o 

(M
O

)

SI
1.

 D
is

po
si

tiv
os

 d
e 

co
nt

ro
l d

e 
tr

án
si

to
.  

   
   

   
   

   
   

 

2.
 P

re
se

nc
ia

 d
e 

vi
gí

as
.

1.
 S

eñ
al

iz
ac

ió
n 

   
   

   
   

   
   

   
  

2.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S 
   

   
 3

. 

Pr
oc

ed
im

ie
nt

os
   

   
   

   
   

   
4.

 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
  5

. 

In
sp

ec
ci

on
es

 in
te

rn
as

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
.  

   
   

   
   

   
 

Un
ifo

rm
e 

co
n 

ci
nt

a 

re
fle

ct
iv

a.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

M
an

ip
ul

ac
ió

n 
de

 

m
at

er
ia

le
s 

pe
lig

ro
so

s 

em
ul

si
ón

 a
sf

ál
tic

a

Ex
po

si
ci

ón
 y

 c
on

ta
ct

o 
co

n 
la

 

pi
el

 y
 o

jo
s 

(q
ue

m
ad

ur
as

), 

in
ha

la
ci

ón
 d

e 
ga

se
s 

y 
va

po
re

s 

(in
to

xi
ca

ci
ón

, a
sf

ix
ia

)

2
2

2
3

9
2

18
Im

po
rt

an
te

 

(IM
)

SI
1,

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
   

  

2.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
   

   
   

   
   

   
   

3.
 C

ap
ac

ita
ci

ón

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
.  

   
   

   
   

   
 

Re
sp

ir
ad

or
 p

ar
a 

po
lv

o,
 

tr
aj

e 
Ty

ve
k,

 g
ua

nt
es

, 

le
nt

es
.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Us
o 

de
 h

er
ra

m
ie

nt
as

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

   
   

   
   

   
   

 

2.
 In

sp
ec

ci
on

es
 in

te
rn

as
   

 3
. 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
.  

   
   

   
   

Gu
an

te
s,

 u
ni

fo
rm

e 
co

n 

ci
nt

a 
re

fle
ct

iv
a.

   
   

   
   

   
   

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Ra
di

ac
ió

n 
so

la
r

Ex
po

si
ci

ón
 a

 la
 ra

di
ac

ió
n 

so
la

r

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a

1.
 U

so
 d

e 
bl

oq
ue

ad
or

 

so
la

r. 
   

   
   

   
   

   
   

   
2.

 

Us
o 

de
 E

PP
s,

 le
nt

es
 

os
cu

ro
s,

 c
or

ta
vi

en
to

.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

CO
VI

D-
19

Co
nt

ag
io

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 D
is

ta
nc

ia
 s

oc
ia

l
1.

 E
la

ba
or

ac
io

n 
de

 A
TS

   
   

2.
 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
3.

  

La
va

do
 d

e 
m

an
os

   
   

   
  4

. 

Co
nt

ro
l d

e 
te

m
pe

ra
tu

ra
 

co
rp

or
al

.  
   

   
   

   
   

 

1.
 U

so
 d

e 
m

as
ca

ri
lla

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Co
nd

ic
io

ne
s 

cl
im

át
ic

as
 a

dv
er

sa
s 

(L
lu

vi
a,

 n
ev

ad
a,

 

gr
an

iz
ad

a,
 e

tc
.)

Ex
po

si
ci

ón
 a

 c
on

di
ci

on
es

 

cl
im

át
ic

as
 a

dv
er

sa
s,

 c
ho

qu
es

, 

co
lis

io
ne

s,
 v

ol
ca

du
ra

s,
 e

tc
. 

2
2

1
3

8
2

16
M

od
er

ad
o 

(M
O

)

SI
1.

 U
so

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s c
om

o 

re
fu

gi
o.

1.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S 
   

   
   

  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 1.

 U
so

 d
e 

EP
Ps

.  
   

   

Ca
po

tin
es

 p
ar

a 
llu

vi
a.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Pr
es

en
ci

a 
de

 v
ec

to
re

s,
 

in
se

ct
os

 .

Tr
an

sm
is

ió
n 

de
 e

nf
er

m
ed

ad
es

 

en
dé

m
ic

as
 p

or
 p

ic
ad

ur
as

.
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O

)

NO
1.

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a 

   
   

   
   

 

4.
 C

am
pa

ña
 d

e 
va

cu
na

ci
ón

 

(fi
eb

re
 a

m
ar

ill
a,

 d
en

gu
e)

.

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
, c

am
is

a 

m
an

ga
 la

rg
a.

   
   

   
   

   
   

   
   

2.
 U

so
 d

e 
re

pe
le

nt
e.

   
   

   
   

   
   

   
  

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Conservación Rutinaria

Pa
rc

ha
do

 

su
pe

rf
ic

ia
l e

n 

ca
lz

ad
a

- C
ap

at
az

   
   

   
   

   
   

- P
er

so
na

l a
ux

ili
ar

 

y/
o 

ca
m

po
.  

   
   

   
   

   
   

  

- V
ig

ía
s 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

X

 R
ie

sg
o

Proceso

A
ct

iv
id

a
d

e
s

P
u

e
st

o
 d

e
 

T
ra

b
a

jo
 

S
it

u
a

ci
ó

n

P
e

li
g

ro

Emergencia

E
va

lu
a

ci
ó

n
 d

e
 R

ie
sg

o
M

e
d

id
a

s 
d

e
 c

o
n

tr
o

l 
a

 I
m

p
le

m
e

n
ta

r

P
ro

b
a

b
il

id
a

d

Índice de Severidad  

Riesgo (P*S)

Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO

Eliminación

Sustitución

Control de Ingeniería

Controles administrativos 

E
p

p

Responsable (s)
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EMERGENCIA VIAL 

 

 

 

 

 

Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

M
aq

u
in

ar
ia

 e
n

 

m
o

vi
m

e
n

to

A
tr

o
p

el
lo

s,
 c

h
o

q
u

es
, 

co
li

si
o

n
es

, v
o

lc
a

d
u

ra
s

2
2

2
2

8
3

2
4

Im
p

o
rt

a
n

te
 

(I
M

)

SI
1

. D
is

p
o

si
ti

vo
s 

d
e 

co
n

tr
o

l 
d

e 
tr

á
n

si
to

.  
   

   
   

   
   

   
 

2
. P

re
se

n
ci

a
 d

e 

vi
gí

a
s.

1
. S

eñ
a

li
za

ci
ó

n
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

2
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

3
. P

ro
ce

d
im

ie
n

to
s 

   
   

   
   

   
  

4
. C

a
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 e
n

 m
a

n
ej

o
 

d
ef

en
si

vo
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

 5
. 

El
a

b
o

ra
ci

ó
n

 d
e 

ch
ec

k 
li

st
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

6
, M

a
n

te
n

im
ie

n
to

 

p
re

ve
n

ti
vo

 y
 c

o
rr

ec
ti

v 
o

.

1
. U

so
 d

e 
EP

P
s.

   
   

   
   

   
   

U
n

if
o

rm
e 

co
n

 c
in

ta
 

re
fl

ec
ti

va
.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

R
u

id
o

 n
iv

el
 m

a
yo

r 
d

e 

8
5

 d
B

So
b

re
ex

p
o

si
ci

ó
n

 a
l 

ru
id

o
2

2
1

3
8

1
8

M
o

d
er

a
d

o
  

(M
O

)

N
O

1
. M

a
n

te
n

im
ie

n
to

 

p
re

ve
n

ti
vo

 y
 c

o
rr

ec
ti

vo
 d

e 

lo
s 

eq
u

ip
o

s 
y 

m
a

q
u

in
a

ri
a

s.
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

2
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
.  

   
   

 

3
. C

a
p

a
ci

ta
ci

ó
n

.

1
. U

so
 d

e 
EP

P
s.

 T
a

p
o

n
es

 

a
u

d
it

iv
o

s.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

M
a

te
ri

a
l 

p
a

rt
ic

u
la

d
o

 

(p
o

lv
o

)

In
h

a
la

ci
ó

n
 d

e 
m

a
te

ri
a

l 

p
a

rt
ic

u
la

d
o

 (
p

o
lv

o
).

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

b
le

 

(T
O

)

N
O

1
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
   

   

2
. C

a
p

a
ci

ta
ci

ó
n

   
   

   
   

   
   

   
   

 1
. U

so
 d

e 
EP

P
s.

   
   

   

R
es

p
ir

a
d

o
re

s 
p

a
ra

 

p
o

lv
o

.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

R
a

d
ia

ci
ó

n
 s

o
la

r
Ex

p
o

si
ci

ó
n

 a
 l

a
 r

a
d

ia
ci

ó
n

 

so
la

r

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

b
le

 

(T
O

)

N
O

1
. E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
A

TS
   

   
   

   

2
. C

a
p

a
ci

ta
ci

ó
n

   
   

   
   

   
   

   
   

 

3
. C

o
n

su
m

o
 d

e 
a

gu
a

1
. U

so
 d

e 
b

lo
q

u
ea

d
o

r 

so
la

r.
   

   
   

   
   

   
   

   
 2

. 

U
so

 d
e 

EP
P

s,
 l

en
te

s 

o
sc

u
ro

s,
 c

o
rt

a
vi

en
to

.

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

C
O

V
ID

-1
9

C
o

n
ta

gi
o

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

b
le

 

(T
O

)

N
O

1
. D

is
ta

n
ci

a
 s

o
ci

a
l

1
. E

la
b

a
o

ra
ci

o
n

 d
e 

A
TS

   
   

2
. 

C
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
   

   
   

   
   

   
   

3
.  

La
va

d
o

 d
e 

m
a

n
o

s 
   

   
   

 4
. 

C
o

n
tr

o
l 

d
e 

te
m

p
er

a
tu

ra
 

co
rp

o
ra

l.
   

   
   

   
   

   

1
. U

so
 d

e 
m

a
sc

a
ri

ll
a

SS
O

M
A

   
   

  

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

C
o

n
d

ic
io

n
e

s 

cl
im

át
ic

as
 a

d
ve

rs
as

 

(L
lu

vi
a,

 n
e

va
d

a,
 

gr
an

iz
ad

a,
 e

tc
.)

Ex
p

o
si

ci
ó

n
 a

 c
o

n
d

ic
io

n
es

 

cl
im

á
ti

ca
s 

a
d

ve
rs

a
s,

 c
h

o
q

u
es
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 d
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 d
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 c
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 d
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ó
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d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

 

Rutinario

No Rutinario

Índice de 
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Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de 

Capacitación         

Íncide de 

Exposición al 

Riesgo                        

Índice de 

Probabilidad

(A+B+C+D)
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 c
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. D
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á
n

si
to

.  
 

2
, P

re
se

n
ci

a
 d
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 d
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ó
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 m
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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ó
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b
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 c
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 d
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 d
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ó
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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, d
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 d
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 d
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Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Us
o 

de
 h

er
ra

m
ie

nt
as

Go
lp

es
, c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 D
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 d
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m
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l d
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m
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tu

ra
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 d

e 
m
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O
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A 
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m
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tr
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n
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n 

de
 e

nf
er

m
ed

ad
es
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 p
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2
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8
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e 
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 d
e 
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S 
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ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
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a 

   
   

   
   

 

4.
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 d
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va
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na

ci
ón

 

(fi
eb

re
 a

m
ar

ill
a,

 d
en

gu
e)

.

1.
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so
 d
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EP

Ps
, 
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m

is
a 

m
an

ga
 la

rg
a.

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

2.
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so
 d
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re
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e.
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O

M
A 
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m
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n
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s 
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 c
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di
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es
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im
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er
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s,

 c
ho
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, 
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ne

s,
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ol
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du
ra

s,
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2

1
2

7
1

7
To

le
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e 

(T
O
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 d
e 
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o 
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o.

1.
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ón
 d
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S 
   

   
   

  

2.
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ci

ón
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so
 d

e 
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 c
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ot

in
es

, 

ro
pa
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rm

ic
a.
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O
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A 

   
   

 

Ad
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n

Proceso

A
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d

e
s

P
u
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o
 d

e
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b

a
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S
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u
a
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ó

n

P
e
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g
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ie
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o

E
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a
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ó

n
 d

e
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ie
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o
M

e
d

id
a

s 
d

e
 c

o
n

tr
o

l 
a
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m

p
le

m
e

n
ta

r

P
ro

b
a

b
il

id
a

d

Índice de Severidad  

Riesgo (P*S)

Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO

Eliminación

Sustitución

Control de Ingeniería

Controles administrativos 

E
p

p

Responsable (s)

Mejoramiento
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b 
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y 
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lo
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liz
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o 
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n 
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m

en
to

.

- I
ng

.. 
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ón

   
   

   
   

- C
ap

at
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- 

Pe
rs

on
al

 a
ux

ili
ar

 y
/o

 

ca
m
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.  

   
   

   
   

   
   

  -
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- 

O
pe

ra
do
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s 

y 
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s 

   
   

   
- 
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r d

e 
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m
en

to
s 
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Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

M
aq

ui
na

ri
a 

en
 

m
ov

im
ie

nt
o

At
ro

pe
llo

s,
 c

ho
qu

es
, c

ol
is

io
ne

s
2

2
2

3
9

2
18

Im
po

rt
an

te
 

(IM
)

SI
1.

 D
is

po
si

tiv
os

 d
e 

co
nt

ro
l d

e 
tr

án
si

to
.  

 

2,
 P

re
se

nc
ia

 d
e 

vi
gí

as
.

1.
 S

eñ
al

iz
ac

ió
n 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

2.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

3.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
   

   
   

   
   

   

4.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
 e

n 
m

an
ej

o 

de
fe

ns
iv

o.
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

5.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
ch

ec
k 

lis
t. 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

6.
 M

an
te

ni
m

ie
nt

o 

pr
ev

en
tiv

o 
y 

co
rr

ec
tiv

o.

1.
 U

so
 d
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EP
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rm
e 
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n 
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nt

a 
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fle
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iv

a.
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O

M
A 
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m
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tr
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ió
n

M
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m
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fá
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-
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Co
nt
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 c
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 p
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to

xi
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os
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 d
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 d
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, c
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 d
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 d

e 
bl

oq
ue

ad
or

 

so
la

r. 
   

   
   

   
   

   
   

   
2.

 

Us
o 

de
 E

PP
s,

 le
nt

es
 

os
cu

ro
s,

 c
or

ta
vi

en
to

.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

CO
VI

D 
19

Co
nt

ag
io

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 D
is

ta
nc

ia
 s

oc
ia

l
1.

 E
la

ba
or

ac
io

n 
de

 A
TS

   
   

2.
 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
3.

  

La
va

do
 d

e 
m

an
os

   
   

   
  4

. 

Co
nt

ro
l d

e 
te

m
pe

ra
tu

ra
 

co
rp

or
al

.  
   

   
   

   
   

 

1.
 U

so
 d

e 
m

as
ca

ri
lla

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Pr
es

en
ci

a 
de

 v
ec

to
re

s,
 

in
se

ct
os

 .

Tr
an

sm
is

ió
n 

de
 e

nf
er

m
ed

ad
es

 

en
dé

m
ic

as
 p

or
 p

ic
ad

ur
as

.
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O

)

NO
1.

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a 

   
   

   
   

 

4.
 C

am
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 d

e 
va

cu
na

ci
ón

 

(fi
eb

re
 a

m
ar

ill
a,

 d
en

gu
e)

.

1.
 U

so
 d
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 d
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 c
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Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

M
a

q
u

in
a

ri
a

 e
n

 

m
o

v
im

ie
n

to

A
tr

o
p

e
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o
s
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c

h
o

q
u

e
s

, 
c

o
li

s
io

n
e

s
2

2
2

3
9

2
1

8
Im

p
o

rt
a

n
te

 

(I
M

)

S
I

1
. 

D
is

p
o

s
it

iv
o

s
 d

e
 

c
o

n
tr

o
l 

d
e

 t
rá

n
s

it
o

. 
  

2
, 

P
re

s
e

n
c

ia
 d

e
 v

ig
ía

s
.

1
. 

S
e

ñ
a

li
za

c
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n
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

2
. 

E
la

b
o

ra
c

ió
n

 d
e

 A
T

S
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

3
. 

P
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c
e

d
im

ie
n

to
s

  
  

  
  

  
  

  
  

  

4
. 

C
a

p
a

c
it

a
c

ió
n

 e
n

 m
a

n
e

jo
 

d
e

fe
n

s
iv

o
. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

5
. 

E
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b
o
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c
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n

 d
e
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h

e
c

k
 l
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t.

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

6
. 

M
a

n
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n
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ie
n
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p
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v
e

n
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o
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 c

o
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e
c
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v
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1
. 

U
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o
 d

e
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P
P

s
. 
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n
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o
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 c
o

n
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e
c
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Rutinario

No Rutinario
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3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1,

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
   

  

2.
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

os
   

   
   

   
   

   
   

3.
 C

ap
ac

ita
ci

ón

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
.  

   
   

   
   

   
 

Re
sp

ir
ad

or
 p

ar
a 

po
lv

o.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Us
o 

de
 h

er
ra

m
ie

nt
as

Go
lp

es
, c

or
te

s,
 le

si
on

es
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O

)

NO
1.

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
os

   
   

   
   

   
   

 

2.
 In

sp
ec

ci
on

es
 in

te
rn

as
   

 3
. 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
.  

   
   

   
   

Gu
an

te
s,

 u
ni

fo
rm

e 

co
n 

ci
nt

a 
re

fle
ct

iv
a.

   
   

   
   

   
   

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Ra
di

ac
ió

n 
so

la
r

Ex
po

si
ci

ón
 a

 la
 ra

di
ac

ió
n 

so
la

r
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O

)

NO
1.

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a

1.
 U

so
 d

e 
bl

oq
ue

ad
or

 

so
la

r. 
   

   
   

   
   

   
   

   
2.

 

Us
o 

de
 E

PP
s,

 le
nt

es
 

os
cu

ro
s,

 c
or

ta
vi

en
to

.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

CO
VI

D 
19

Co
nt

ag
io

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 D
is

ta
nc

ia
 s

oc
ia

l
1.

 E
la

ba
or

ac
io

n 
de

 A
TS

   
   

2.
 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
3.

  

La
va

do
 d

e 
m

an
os

   
   

   
  4

. 

Co
nt

ro
l d

e 
te

m
pe

ra
tu

ra
 

co
rp

or
al

.  
   

   
   

   
   

 

1.
 U

so
 d

e 
m

as
ca

ri
lla

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Pr
es

en
ci

a 
de

 v
ec

to
re

s,
 

in
se

ct
os

 .

Tr
an

sm
is

ió
n 

de
 e

nf
er

m
ed

ad
es

 

en
dé

m
ic

as
 p

or
 p

ic
ad

ur
as

.
2

2
1

3
8

1
8

To
le

ra
bl

e 

(T
O

)

NO
1.

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

AT
S 

   
   

   
  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
 C

on
su

m
o 

de
 a

gu
a 

   
   

   
   

 

4.
 C

am
pa

ña
 d

e 
va

cu
na

ci
ón

 

(fi
eb

re
 a

m
ar

ill
a,

 d
en

gu
e)

.

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
, 

ca
m

is
a 

m
an

ga
 la

rg
a.

   
   

   
   

   
   

   
   

2.
 U

so
 d

e 
re

pe
le

nt
e.

   
   

   
   

   
   

   
  

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Co
nd

ic
io

ne
s 

cl
im

át
ic

as
 a

dv
er

sa
s 

(L
lu

vi
a,

 n
ev

ad
a,

 

gr
an

iz
ad

a,
 e

tc
.)

Ex
po

si
ci

ón
 a

 b
aj

as
 te

m
pe

ra
tu

ra
s

2
2

1
2

7
1

7
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 U
so

 d
e 

un
id

ad
 

ve
hi

cu
la

r c
om

o 

re
fu

gi
o.

1.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S 
   

   
   

  

2.
 C

ap
ac

ita
ci

ón
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

1.
 U

so
 d

e 
EP

Ps
,  

   
   

   
   

   
   

   
  

us
o 

de
 c

ap
ot

in
es

, 

ro
pa

 té
rm

ic
a.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Proceso

A
ct

iv
id

ad
es

P
ue

st
o 

de
 T

ra
ba

jo
 

S
itu

ac
ió

n

Emergencia

P
el

ig
ro

 R
ie

sg
o

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
R

ie
sg

o
M

ed
id

as
 d

e 
co

nt
ro

l a
 Im

pl
em

en
ta

r

P
ro

ba
bi

lid
ad

Índice de Severidad  

Riesgo (P*S)

Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO

Eliminación

Sustitución

Control de Ingeniería

Controles administrativos 

Ep
p

Responsable (s)

Mejoramiento

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

de
 

ca
nt

er
as

: 

Ex
tr

ac
ci

ón
  d

e 

m
at

er
ia

l d
e 

pr
és

ta
m

o.

- I
ng

.. 
Pr

od
uc

ci
ón

   
   

   
   

- C
ap

at
az

   
   

   
   

   
   

- 

Pe
rs

on
al

 a
ux

ili
ar

 y
/o

 

ca
m

po
.  

   
   

   
   

   
   

  -
 

Vi
gí

as
   

   
   

   
   

   
   

- 

O
pe

ra
do

re
s 

y 

co
nd

uc
to

re
s 

   
   

   
- 

Au
xi

lia
r d

e 
su

el
os

 y
 

pa
vi

m
en

to
s 

   
   

   
   

 

X



198 

 

 

 

 

Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

Tr
án

sit
o v

eh
icu

la
r

At
ro

pe
llo

s
2

2
1

3
8

2
16

M
od

er
ad

o 

(M
O)

NO
1. 

Di
sp

os
iti

vo
s d

e 

co
nt

ro
l d

e t
rá

ns
ito

.   

2, 
Pr

es
en

cia
 de

 vi
gía

s.

1. 
Se

ña
liz

ac
ió

n  
    

    
    

    
    

  

2. 
Ela

bo
ra

ció
n d

e A
TS

    
    

3. 

Pr
oc

ed
im

ien
to

s  
    

    
    

    
4. 

Ca
pa

cit
ac

ió
n  

    
    

    
    

    
 5.

 

In
sp

ec
cio

ne
s i

nt
er

na
s

1. 
Us

o d
e E

PP
s. 

    
    

    
    

 

Un
ifo

rm
e c

on
 ci

nt
a 

re
fle

cti
va

.

SS
OM

A  
    

  

Ad
mi

ni
str

ac
ió

n

Us
o d

e h
er

ra
mi

en
ta

s y
 

eq
ui

po
s m

an
ua

les
, 

ca
rre

til
la

s.

Go
lp

es
, le

sio
ne

s 

mú
sc

ul
oe

sq
ue

lét
ica

s.

2
2

1
3

8
1

8
To

ler
ab

le 

(TO
)

NO
1. 

Pr
oc

ed
im

ien
to

s  
    

    
    

    
 

2. 
In

sp
ec

cio
ne

s i
nt

er
na

s  
  3

. 

Ca
pa

cit
ac

ió
n 

1. 
Us

o d
e E

PP
s. 

    
    

    
 

Gu
an

tes
, u

ni
fo

rm
e 

co
n c

in
ta

 re
fle

cti
va

.   
    

    
    

   

SS
OM

A  
    

  

Ad
mi

ni
str

ac
ió

n

Ra
di

ac
ió

n s
ol

ar
Ex

po
sic

ió
n a

 la
 ra

di
ac

ió
n s

ol
ar

 

(in
so

la
ció

n, 
de

sh
id

ra
ta

ció
n, 

qu
em

ad
ur

as
).

2
2

1
3

8
1

8
To

ler
ab

le 

(TO
)

NO
1. 

Ela
bo

ra
ció

n d
e A

TS
    

    
    

2. 
Ca

pa
cit

ac
ió

n  
    

    
    

    
    

   

3. 
Co

ns
um

o d
e a

gu
a

1. 
Us

o d
e b

lo
qu

ea
do

r 

so
la

r. 
    

    
    

    
    

    
2. 

Us
o d

e E
PP

s, 
len

tes
 

os
cu

ro
s, 

co
rta

vie
nt

o.

SS
OM

A  
    

  

Ad
mi

ni
str

ac
ió

n

CO
VI

D 
19

Co
nt

ag
io

2
1

2
3

8
1

8
To

ler
ab

le 

(TO
)

NO
1. 

Di
sta

nc
ia

 so
cia

l
1. 

Ela
ba

or
ac

io
n d

e A
TS

    
  2

. 

Ca
pa

cit
ac

ió
n  

    
    

    
    

   3
.  

La
va

do
 de

 m
an

os
    

    
   4

. 

Co
nt

ro
l d

e t
em

pe
ra

tu
ra

 

co
rp

or
al

.   
    

    
    

   

1. 
Us

o d
e m

as
ca

ril
la

SS
OM

A  
    

  

Ad
mi

ni
str

ac
ió

n

Pr
es

en
cia

 de
 ve

cto
re

s, 

in
se

cto
s .

Tr
an

sm
isi

ón
 de

 en
fer

me
da

de
s 

en
dé

mi
ca

s p
or

 pi
ca

du
ra

s.
2

2
1

3
8

1
8

To
ler

ab
le 

(TO
)

NO
1. 

Ela
bo

ra
ció

n d
e A

TS
    

    
    

2. 
Ca

pa
cit

ac
ió

n  
    

    
    

    
    

   

3. 
Co

ns
um

o d
e a

gu
a  

    
    

    

4. 
Ca

mp
añ

a d
e v

ac
un

ac
ió

n 

(fi
eb

re
 am

ar
ill

a, 
de

ng
ue

).

1. 
Us

o d
e E

PP
s, 

ca
mi

sa
 m

an
ga

 la
rg

a. 
    

    
    

    
    

   

2. 
Us

o d
e r

ep
ele

nt
e. 

    
    

    
    

    
  

SS
OM

A  
    

  

Ad
mi

ni
str

ac
ió

n

Co
nd

ici
on

es
 

cli
má

tic
as

 ad
ve

rs
as

 

(Ll
uv

ia
, n

ev
ad

a, 

gr
an

iza
da

, e
tc.

)

Ex
po

sic
ió

n a
 ba

ja
s t

em
pe

ra
tu

ra
s

2
2

1
2

7
1

7
To

ler
ab

le 

(TO
)

NO
1. 

Us
o d

e u
ni

da
d 

ve
hi

cu
la

r c
om

o 

re
fu

gio
.

1. 
Ela

bo
ra

ció
n d

e A
TS

    
    

    

2. 
Ca

pa
cit

ac
ió

n  
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
 

1. 
Us

o d
e E

PP
s, 

    
    

    
    

    
    

us
o d

e c
ap

ot
in

es
, 

ro
pa

 té
rm

ica
.

SS
OM

A  
    

  

Ad
mi

ni
str

ac
ió

n

Proceso

Ac
tiv

id
ad

es
Pu

es
to

 d
e 

Tr
ab

aj
o 

Si
tu

ac
ió

n Emergencia

M
ed

id
as

 d
e 

co
nt

ro
l a

 Im
pl

em
en

ta
r

Pr
ob

ab
ili

da
d

Índice de Severidad  

Riesgo (P*S)

Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO

Eliminación

Sustitución

Control de Ingeniería

Controles administrativos 

Ep
p

Responsable (s)

Mejoramiento

M
an

ten
im

ien
to

 y 

co
nt

ro
l d

e 

trá
ns

ito
 vi

al
: 

Di
sp

os
iti

vo
s d

e 

co
nt

ro
l  d

e 

trá
ns

ito
, 

se
ña

liz
ac

io
n 

pr
ev

en
tiv

a 

tem
po

ra
l.

Vi
gía

s  
    

    
    

    
    

    
    

X

Pe
lig

ro
 R

ie
sg

o

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
Ri

es
go
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OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

 

 

Rutinario

No Rutinario

Índice de Personas 

Expuestas      

Índice de 

Procedimientos  

Índice de Capacitación         

Íncide de Exposición al 

Riesgo                        

Índice de Probabilidad

(A+B+C+D)

A
B

C
D

Us
o 

de
 la

pt
op

, 

m
an

ip
ul

ac
ió

n 
de

 

m
ou

se

Fa
tig

a 
m

en
ta

l, 
fa

tig
a 

vi
su

al
, f

at
ig

a 

co
rp

or
al

, p
ro

ba
bi

lid
ad

 d
e 

da
ño

 a
l 

tu
ne

l c
ar

pi
an

o.

1
1

1
3

6
1

6
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 C
ap

ac
ita

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
   

2,
 S

eg
ui

m
ie

nt
o 

a 
la

s 

re
co

m
en

da
ci

on
es

 d
e 

EM
O

.  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

3,
 P

au
sa

s 
ac

tiv
as

   
   

   
   

   
   

 

4.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S.
   

   
   

   
   

   
  

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Po
st

ur
as

 p
ro

lo
ng

ad
as

, 

m
ov

im
ie

nt
os

 

re
pe

tit
iv

os
.

Ri
es

go
s 

di
se

rg
on

óm
ic

os
 

(a
go

ta
m

ie
nt

o,
 d

ol
or

 d
e 

es
pa

ld
a 

y 

ot
ro

s)
.

1
1

1
3

6
1

6
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 C
ap

ac
ita

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
   

2,
 S

eg
ui

m
ie

nt
o 

a 
la

s 

re
co

m
en

da
ci

on
es

 d
e 

EM
O

.  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

3,
 P

au
sa

s 
ac

tiv
as

   
   

   
   

   
   

 

4.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S.
   

   
   

   
   

   
  

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Co
ne

xi
on

es
 e

lé
ct

ri
ca

s
El

ec
tr

oc
uc

ió
n,

 q
ue

m
ad

ur
as

, 

in
ce

nd
io

, l
es

io
ne

s.

2
1

1
3

7
1

7
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 C
ap

ac
ita

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
   

 

2.
 S

eñ
al

iz
ac

ió
n 

   
   

   
   

   
   

   
 

3.
 In

sp
ec

ci
on

es
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

4.
 Im

pl
em

en
ta

co
n 

co
n 

ex
tin

to
re

s

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Ilu
m

in
ac

ió
n

Fa
tig

a 
vi

su
al

, e
st

ré
s 

po
r 

ex
po

si
ci

ón
 a

 il
um

in
ac

ió
n 

in
ad

ec
ua

da
, c

an
sa

nc
io

, d
ol

or
 d

e 

ca
be

za
, e

tc
.

2
1

1
3

7
1

7
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 C
ap

ac
ita

ci
ón

   
   

   
   

   
   

   
   

 

2.
 In

sp
ec

ci
on

es
   

   
   

   
   

   
   

 

3,
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S.
   

   
   

   

1,
 U

so
 d

e 
EP

Ps
   

   
   

  

Le
nt

es
 d

e 
se

gu
ri

da
d.

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

CO
VI

D 
19

Co
nt

ag
io

2
1

2
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 D
is

ta
nc

ia
 s

oc
ia

l
1.

 V
en

til
ac

ió
n 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

2.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
AT

S.

1.
 U

so
 d

e 
m

as
ca

ri
lla

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Te
m

pe
ra

tu
ra

s 

va
ri

ab
le

s 
(fr

io
)

Ex
po

si
ci

ón
 a

 b
aj

as
 te

m
pe

ra
tu

ra
s

2
2

1
3

8
1

8
To

le
ra

bl
e 

(T
O

)

NO
1.

 Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 c

on
 

ca
le

fa
ct

or
es

.

1.
 U

so
 d

e 
ro

pa
 

té
rm

ic
a 

   
   

   
   

   
  

SS
O

M
A 

   
   

 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

Gestión Administrativa

Ac
tiv

id
ad

e 

ad
m

iin
is

tr
at

iv
as

 

en
 o

fic
in

as
, 

tr
ab

aj
os

 d
e 

ga
bi

ne
te

 y
 

do
cu

m
en

ta
ri

o

- G
er

en
te

- R
es

id
en

te

- A
dm

in
is

tr
ad

or
 

- A
si

st
en

te
 d

e 
    

    
    

ad
m

in
is

ta
rc

io
n 

- C
ad

is
ta

 

- J
ef

e 
de

 o
fic

in
a 

té
cn

ic
a 

- D
ig

ita
do

ra
  

- L
og

íst
ic

o

- E
sp

ec
ia

lis
ta

 

SS
O

M
A

X

Proceso

A
ct

iv
id

a
d

e
s

P
u

e
st

o
 d

e
 T

ra
b

a
jo

 

S
it

u
a

ci
ó

n

Emergencia

P
e

li
g

ro
 R

ie
sg

o

E
va

lu
a

ci
ó

n
 d

e
 R

ie
sg

o
M

e
d

id
a

s 
d

e
 c

o
n

tr
o

l 
a

 I
m

p
le

m
e

n
ta

r

P
ro

b
a

b
il

id
a

d

Índice de Severidad  

Riesgo (P*S)

Nivel de riesgo

Riesgo significativo              

SI / NO
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ANEXO Nº 08: Mapa de Riesgos 

MAPA DE RIESGOS OFICINA 

 

MAPA DE RIESGOS DEL PROYECTO 
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MAPA DE EVACUACIÓN Y RESCATE 

 

ANEXO Nº 09: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E C

1
SSOMA 

CSST
SST X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Febrero 2023

2
SSOMA 

CSST
SST X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Febrero 2023

3
SSOMA

SST X - X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 Febrero 2023

4
SSOMA 

CSST
SST - X - X - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 Abril 2023

5
SSOMA

SST X - X - x - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 Abril 2023

6
SSOMA

SST X - X - X - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 Mayo  2023

7
SSOMA

SST X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Febrero 2023

8 SSOMA SST X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Febrero 2023

9 CSST SST X X X X X X X X X X X X 12
Diciembre 

2023

Humanos, materiales, económicos, tecnológicos.

CONSORCIO VIAL 67 20603516967

Servicio  de Gestión, M ejoramiento y Conservación  Vial 

por  Niveles de Servicio  del Corredor Vial "Pro Región 

Puno - Paquete 01"

(N° de documentos del SGSST implementados / N° de documentos del SGSST Programadas) x 100

MAY JUN

Indicador

CONSTRUCCION

Meta

Objetivo General 1

Calle Ricardo Angulo Nº 834 - Urbanización Corpac - 

San Isidro, Lima - Perú
184

Organizar e implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), asegurando el cumplimiento de los requisitos legales en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo.

100% de cumplimiento

Realizar el estudio de línea base del SGSST

Implentar la documentación obligatoria del SGSST.

Presupuesto

SEPÁrea ABR

Estado (Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

Elaboración y aprobación del Programa 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2024.

R espo nsable 

de Ejecució n
Descripción de la Actividad

Recursos

Según centro de costos establecido.

Código:  SST-PG-AN-001

Revisión: 1

Fecha: Enero 2023

Página :   01   de:  01

PROYECTORUC
DOMICILIO( Dirección, distrito, departamento, 

provincia)

N° TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL

DATOS DEL EMPLEADOR

EMPRESA: CONSORCIO VIAL 67

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN 

SOCIAL

ACTIVIDAD ECONÓMICA

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

PROYECTO: Servicio de Gestión, Mejoramiento y Conservación Vial por Niveles de Servicio del Corredor Vial Pro Región Puno-Paquete 01: PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, PE-34O y PE-34P.

OCT NOV DIC
Fecha de

Verificación
JUL AGONº

C UM P LIM IEN T O.
AÑO: 2023 (P:programado; E:ejecutado)

Elaboración y aprobación de Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 2024.

ObservacionesENE FEB MAR

Realizar el proceso de elección de los 

representantes de los trabajadores ante el 

CSST y la instación del CSST.

Realizar la reuniones mensuales del 

CSST.

Objetivos Específicos

Conformar el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y garantizar su funcionamiento

Revsión y actualización de la Política de 

SST.

Revisión y actualizción del Reglamento 

Interno de Seguridad y Salu en el Trabajo 

(RISST).

Implementación de los documentos 

oblitatorios del SGSST.

Implementación de los registros del 

SGSST.

Elaboración de estudio de línea base del 

SGSST.
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P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E C

1
SSOMA    

CSST
SST X - - - - - X - - - - - X - - - - - X - - - - 4 Trimestral

2
SSOMA    

CSST
SST - - - - X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Abril 2024

3
SSOMA    

CSST
SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

4 SSOMA    SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Marzo 2024

5
SSOMA    

CSST
SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E C

1

Responsable

s de la 

vigilancia de 

la salud.

SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

2 SSOMA SST - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - X - - - 1
Diciembre 

2024

3

Responsable

s de la 

vigilancia de 

la salud.

SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

4
Supervisor 

de área
SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

Realizar los monitoreos de agentes de riesgo ocupacionales

Realizar campañas de vigilancia de la 

salud de los trabajadores (campañas de 

vacunación, campañas de descarte de 

enfermedades).

Realizar pausas activas durante el 

desarrollo de los trabajos.

JUL

Realizar los monitoreos de agentes 

ocupacionales.

Desarrollar las evaluaciones médicas 

ocupacionales al personal nuevo que 

ingresa a laborar en la empresa (EMOs).

SEP

Objetivo General 2

Capacitar a los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

Descripción de la Actividad ENE

Responsab

le de 

Ejecución

AÑO: 2024 (X:programado; Y:ejecutado)

ObservacionesJUN JUL AGO SEP OCT

OCT NOV
CUMP.

MAR ABR JUN

Objetivos Específicos

80%

(N° Actividades ejecutadas / N° Actividades Programadas) x 100

FEB MAY

Prevenir y controlar la ocurrencia de incidentes, accidentes, relacionados con el trabajo, brindando un ambiente de trabajo seguro y saludable.

MAR NOV DIC

Estado (Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

Realizar capacitaciones integrales y 

específicas en materia de SST de acuerdo 

al programa de capacitaciones.

Elaboración y publicación del mapa de 

riesgos por áreas y zonas de trabajo.

Programar y realizar inspecciones

internas de SST.

Realizar inducción en SST al personal 

nuevo que ingresa a trabajar.

Área
Fecha de

Verificación

CUMP.

Indicador

AGO

Meta

Nº

Estado (Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

Presupuesto

Meta

Según centro de costos establecido.

Indicador

Recursos Humanos, materiales, económicos, tecnológicos, economatos

Elaborar y actualizar el mapa de riesgos de las areas de  trabajo.

Realizar inspecciones internas de SST en las diferentes áreas de trabajo.
Objetivos Específicos

Elaborar y actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de las medidas de control (IPERC).

Observaciones

Recursos Humanos, materiales, económicos, tecnológicos.

Elaboración, actualización y difusión de la 

matriz de IPERC.

ABR

MAYÁrea

(N° Actividades ejecutadas / N° Actividades Programadas) x 100

Presupuesto Según centro de costos establecido.

Objetivo General 3

Realizar las Evaluaciones Médicas Ocupacionales (EMOS)

Nº Descripción de la Actividad

AÑO: 2024 (X:programado; Y:ejecutado)

ENE FEB
Fecha de

Verificación
DIC

Responsab

le de 

Ejecución

Prevenir las enfermedades ocupacionales en los trabajadores y vigilancia de la salud.

Realizar acciones de vigilancia de la salud a los trabajadores

80% de cumplimiento de actividades programadas

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E C

1 SSOMA SST - - - - X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Marzo 2024

2 SSOMA SST - - - - X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 Marzo 2024

3 SSOMA SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Trimestral

4 SSOMA SST - - - - X - - - X - X - X - X - X - - - X - - 7 Trimestral

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E C

1 SSOMA SST - - - - - - - - - - - - X - - - - - - - - - - - 1
Noviembre 

2024

2 SSOMA SST - - - - - - - - - - - - - - X - X - - - - - - - 2
Noviembre 

2024

3 SSOMA SST - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - X - 1 Revisión 2024

4
SSOMA    

CSST
SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

5
SSOMA SST X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - X - 12 Mensual

Investigar y reportar la ocurrencia de

accidentes e incidentes de trabajo.

Revisión por la alta dirección del 

desempeño del SGSST.

Recursos Humanos, materiales, económicos, tecnológicos.

Nº Descripción de la Actividad

Responsab

le de 

Ejecución

Área

AÑO: 2024 (X:programado; Y:ejecutado)
CUMP. Fecha de

Verificación

Estado (Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

ObservacionesENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Realizacion de auditoriás internas anuales 

del SGSST.

Realizar el levantamiento de 

observaciones y no conformidades de 

hallazgos de auditoría

Meta 100 % de cumplimiento de actividades programadas

Indicador (N° Actividades ejecutadas / N° Actividades Programadas) x 100

Presupuesto Según centro de costos establecido.

Objetivo General 5 Mejorar el desempeño del SGSST.

Realizar auditorías internas del SGSST.

Realizar la revisión por la dirección del SGSST.

Revisar los resultados de estadísticas e indicadores de seguridad y salud en el trabajo.

Objetivos Específicos
Realizar las investigaciones de accidentes e incidentes de trabajo.

Realizar simulacros de emergencias de 

acuerdo al programa de simulacros.

DIC

Implementación del  Pla de Respuesta 

ante Emergencias.

Conformación de las brigadas de 

emergencia

Realizar inspecciones a los equipos de 

primeros auxilios y de emergencia 

(botiquines y extintores)

Objetivos Específicos

Ejecutar simulacros de emergencia

Presupuesto Según centro de costos establecido.

Recursos Humanos, materiales, económicos, tecnológicos.

Nº Descripción de la Actividad

Responsab

le de 

Ejecución

Área

AÑO: 2024 (X:programado; Y:ejecutado)
CUMP. Fecha de

Verificación

Estado (Realizado, 

pendiente, en 

proceso)

ObservacionesENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

(N° Actividades ejecutadas / N° Actividades Programadas) x 100

Objetivo General 4 Elaborar e implementar el plan de respuesta ante emergencias

Implementar el plan de respuesta ante emergencias

Revisar los resultados de estadística e 

indicadores de seguridad y salud en el 

trabajo.

Realizar inspecciones de SST a los elementos de preparación y respuesta ante emergencias

Meta 80 % de cumplimiento de actividades programadas

Indicador
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ANEXO Nº 10: Programa Anual de Capacitación 

 

ANEXO Nº 11: Programa de Inspecciones 

 

Código: SST-PG-CAP-002

Revisión:1

Fecha: Enero 2023

Página: 1 de 1

ESTADO DE ACCIONES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL
% DE 

AVANCE
RESPONSABLE ÁREA OBSERVACIONES

ITEM

PROGRAMADO 0

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 19

EJECUTADO 1 1 2 1 2 2 1 2 2 0 0 0 14

% CUMPLIMIENTO 100% 100% 100% 100% #### #### #### #### #### 0% 0% 0% 74%

20 100% Responsable SST SSOMA --

18 Comunicación asertiva 100% Responsable SST SSOMA --

Peligro en excavaciones,Seguridad Vial19 0% Responsable SST SSOMA --

IPERC

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN

14

15

16

17

3 Manejo a la Defensivo 100% Responsable SST SSOMA

Equipo de Proteccion para Ojos y Cara 100% Responsable SST SSOMA

Actos y condiciones subestándar Responsable SST SSOMA

AÑO-2023

--

--SSOMA

9 Reforzando el componente de seguridad 100% Responsable SST SSOMA

--

4

1. CAPACITACIÓN, INDUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO

Inducción ( Políticas de alcohol y drogras, Rsst, Planes, 

normas de conducta)
Responsable SST SSOMA A demanda

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 100% Responsable SST SSOMA --

A DEMANDA No Prog

8 Medidas de protección contra la radiación solar 100% Responsable SST SSOMA --

--

ELEMENTOS

1

2

Protección del cuerpo contra el cemento 100% Responsable SST SSOMA --

Seguridad en Climas Adversos,Tormentas electricas 100% Responsable SST SSOMA --

5 Investigación de Incidentes y Accidentes 100% Responsable SST

6 Análisis de Trabajo Seguro y riesgo laboral 100% Responsable SST SSOMA --

7 Uso correcto de las herramientas manuales y electricas 100% Responsable SST SSOMA --

--

Liderazgo y motivación 100% Responsable SST SSOMA --

11 Extincion de incendios 0% Responsable SST SSOMA --

10

TOTAL 74%

12 Importancia del uso de EPPs 0% Responsable SST SSOMA --

13 Manejo de Desechos Peligrosos 0% Responsable SST SSOMA --

--

Comité de seguridad y salud en el trabajo (csst) , 

funciones,normativa legal.
0%

100%

Responsable SST SSOMA

Código: SST-PG-INS-003

Revisión:1

Fecha: Enero 2023

Página: 1 de 1

ESTADO DE ACCIONES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL
% DE 

AVANCE
RESPONSABLE ÁREA OBSERVACIONES

ITEM INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 2 1 2 1 2 1 2 1 2 14

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 2 1 2 1 2 1 2 1 13

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 2 1 1 2 1 1 2 1 12

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 2 2 2 1 2 1 2 1 2 15

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 2 2 2 2 2 2 2 2 2 18

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 144

EJECUTADO 15 16 15 14 16 14 15 15 15 0 0 0 135

% CUMPLIMIENTO 125% 133% 125% 117% 133% 117% 125% 125% 125% 0% 0% 0% 94%

Responsable SST SSOMA --

8

9

Inspección de señalización y dispositivos de control de 

tránsito (equipos de protección colectiva)

Inspección de procedimientos y herramientas de gestión 

125%

150%

1 Inspeccion de EPP 117% Responsable SST

Inspeccion de botiquin vehiculos 75% Responsable SST SSOMA

4 Inspeccion de extintores vehiculos

SSOMA

7 Inspeccion de orden y limpieza almacen 75% Responsable SST SSOMA

5

TOTAL 94%

12
Inspeccion de limpieza y desinfeccion en oficinas y 

campamentos

10

11

Inspeccion de Limpieza y desinfeccion herramientas y 

equipos

Inspeccion de limpieza y desinfeccion vehiculos menores 

y pesados

75% Responsable SST SSOMA --

--

75%

75%

Responsable SST SSOMA --

Responsable SST SSOMA --

Responsable SST SSOMA --

75% Responsable SST SSOMA

SSOMA

108% Responsable SST SSOMA

--100% Responsable SST

--

--

--

ELEMENTOS

PROGRAMA DE INSPECCIONES

6 --Inspeccion luces de emergencia oficina 75% Responsable SST SSOMA

Inspecciones por intoxicación por alcohol

2 Inspeccion de Herramientas

AÑO-2023

--

3
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ANEXO Nº 12: Programa de Vigilancia de la Salud 

 

 

 

 

 

 

 

Código: SST-PG-SA-004

Revisión: 1

Fecha: Enero 2023

Página 1 de 1

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTIVO 1 1 2

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTIVO 1 1 2

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1 2

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1 2

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1 2

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 0

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

EJECUTADO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

PROGRAMADO 1 1 1 1 4

EJECUTADO 1 1 1 3

PROGRAMADO 4 5 4 4 6 5 5 6 5 5 11 5 65

EJECUTADO 3 4 4 4 6 4 4 6 6 0 0 0 41

% CUMPLIMIENTO 75% 80% 100% 100% 100% 80% 80% 100% 120% 0% 0% 0% 63%

Monitoreo de Iluminacion - 

Seguimiento
0%

Monitoreo Material Particulado - 

Seguimiento

Controles operativos para reducir 

la exposición a riesgos de la 

salud.

75%

A
B

R % DE 

AVANCE

0%

Prevencion de somnolencia

Enfermedades transmisibles y no 

transmisibles

Campañas: Influenza estacional, 

TBC pulmonar, vacunas

Monitoreo Psicosocial - 

Seguimiento
0%

Enfermedades psicosociales y 

control del estrés laboral 
0%

Riesgo cardiovascular

ESTADO DE 

ACCIONES E
N

E

Prevencion en enfermedades 

endocrinas (Dislipidemias-

Diabetes-Obesidad)

Vida saludable e importancia de 

la actividad fisica
100%

Monitoreo de Ruido - 

Seguimiento

ÁREATOTAL

                    ELEMENTOS

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

N
O

V

M
A

R

F
E

B

Capacitacion de ruido, Proteccion 

auditiva.

Plan de preparacion y respuesta 

a emergencias medicas, primeros 

auxilios

Enfermedades respiratorias

100%

100%

O
C

T

Lectura, Entrega y Seguimiento 

de Examenes Medicos 

Ocupacionales

75%

Monitoreo de Riesgo 

Disergonomico - Seguimiento

Capacitacion de Polvo, 

Proteccion respiratoria
50%

Capacitacion con el objetivo de reconocer el polvo

como causa de neumoconiosis e incentivar el uso

adecuado de EPR en operativos.

Capacitacion de Tecnica de 

Prevencion de Lesiones 

Corporales, Trastornos musculo 

esqueleticos.

J
U

L

A
G

O

PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA MEDICA 2023

D
IC OBSERVACIONES

M
A

Y

Elaborado por:

Dr. Ivan Alfredo Ramirez Melendez                   

MEDICO OCUPACIONAL

Revisado por:

Ing. Faviola Cristina Valencia Neyra   

Especialista de SSOMA

Aprobado por:

Ing. Arturo Joya Arana         

Presidente del CSST

RESPONSABLE

S
E

P

100%

100%

0%

0%

0%

MEDICO 

OCUPACION

AL

100%

100%

50%

50%

75%

J
U

N

TOTAL 0,63

Inspeccion e implementacion de 

botiquines y equipos de 

emergencia medica

75%

Actividad fisica y scomotricidad - 

Pausas activas.

Capacitacion de tecnicas posturales a planta y

oficinas con el objetivo de evitar lesiones musculares

en todo el personal.

Capacitacion para respuesta a emergencias medicasy 

primeros auxilios.

Revision, analisis, plan de accion y recomendaciones

del monitoreo de ruido

Revision, analisis, plan de accion y recomendaciones

del monitoreo psicosocial

Capacitacion sobre enfermedades cardiovasculares

Revision, analisis, plan de accion y recomendaciones

del monitoreo ergonomico

Revision, analisis, plan de accion y recomendaciones

de iluminacion

Revision, analisis, plan de accion y recomendaciones

del monitoreo de polvo de madera

SYSO

Prevencion de enfermedades transmisibles, 

respiratorias y prevencion de tuberculosis

Capacitacion acerca de generalidades de la 

somnolencia y sus posibles efectos en 

accidentabilidad.

Capacitacion en riesgos psicosociales y la actividad 

fisica es para prevenir el estrés en los trabajadores.

Capacitacion con el objetivo de reconocer el ruido

como causa de sordera e incentivar el uso adecuado

de EPA en operativos.

capacitacion sobre las enfermedades transmisibles y 

no transmisibles ya esto es muy comun en los 

ultimos años.

Capacitacion de enfermedades tranasmisibles y no 

transmisibles, problema actual en salud publica.

Capacitacion en generalidades de higiene ocupacional

Capaciatacion en salud mental y taller de manejo del

estrés laboral

Abastecimiento de agua tratada en los frentes de 

trabajo. Medidas de control frente a la exposición de 

radiación UV.  Pruebas de intoxicación por alcohol. 

Medidas de control frente a agentes físicos, químicos, 

biológicos y ergonómicos. Medidas preventivas frente 

a la pandemia de COVID-19.
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ANEXO Nº 13: Programa de Simulacros 

 

 

ANEXO Nº 14: Cuadros Estadísticos de Seguridad 

COMPONENTE DE CONSERVACIÓN 

 

 

Código: SST-PG-SIM-005

Revisión:1

Fecha: Enero 2023

Página: 1 de 1

ESTADO DE ACCIONES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL
% DE 

AVANCE
RESPONSABLE ÁREA OBSERVACIONES

ITEM Planificación de Respuestas ante Emergencias

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1

EJECUTADO 1 1

PROGRAMADO 1 1 2

EJECUTADO 1 1 2

PROGRAMADO 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 6

EJECUTADO 0 0 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 6

% CUMPLIMIENTO N.A. N.A. 100% N.A. #### #### #### #### #### N.A. N.A. N.A. 100%

APROBADO POR:

--

Simulacro de Incendios (Manejo de extintores). 100% Responsable SST SSOMA --

Simulacro de Sismo 100% Responsable SST

TOTAL 100%

PRESIDENTE DEL COMITÉ SST 2021-2023 RESPONSABLE DESST 

4 Simulacro de Evacuacion 100% Responsable SST SSOMA --

5 Simulacro Multipeligro 100% Responsable SST SSOMA --

--

Simulacro de Primeros Auxilios 100% Responsable SST SSOMA

ELEMENTOS

PROGRAMA DE SIMULACROS

3

1

2 SSOMA

AÑO-2023

N º A ccid. 

T rab. 

Incap. 

A nual

N º A ccid. 

T rab. 

Incap. 

A cum.

Total HHT 

Anual

Total HHT 

Acum.
Indice 

Frecuencia 

anual

Indice 

frecuencia 

Acum.

Nº días 

perdidos
Indice 

Gravedad 

Anual

Indice 

Gravedad 

Acum.

Indice 

Accidenta

bilidad 

Anual

Indice de 

Accidenta

bilidad 

Acum.

N° Enf. 

Ocup.

ÁREA/

 SEDE

N° 

Trabajadores 

expuestos al 

agente

Tasa de 

Incidencia

Nº Trabaj. 

con Cáncer

2019
0 1 CV67 0 0 393695,00 393695,00 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 9 CV67

2020
0 0 CV67 0 0 250331,00 644026,0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 7 CV67

2021
0 0 CV67 0 0 428463,00 1072489,0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 1 CV67

2022
0 1 CV67 0 0 456041,50 1528530,5 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 4 CV67

2023
0 0 CV67 1 1 151267,66 1679798,2 6,61 11 72,72 0,46 0 CV67 0 0 0 0 CV67 0 CV67

2019 2020 2021 2022 2023 2019 2020 2021 2022 2023

0 0 0 0 6,61 0 0 0 0 0

0 0 0 0 72,72 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0,46 1 0 0 1 0

0 0 0 0 0

ENFERMEDAD OCUPACIONAL

FORMATO DE DATOS PARA REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

PERIODO: AÑOS 2019 - 2023                           COMPONENTE DE CONSERVACIÓN

AÑO

N° 

Accidentes 

Mortales

Accid.

Trabajo 

Leve

ÁREA/

SEDE

PROYECTO: SERVICIO DE GESTIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL POR NIVELES DE SERVICIO DEL CORREDOR VIAL “PRO REGIÓN PUNO-PAQUETE 01: PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, PE-34O Y PE-34P”

INCIDENTES PELIGROSOS

SOLO PARA ACCIDENTES INCAPACITANTES

N° 

INCIDENTES

N° 

INCIDENTES 

PELIGROSOS

ÁREA/

SEDE

ÁREA/

SEDE

ACCIDENTES LEVES

AÑO

INDICE DE FRECUENCIA (IF)

INDICE DE GRAVEDAD (IG)

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD (IA)

AÑO

ACCIDENTES M ORTALES

ACCIDENTES INCAPACITANTES

0

0,5

1

1,5

2

2019 2020 2021 2022 2023

0 0 0 0 00 0 0 0

11

0 0

1

00 0 0 0 0

OCURRENCIA DE ACCIDENTES E INCIDENTES 
PELIGROSOS

ACCIDENTES MORTALES ACCIDENTES INCAPACITANTES

ACCIDENTES LEVES INCIDENTES PELIGROSOS

0,00 0,00 0,00 0,00

0,46

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

0,60

0,70

0,80

0,90

1,00

2019 2020 2021 2022 2023

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD ANUAL



206 

COMPONENTE DE MEJORAMIENTO 

  

N°Accid. 

Trab. Incap. 

Anual

N°Accid. 

Trab. Incap. 

Acum.

Total HHT 

Anual

Total HHT 

Acum.

Indice 

Frecuencia 

Anual

Indice 

frecuencia    

Acum.

N° dÍas

perdidos

Indice 

Gravedad 

Anual

Indice 

Gravedad 

Acum.

Indice 

Accidenta

bilidad 

Anual

Indice 

Accidenta

bilidad  

Acum.

N° Enf. 

Ocup.

ÁREA/

 SEDE

N° 

Trabajadores 

expuestos al 

agente

Tasa de 

Incidencia

N° Trabaj.

Con 

Cáncer 

Profesional

2019 0 0 CV67 0 0 12535,0 12535,0 0 0 0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 0 CV67

2020 0 1 CV67 0 0 189866,0 202401,0 0 0 0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 1 CV67

2021 0 3 CV67 0 0 429048,0 631449,0 0 0 0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 1 CV67 4 CV67

2022 0 3 CV67 0 0 355428,0 986877,0 0 0 0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 26 CV67

2023 0 0 CV67 0 0 167848,1 1154725,1 0 0 0 0 0 0 0 0 CV67 0 0 0 0 CV67 1 CV67

2019 2020 2021 2022 2023 2019 2020 2021 2022 2023

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 1 3 3 0

0 0 1 0 0

AÑO

ACCIDENTES M ORTALES

ACCIDENTES INCAPACITANTES

ÁREA/

SEDE

ÁREA/

SEDE

SOLO PARA ACCIDENTES INCAPACITANTES

N° 

INCIDENTES

FORMATO DE DATOS PARA REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

PERIODO: AÑOS 2019 - 2023                             COMPONENTE DE MEJORAMIENTO

MES

N° 

Accidentes 

Mortales

Accid.

Trabajo 

Leve

ÁREA/

SEDE

PROYECTO: SERVICIO DE GESTIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL POR NIVELES DE SERVICIO DEL CORREDOR VIAL “PRO REGIÓN PUNO-PAQUETE 01: PE-3SM, PE-3SN, PE-34M, PE-34N, PE-34Ñ, PE-34O Y PE-34P”

ENFERMEDAD OCUPACIONAL
N° 

INCIDENTES 

PELIGROSOS

ACCIDENTES LEVES

INCIDENTES PELIGROSOS

AÑO

INDICE DE FRECUENCIA (IF)

INDICE DE GRAVEDAD (IG)

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD (IA)

0

1

2

3

4

5

2019 2020 2021 2022 2023

0 0 0 0 00 0 0 0 00

1

3 3

00 0

1

0 0

OCURRENCIA DE ACCIDENTES E INCIDENTES 
PELIGROSOS

ACCIDENTES MORTALES ACCIDENTES INCAPACITANTES

ACCIDENTES LEVES INCIDENTES PELIGROSOS

0 0 0 0 0 0

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

2018 2019 2020 2021 2022 2023

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD ANUAL
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ANEXO Nº 15: Informe de Auditoría 2022 
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ANEXO Nº 16: Acta de Reunión de CSST 
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ANEXO Nº 17: Reporte Preliminar e Informe de Accidente  

 

 

 

 

 

 



215 

 

 

 

 

  



216 

ANEXO Nº 18: Registro de Inducción Personal Nuevo 
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ANEXO Nº 19: Registro de Capacitación 
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ANEXO Nº 20: Registro de Reunión Diaria de Seguridad (charla de 05 minutos) 
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ANEXO Nº 21: Registro de Inspecciones 
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ANEXO Nº 22: Registro de ATS 
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ANEXO Nº 23: Registro de Check list 
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ANEXO Nº 24: Reporte de Inspecciones y Levantamiento de Observaciones 
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ANEXO Nº 25: Reporte Mensual de Seguridad y Salud en el Trabajo (DASHBOARD) 

 

ANEXO N° 26: Propuesta para la implementación del Plan de Seguridad y Salud en 
el Trabajo   

ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS

REPORTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - MEJORAMIENTO -2023

COLABORADORES ACCIDENTES INDICADORES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CAPACITACIONES INCIDENTES PROGRAMA ANUAL DE SST

14%

17%

12%

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

67
Trabajadores

39%

61%

Administrativos

Operativos

Dias sin 
Accidentes

26

104

6

14

INSPECCIONES

SIMULACROS

CAPACITACIONES

0%

0%

0%

0
ACCIDENTES

OTROS

ADMINISTRATIVOS

OPERATIVOS

0

ACTOS 
INSEGUROS

0%

0%

0%OTROS

ADMINISTRATIVOS

OPERATIVOS

0 6
CONDICIONES 

INSEGURAS

FRECUENCIA SEVERIDAD ACCIDENTABILIDAD

0 0 0
NºACCIDENTES
HH Trabajadas

Nº Dias Perdidos
HH Trabajadas

IF * IS / 1000

9%

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SST

INCIDENTES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Auditorías

Gestión de la mejora continua

Plan de respuesta ante emergencias

Estadística de accidentes de trabajo e indicadores de seguridad

Procedimientos de trabajo

Formatos de los registros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Programa de capacitación, sensibilización y entrenamiento

Programa de inspecciones

Plan y programa de vigilancia de la salud de los trabajadores

Plan de mantenimiento de tránsito y seguridad vial 

Nº ELEMENTOS DEL PLAN

Objetivo del Plan

Alcance

Descripción general del proyecto

Descripción del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  en el Trabajo de la Empresa  

Elaboración del estudio de línea base del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Política de seguridad y salud en el trabajo

Presupuesto

Objetivos y metas del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

Organización y responsabilidades para el desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Identificación de reguisitos legales y contractuales relacionados con la seguridad y salud en el trabajo

Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de los controles operacionales, su metodología y procedimiento

Mapas de riesgos

Programa anual de seguridad y salud en el trabajo

Comité de seguridad y salud en el trabajo (CSST)

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo (RISST)
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ANEXO Nº 27: Panel Fotográfico de Actividades 

Fotografía 1. Inducción a personal nuevo – Conservación rutinaria 

 

 

 

 

 

 

                      Nota. Inducción a personal nuevo en trabajos de conservación rutinaria. 

Fotografía 2. Inducción a personal nuevo – Mejoramiento   

 

 

 

 

 

 

                      Nota. Inducción a personal nuevo en trabajos de mejoramiento vial. 

Fotografía 3. Capacitación – Conservación rutinaria 

 

 

 

 

 

 

Nota. Capacitación en el componente de conservación. 
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Fotografía 4. Capacitación – Mejoramiento vial 

 

 

 

 

 

                    Capacitación en el componente de mejoramiento. 

Fotografía 5. Charla diaria de seguridad – Conservación rutinaria 

 

 

 

 

 

 

                      Nota. Capacitación en el componente de conservación rutinaria. 

Fotografía 6. Charla diaria de seguridad – Mejoramiento 

 

 

 

 

 

 

                      Nota. Charla diaria en el componente de mejoramiento. 
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Fotografía 7. Inspección de herramientas y equipos de protección colectiva 

 

 

 

 

 

                       Nota. Inspección de herramientas y equipos de protección colectiva 

Fotografía 8. Inspección de botiquín de primeros auxilios en volquete 

 

 

 

 

 

 

                      Nota. Inspección de botiquín de primeros auxilios en volquete. 

Fotografía 9. Inspección de extintor en retroexcavadora 

 

 

 

 

 

 

                       Nota. Inspección de extintor en retroexcavadora. 
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Fotografía 10. Inspección de equipos de protección personal 

 

 

 

 

 

                        Nota. Inspección de equipos de protección personal  

Fotografía 11. Pausas activas 

 

 

 

 

 

 

                      Nota. Realización de pausas activas dentro de la jornada laboral 

Fotografía 12. Dotación de protector auditivo 

 

 

 

 

 

 

                        Nota. Dotación y renovación de protector auditivo. 
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Fotografía 13. Campaña de vacunación contra la influenza 

 

 

 

 

 

 

 

                         Nota. Campaña de vacunación contra la influenza 

Fotografía 14. Campaña de vacunación contra el COVID-19 

 

 

 

 

 

                         Nota. Campaña de vacunación contra el COVID-19. 

Fotografía 15. Monitoreo de partícula respirable 

 

 

 

 

 

 

                         Nota. Monitoreo ocupacional de partículas respirables. 
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Fotografía 16. Monitoreo de vibración 

 

 

 

 

 

 

 

                        Nota. Monitoreo ocupacional de vibración de cuerpo entero. 

Fotografía 17. Dispositivos de control de tránsito con vigías 

 

 

 

 

 

 

                       Nota. Uso de dispositivos de control de tránsito en conservación. 

Fotografía 18. Dispositivos de control de tránsito con vigías 

 

 

 

 

 

 

                       Nota. Uso de dispositivos de control de tránsito en mejoramiento. 
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Fotografía 19. Señalización preventiva temporal en trabajos de conservación 

 

 

 

 

 

 

                           Nota. Uso de señalización preventiva temporal en conservación. 

Fotografía 20. Señalización preventiva temporal en trabajos de mejoramiento 

 

 

 

 

 

 

                         Nota. Uso de señalización preventiva temporal en mejoramiento. 

Fotografía 21. Uso de conos de seguridad en trabajos de conservación rutinaria 

 

 

 

 

 

 

                         Nota. Uso de conos de seguridad para delimitación de trabajos. 
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